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la economíá,ni la novedad de un plantea-. 
miento político señalado por su audacia o 
por -su reciedumbt-e. 

Estaba muy 'lejos de ser itofrtil, porsis­
tema, a las ideas nuevas. Culto y estudio­
so, diñase que l1ev8.lba los conceptos ala 
seriedad de su gabinete para �s�o�m�~�t�e�r�l�o�s� 
a su critica comprensiva de pensador se­
reno. N o se esforzaba en contener las in­
novaciones. Recomendaba encauzarlas y 
darles sentido de oportunida,d y de conve­
niencia. 

Fue Parlamentario y la Cámara conoció 
de su buen juicio. Presidió la Corporación 
y Se hizo respetar por la ecuanimidad de 
sus actos y por la forma �~�p�e�d�i�t�i�v�a� en 
que resolvía las urgencias que crea la con­
vivencia agitada de un Parlamentario es­
piritualmente vivo. Como Ministro de Ha­
cienda y de' Relaciones Exteriores, cum­
plió tareas, de significación vastísima, se­
ñalándose como economista de convenci­
mientos . serios y de resoluciones ágiles, a 
la vez que como político hábil en un mo­
mento ,en que la normalidad constitucio­
nal afrontaba 'la metralla de sus eternos 
destruetores. 

Vuelto a la vida privada, ,fue reque­
rido por incontables empresas e institu­
ción1E!s 'de nuestra actividad ec:onómica. 
Desde ellas, prolongó el afán civieo que 
había en su ser y procuró que cada Con­
sejo del que formaba parte lo fuera de 
un núcleo productor útil a la colectividad. 

Con estoicismo impresionante soportó 
los golpes que le asestó el destino. Con 
igual entereza, enfrentó las consecuencia3 
de una dolencia implacable y persistente. 
Parecía superar siempre su propio dolor y 
lucía los atributos de su prestancia para 
demostrar lo que fue una voluntad firme 
y poderosa.' 

Tuve el privilegio de ,encontrarme entre 
sus amigos. Me distinguió con una cordia­
lidad que siempre recordaré. 

A su lado, a su retiro, acudían, muy a . 
menudo, SlUl numerosos amigos a nropor­
cionarle las' informaciones sobre nuestros 
acontecimientos políticos. Sabían die su 

juicio ecuánime y de so honda preocupa­
ción patriótica. 

No quiso 1a vida que contemplara el des-· 
enlace de nuestro reciente acto CÍVico, que 
constituyó su más honda preocupación fi­
nal. 

Señores Senadores: 
Hemos perdido a un hombre de selec­

ción. Su 'figura desbordó los linderos de 
un partido. Pero tuvUnos,los liberales, la 
honra de contarlo. entre nosotros, y ahora 
q'ue ya no gozaremos, ,en plenitud, de su; . 
consejo sabio, nos ofrecerá el servicio per­
manente de constituirse' en uno de los ex­
ponentes del pasado inmediato que el Par-· 
tido Liheral ofrece como ejemplo de gran-· 
deza humana. 

En nombre de los Senadores liberales, 
deseo en esta oportunidad rendirle el ho­
menaje de nuestra admiración y de nues-· 
trorespeto. 

El señor ECHA V ARRI.- �~�n� nombre' 
del Partido Nacional, deseo adherir al jus-­
to y sentido homenaje que esta tarde rin­
re el Senado a la clara personalidad de don, 
Carlos Balmaceda. 

El Pa:rtido Nacional hOnra y reconoce' 
Con altura a los hombres que han servido­
a la Patria con abnegación y honestidad. 

El señor LETELIER.-En nombre de, 
los Senadores conservadores, adhiero al 
justo homenaje que hoy se rinde a la me-· 
moria de don Carlos Balmaceda. 

Como ha dicho el Honorable señor Her­
nán Videla, fue un ciudadano de excep­
ción. Siempre estuvo presente en cual-­
quier problema de interés. nacional. Su 
palabra prudente fue impulsadora de ne-· 
gocios y actividades. Y por sobre todás las· 
cosas, supo ser justo. 

Cuando el dolor le arrebató, en tem­
prana edad, a su hijo, que era una pro-, 
mesa para nuestro país, supo ser cristia­
no y someterse a los designios de la Pro­
videncia; pero puede decirse que, desde 
ese momento, su voz enmudeció y sólo· 
quería que pasaran rápidamente los años· 
de su existencia, para que ese dolor, que 
quebró lo mejor de su alma, cesara de' 
exigirle el sacrificio de seguir viviendo •. 
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Sé, que don Carlos Balmaceda es un 
ejemplo de su generación y también de 
las generaciones futuras, y una demo$­
tración de que el primer requisito que 
debe cumplir un caballero, para triunfar' 
en la actividad pública o privada es pro­
ceder como tal, cualesquiera que sean las 
circunstancias. Por todo ello, comparti­
mos el dolor del Partido Liberal y adhe­
rimos al' homenaje que hoy se rinde. 

El señor AGUIRREDOOLAN.-El Se­
nado ha oído esta tarde las palabras pro­
nunciadas por el Honorable señor Videla 
Lira para manifestar su sentido dolor por 

. el desaparecimiento de ese egregio ciu­
·dadano que fue don Carlos Balmaceda 
Saavedra, quien, durante dos períodos, 

,desempefió las altas' funciones de Diputa­
do al Congreso Nacional, donde también 
fue Presidente de la rama legislativa a 

.que perteneció. 
El Partido Radical quiere sumarse a 

las expresiones vertidas en esta ocasió:I1 
y expresar al Partido Liberal su senti­
miento más profundo por el desapareci­
miento de ta.n distinguido y excelso ciu-

"dadano, don Carlos Balmaceda Saavedra. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-Entramos al Ordén del Día. 
El seftor MARTONES.-Señor Presi­

dente, tenga la bondad de informarnos 
,con respecto a la reunión de Comités que 
íbamos a cel~brar de inmediato. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente).- Parece no ser necesaria, pues 
varios Comités se han acercado a la Mesa 
y hecho presente su oposición a varios 
proyectos cuyo despacho solicitaron algu­
nos señores Senadores. Ahora bien. si Su 
Señoría insiste en que se efectúe dicha 
reunión, suspenderé la sesión por un cuar-

',to de hora para tal efecto. 
Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 16.45. 
-Se. reanudó a,las·17.15. 

SUPRESION DE SESION 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-;-Continúa la sesión. 

Los Comités del Senado han .acordado 
dejar sin efecto la sesión que debía cele­
brárse mañana,por no haber asuntos en 
tabla, e incorporar en la de hoy un pro­
yecto de que el señor Secretario dará cuen­
ta en su debida oportunidad, referente a 
la Corporación de la Vivienda, a solicitud 
del Honorable señor Martones. 

El señor CORREA.-Pero despacharía­
mos en el Orden del Día todos los proyec­
tos que figuran en tabla. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
de~te) .-Todos los proyectos; señor Se­
nador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Todo 
eso se respetó. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente).- Solicito el acuerdo de la Sala 
para prorrogar la hora hasta que termi­
nen de tratarse todos los proyectos en 
tabla. 

Acordado. 
El señor AGUIRRE pOOLAN.-¡Y en­

tre ellos, el referente a los bomberos de 
Talca! 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Y el proyec­
to sobre la Dirección General de Crédito 
Prendario? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-No hubo acuerdo. 

El señor RODRIGUEZ.- Lo lamento 
mucho. 

PENSION DE GRACIA PARA EXONERADOS 

DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES COLEC­

TIVOS DEL ESTADO' 

\ 

El señor QUINTEROS.-Deseo referir­
me a un proyecto que acaba de llegar de 
la Cámara de Diputados, aunque sé que 
peco de majadero, razón por la cual pido 
disculpas al señor Presidente y a la Sala. 

El señor CORREA.-Lo oímos con'mu-
cho agrado. . 

El señor QUINTEROS.-Se trata de 
un proyecto perfectamente conocido por 
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la Comisión' de Asuntos de Gracia, sobre 
exonerados de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. Por un error de re­
dacción, se habló de "ex funcionarios de 
la Compañía de Electricidad", en vez de 
decir "ex funcionarios de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado". Esa. 
eS,la modificación de la Cámara de Dipu­
tados. 

Por lo expuesto, solicito se agregue es­
te proyecto a la tabla de hoy, para despa- . 
charlo en la actual sesión. 

-Así se acuerda. 

VI.-ORDEN DEL DIA 

FACULTADES FISCALIZADORAS A LA SUPER­

INTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL RES­

PECTO DE LAS CAJAS DE PREVISION 

El señor SECRETARIO.-En el pri­
mer lugar de la tabla,' figura el proyecto 
de la Cámara de Diputados, en cuarto trá­
mite constitucional, que otorga diversas 
-atribuciones a la. Superintendencia de Se­
guridad Social respecto de las institucio­
nes sometidas a su fiscalización. 
~El oficio con la.<; insistencias de la 

~ 

Cámara de Diputados figura en los Ane-
xos de esta sesión, documento N9 1, pági­
na 2019. 

El señor SECRET A~IO.-La Cámara 
comunica haber aprobado las modificacio­
nes del Senado con excepción de las que' 
indica. . 

Se había hecho indicación para enviar 
el proyecto a Comisión, pero ha sido re-
tirada. . 

El señor TORRE S.-No valía la pena. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado, en el artículo 
79 nuevo, su inciso segundo, que/ dice: 
"La Superintendencia, en todo caso, de­
berá transcribir al Senado y a la Cámara 
de Diputados las conclusiones y resolucio­
nes a que llegue en los sumarios adminis:­
trativos en que aparezca comprometida la 
responsabilidad de Consejeros". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor LETELIER.-Se podría acep-, 
tar el criterio de la Cámara de Diputados:. ' 

-El Senado no insiste. 
El señor SECRETARIO.--':En el artícu­

lo 89 nuevo, ha desechado la frase final~ 
que dice: "... sin previa rehabilitación 
por Decreto Supremo". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presf­
. dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra .. 
El señor LETELIER.-En realidad, la' 

disposición ha quedado muy estricta con 
la supresión de. dicha frase, pues- un Con'­
sejeroque haya sido sancionado sólo po-, 
drá volver a tener tal calidad en la mis­
ma institución si es rehabilitado por ley .. 
A mí me parece extrema la disposición~ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA .. 
-¿ Cómo se hace la rehabilitación actual­
mente? 

El señor LETELIER.- No existe un 
procedimiento determinado, pero entien­
do que se hace por decreto. 

El señor. GONZALEZ MADARIAGA. 
-Debe de ser un decreto fundado. 

El señor TORRES.-No se puede hacer' 
nada, pues el· proyecto ya está en cuarto 
trámite constitucional. 

El señor LETELIER.-Se trata de in­
sistir o no insitir. Si insistimos, el proyec­
to no alcanzará a ser despachado, por lO' 
cual vale más la pena aprobarlo y dejarlo 
con el rigor que resultará de su contexto_ 

El señor TORRES.-Son cuestiones de 
orden moral. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Si le parece a la sala, el SenadO'· 
no insistirá. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Para que en lo sucesivo las reincorpora­
ciones se hagan por decreto fundado. 

El señor LETELIER.-Al revés: por 
ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-O sea, la rehabilitación por decreto su­
premo se elimina. 

El señor LETELIER.- EfeQtivamen­
te, se elimina, y, en consecuencia, tendrá. 
que hacerse por ley. . 

-Se acuerda no insistir. 

.. 
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El señor SECRETARIO.-La Cámara 
.ha de'secbado la modificación del Senado 
.consistente en suprimir el artículo 49, re­
.dactado en los siguientes términos: 

"Artículo 49- Substitúyese el artículo 
'91 de la ley N9 10.343, por el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 133 de la ley NQ 11.764, los Presi­

,dentes, Vicepresidentes Ejecutivos y los 
Consejeros de las instituciones, servicios 
y empresas fiscales, semifiscales y de ad-

:ministración autónoma percihirán una re­
muneración equivalente a un sueldo 'vital 

.del Departamento de Santiago. 
Estas remuneraciones serán de cargo 

del presupuesto ordinario de las institu­
,dones respectivas .. 

Los Consejeros inasistentes a las sesio­
nes del Consejo o Comisiones, que fraca­
saren por tal motivo, serán' sancionados 
con .una multa equivalente al 10% de su 
remuneración mensual". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
.. dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.- La Cámara de 

Diputados ha creído necesario insistir en 
mantener el artículo 49, que consagra el 

-principio cleque los Consejeros de las 
instituGiones"s€'nicios y empresas fisca­
les, semifiscales y deadministraeión au­
tólíloma, deben. J.í)el'eibir una remuneración 
equivalente. a un sueldo vital Gel departa­
mento de Santiago. 

A mi juicio, dicha disposición entraña 
un sistema inconveniente, pues, en una 
forma por demás general y amplia, legis­
la sobre instituciones que, comosabem~, 
tienen un earáeter totalmente distinto una 

,.de otra. :PorQue, si hien hay Consejeros 
de determinadas I reparticio.nes cuyas la­
bores les exigen tiempo y sacrificios, la 
verdad e3 que la gran mayoría de los d~ 
signados ante las innumerables institucio­
nes a que se . refiere el proyecto, no nece­
.sitan dedicar mucho tiempo para atender 
sus 'carg9s. En consecuencia, el primer 
inconveniente oonsistiría en pretender 
,equiparar la remuneración de aquellos 
"Consejeros de entidades donde deben tra-

bajar mucho, eon la de ob~s donde éstós 
ni siquier(il se reúnen. 

Además,' habría otro inconveniente al 
fijarse una remuneración fija, como la 
pi-opuesta, pUE!S se elimina el estimulo pa­
ra que los Consejeros asistan a sesiones. 
El sistema actual COMiste enremUn9rar­
los mediante una suma de:teJ1minada por 
cada sesión de consejo o de comisión a 
que concurran. La innovación propuesta 
elimina dwho si8tem~ y remunera por 
igual a todos los Consejeros, l':\¡un a los 
más desinteresados en el, eUJnplimiento de 
sus ohligaciones, a los que jamás asisten 
a sesiones. 

El señor CURTL-No resultan tan des- . 
interesados ... ' 

El señor LARRAIN.-Les interesa só­
lo el sueldo. Así, los Consejeros que no 
demuestren interés alguno por la institu-' 
ción a la cual 9stán sirviendo percibirán 
la misma remuneración que los aeuciosos 
y trabajadores. He aquí otro illConvenien­
te grave de la dÍsposreUm mantenida por 
la Cám~ra. 

En cierto modo, cónsidero IleCe&ai'io dic­
tar una legis1a~ón adecq&Qa sobre la for­
ma de rermmer,ar ak>s Cons'ejeros de ~s 
dive:r.sas iJlstitucio:oes de previsión; pero 
ello debe hacerse discriminadamen.te, ei­
fiéndOl>e a las divel!Sas sitillaciónes que 
puedan presentarse, y uo de manera fan 
generl\Ll Y amplia como la que ahora dis­
cutimos, que redundará, en mi concepto, 
en un verdadero perjuicio para las inSfi­
tuciolíles semifiscales y autónomas a que 
se pretende beneficiar. 

Termino, pues, solicitando el rechazo 
del artículo 49, como ya 'lo hizo antes el 
Senado. 

El se.ñor TORRES.-Señor Presidente: 
Concuerdo ,plenamente con las observa­

c1o.:nes formaladaspar el Honorable señor 
Larr.aÚl. A mi Juicio, ,el criterio adoptado 
por el Senado es el más justo y convenien­
te. SLn duda, hay representantes obreros 
que se dedica-n por entero al cargo de Con­
sej,ero y que, por lo mismo, suelen resul­
tar dañados en sus ocupaciones particu­
lares, en fábricas o. e:r;mlresas. Estaría :l1a-
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no a sal'Ulr la si:tua.ción Qe tales Consej~­
ros, pero no seríaposib1e hacerlo en este 
mome.nito., &tendido. el estado de tramita­
ción en que se halla el proyecto. 

Tal como éste viene redactado, favore­
cerá a los "gr.andes duques" de la Admi­
nistración, que ya gozan sueldos de vice­
presidentes-o de altas Luncionariosen una 

. serie de instituciones y que, además, son 
Consejeros en otras entidades o servicios 
fiscales;. a tales personas se les proporcio­
Dará una. enbada más. Ello no sólo es in­
m~ral,de8de el PWlto de vista funciona­
,rio, sino, además, dañino para los cauda­
les de 108 propios imponentes qe las res­
pectivas cajas. 

El señol" GONZALEZ MADARIAGA. 
-,No se mencionan los Consejeros Parla- . 
mentaríos. 

El señor TORRES.-Sucede que, en el 
sinnúmero de instituciones de previsión 
existentes, sólo tres o cuatro grandes ca­
jas, como acaba· de decirlo el Honorable 
señor' Larraín, podrían soportar el sacri-' 
ficío y la sangría de dinero que represen­
. ta la disposición ; pero la mayor parte de 
ellas son m~~ y esa forma de remu­
nexar a los 'Consejeros menoscabaría los 
beneficios a que tienen derecho los impo­
nentes modestos, empleados y obreros. 

Por esto, para no crear canonjías ab­
solutamente injustificadas, yo también 
concuerdo con el Honorable señor Larraín 
en que debemos insistir en el" temperamen­
to adoptado antes por el Senado y recha­
zado ahora por la Cámara. 

El señor MARTONES.--'-No habría ley. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor MARTONES.-Que se vote. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi-

dente) .-En voiación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.--Pare­

ce que hay acuerdo, señor Presidente. 
El señor PEREZ DE ,ARCE (Presi­

dente) .-Se ha solicitado votación por el 
Comité socialista. 

El señor SECRETARIO.- ResultMIO 
de la votación: 12 votos por la negativa, 
11 por l.a afirmativa y 3 abstenciones. 

-El Senado no inlfiste. 
El señor SECRET ARIO.-A continua­

ción, la Cámara de Di}i)1ll>tados desechó la 
modificación que tiene por objeto substi­
tuir el artículo 11 por otro del tenor si­
guiente: 

"Artículo ... -'- El Superintendente de 
Seguridad Social estará facultado para 
contratar a honorarios los servicios de 
instituciones, de profesionales. o de exper­
tos, con el fin de dar cumplimiento afun­
ciones inspectivas o trabajos especiales, 
y al estudio de la' unificación de los sis­
temas previsionales vigentes, debiendo 
rendir cuenta directamente a la Contra­
loría General de la República del gasto 
respectivo" . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-En discusión si el Senado insiste 
o no. 

().f,rezco lapalahra. 
El señor RODRIGUEZ.-EI Senado de­

bería insistir, porque, como le consta a 
la Comisión dé Trabajo y Previsión So­
cial, el organismo mencionado se ve obli­
gado . muchas veces a contratar personal 
experto en algunas materias, para Jre8ol­
ver problemas de su incumbencia o refe­
rentes a consultas propias incluso del Con­
greso Nacional. Restarle esta posibilidad 
a la Superintendencia significaría menos­
cabar el pleno funcionamiento de sus ser­
vicios. 

El señor LETELIER.-Concuerdo con 
el Honorable señor Rodríguez en que la 
disposición aprobada por el Senado es pre­
ferible a la de la Cámara de Diputados. 
Esa rama del Congreso ha restringido la 
posibilidad de contratar expertos a un 
tema y a una entidad. Concretó el tema al 
estudio' de la unificación de los sistemas 
previsionales y al estudio de la codifica­
ción de las leyes sobre seguridad social. 
En cuanto a la entidad, sería solamente 
el Instituto de Ciencias Políticas y Admi­
nistrativas, dependiente de la Facultad de 
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Ciencias Juríd.icas y Sociales de la Uni­
versidad 'de Chile. 

Respeto la entidad señalada en el ar­
tículo de la Cámara de Diputados, pero 
me parece más amplia la disposición apro-

. bada por el Senado, ya que las materias 
de que. se trata podrían ser estudiadas 
también por expertos provenientes de 
otras universidades o por expertos que 
hubieran adquirido conocimiento de la 
materia en servicios prestados a la colec­
tividad en el campo de sus especialidades. 

Por las razones señaladas, estimo que 
deberíamos insistir. 

-El Senado acuerda insistir. 
El señor SECRETARIO,-En el artícu­

lo 21, nuevo, la Cámara de Diputados re­
chazó la frase final del inciso 19, que 
dice: " ... en servicio o jubilados". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-En discusión la insistencia. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Podría ex­

plicar· el señor Secretario el alcance . de 
esta supresión, porque me parece que el 
proyecto estableda la imposibilidad de 
contratar ... 

El señor LETELIER.-Si me permite, 
Honorable colega, le voy a explicar la dis-
posición.' .. 

En la ley que estamos discutiendo, Se 
facultaba a la Superintendencia para con­
tratar médicos especialistas para deter­
minados servicios. Las Comisiones Uni­
das tuvieron la precaución de circunscri­
bir la posibilidad de esos contratos a 
especialistas que fueran profesores uni­
versitarios. 

Ahora bien, es natural que un médico 
que esté desempeflándose en algún cargo 
público tenga muy poco tiempo disponi­
ble para aceptar un contrato en la Super­
intendencia. En cambio, si ya ha jubilado 
de la Administración Pública, estará es­
pecialmente en condiciones para aceptar 
un contrato de ese organismo, que goza 
de mucho prestigio pero que se encuentra, 
en cierto modo, limitado en sus posibili­
dades de pago de remuneraciones. 

Deberíamos insistir. porque ha habido 
aquí sólo una inadvertencia de la Cámara 
de Diputados, que no ha entendido bien 
la disposición. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Qui­
siera que algún miembro de la Comisión 
me explicar:a con mayores antecedentes el 
alcance de la disposición en el Estatuto 
del Médico Funcionario. 

El s~ñor· LETELIER.- Se trata sólo 
de suspender la aplicación del Estatuto 
del Médico Funcionario por disposición 
expresa de la ley en lo que respecta a esta 
materia, a fin de que profesores univer­
sitarios jubilados puedan ser contratados 
sin que los afecte la incompatibilidad es­
tablecida en dicho estatuto. Con esto~ se 
persigue abrir la posibilidad de confratar 
a las' personas más prestigiosas en deter'­
minadas especialidades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ N o cree el Honorable colega que por 
uno o dos casos justificados, puede haber 
diez que no lo sean? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Estoy 
de acuerdo con lo expresado por el Hono­
rable señor González Madariaga. 

El señor LETELIER.- Es indudable 
que un sujeto que está desempeñando un 
cargo, solamente aceptaría otro en la 
Superintendencia si el sueldo y las con­
diciones del mismo fueran superiores, 
salvo el caso de mediar un espíritu de sa­
crificio extraórdinario. Por' otro lado, no 
será obligatorio para la Superintendencia 
contratar personal jubilado; pero es in­
dispensable dejar la puerta abierta para. 
que pueda hacerlo tratándose de perso,; 
nas de gran prestigio y con tiempo sufi­
ciente para aceptar un contrato de esta 
naturaleza. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Me parec-e haber oído' muchas veces a 
Su Señoría sostener la tesis contraria en . I . 

materia administrativa, especialmente 
respecto de jubilaciones. Ahora, veo c~m 
sorpresa que, de acuerdo con la disposi­
ción que el señor S~nador defiende, se· 
pueden contratar jubilados. Estimo que 
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los empleados deben jubilar pr~cisamente 
cuando no pueden desempeñar funciones 

: . activas. Esta es la tendencia de las legis­
laciones sociales modernas. De ser apro­
bada la. disposición en debate, abriríamos 
un resquicio en la ley que f>ermitirá abu-
sos. , 

El -señor LETELIER. - Aceptaría la 
observación de Su Señoría, si no hubié­
ramos puesto como requisito el que, ade­
más de espfilCialista, se trate de profesor 
universitario. De esta manera, se hace 
pasar al postulante por tamices muy es­
'trictos antes de llegar al puestct. Mi im­
presión es la de que no se va a producir 
ningún abuso y, en cambio, se dejará ope­
rante . la disposición, porque lo probable 
es que la Superintendencia no pueda ofre­
cer condiciones de sueldo y de trabajo su­
periores a las del profesional en actividad. 

Estas observaciones llevaron a las Co­
misiones Unidas a agregar la frase cuya 
supresión ha acordado la Cámara de ,Di­
Dutados. 

El señor RODRIGUEZ.-Los Senadores 
de estos bancos votaremos po.r la insis­
tencia, en razón de las explicaciones que 
ha dado. el Honorable colega. 

Creemos que no puede privarse a la 
Superintendencia de Seguridad Social -de 
la posibilidad de contratar a elementos 
muy calificados, de la cáted:ra de Medici­
na o del Cuerpo Médico, cuya cola:bora- , 
ción resulte a veces indispensable para 
estudios especializados de ciertas materias. 

Y, como apunta el Honorable colega, la 
'verdad es que no cabría el abuso a que se 
refiere el Honorable señor González Ma­
dariaga, debido a los requisitos que se 
exigen a los postulantes. 

El señor. AGUIRRE DOOLAN.- Eso, 
es 10 que cree Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-Sí, señor Se­
.nador, y de muy buena fe. 

El señor AGUIRRE DOO~AN.- Eso 
sí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Que Dios oiga a Su Señoría. 

-Se pone en votación si se. insiste o no . 
en la disposición wprobada por el Senado. 

El señor SECRETARIO.- Re81J1tad.o 
de la votación: 20 votos por la afirmativa, 
y 4 por la negativa. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-EI Senado insiste. 

El seño.r SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados rechazó el arÚculo 28, nue­
VO, aprobado por el Senado y que dice: 

"Artículo 28.-Autorízase al Presidente 
de la República para que con cargo a los 
recursos señalados en esta ley, adquiera 
un bien raíz hasta por un valor de 
$ 200.000.000 que se destinará exclusiva­
·mente para instalar las oficinas de la Su­
perintendencia de Seguridad Social". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión la insistencia. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-La razón de 

fondo para ins¡stir en el artícylo 28 obede'­
ce a que en el actual presupuesto de la Na­
ción se consignan sumas para la construc­
ción de un edificio destinado a las ofici­
nas mencionadas, pero la solución del pro­
blema exigiría establecer, al respecto, una 
glo.sa en forma permanente, a fin de que 
la Superintendencia de Seguridad Social 
contara todos los años con los fondosine­
cesarios, hasta terminar la construcción. 
Es propósito del Ministerio de Hacienda 
proceder en esa forma. 

El señor TORRES. - Coincido con el 
Honorable señor Rodríguez en la conve­
niencia de mantener este artículo, pues la 
Superintendencia de Seguridad Social es 
un servicio que tendrá gran importancia 
en 10 futuro y llegará a ser una verdadera 
Contraloría de orden técnico que absorbe­
rá todas las consultas Que continuamente 
le formulen los empleados y ogreros de 
todo el País. Las condiciones en que ac­
tualmente funcionan las oficinas de la 
Institución son muy deficientes; ocupan 
un piso muy limitado en el edificio de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, o.rganismo que, a su vez, para aten­
der sus propios servidos, tiene que atren-
dar otros locales. . 

Por todas estas razones, y de ª,cuerdo 
con lo que expresó el Honorable señor 
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Rodriguez, considero que debetn-os dar las 
facilidades necesarias a la Superintenden­
cia de Seguridad Social para quepue­
da atender con las eomodidaes que corres­
ponde al elemento trabajadet' del País. 

El señor LETELIER - Quiero haeer 
presente otra razón que tuvieron las Co­
misiones Unidas del Senado para aprobar 
este artículo; 

La SuperintenQ.encia de Seguridad So­
ciai se finanei.a con una cuota que las di­
ferentes cajas de previsión consignan en 
sus respectivos presupuestos. Ahora bien, 
la Superintendencia sólo hace uso de una 
fracción bastante pequeña de la suma que 
tiene derecoo a percibir. No puede cobrar 
el resto si no le damos facultad legal para 
ello. 

Si tuviéramos la certeza de que el Eje­
cutivo establecerá los fondos necesarios 
en los futuros presupuestos de la Nación, 
no haria cuestión; pero en este caso, si los 
fondos existentes no pueden utilizarse pOr 

• falta de la disposición legal respectiva, es 
aconsejable insistir en ·la disposición del 
Senado. 

-Se ocuerd6J. insistir. 
El señor RODRIGUEZ. - Aunque ,co­

nozco la eficiencia de la Set!retaría, me 
permito rogar que se tranlsmita a la Cá­
mara de Diputados lo más pronto posible 
el proyecto en la forma despachada por el 
Senado, para que, ojalá, alcance a conocer 
hoy de las insistencias. 

INCORPORACION DE OBREROS MUNICIPA­

LES A LA CAJA DE PREVISION SOCIAL DE 

LOS OBREROS MUNICIPALES DE SANTIAGO 

El señor SECRETARIO.-A continua­
ción corresponde tratar el segundo infor­
me de las Conlisiones de Gobierno y de 
Trabajo y Previsión Social, unidas, recaí­
do en el proyecto de la Cámara de Dipu­
tados que incorpora a los obreros munici­
pales de toda la República al régimen de 
la Caja de Previsión Social de los Obre-.. 

ros Mu:n,ieipales.de Santiago y que conce­
de asignación de estímulo al personaJ de 
las Municipalidades. 

-El proyecto figura, en los Anexoo de 
la. sesión 3511-, en 2(') de ag06to de 1958, do-

, ,. , . . 
cm.mento N9 7, Pf:L[J1IM 1794. 
-~l segundq informe de las Comisi~ 
Un~ figura en loo AnexO'Sd.e uta se­
sión, doeumento N9 18, pá,gina 2{}33. 

E'l señor SE'CRET ARIO.-.:..La Comisión 
recomienda rechazar los artículos 19 y 29 
y reemplazar, el artículo 39 por dos nuevos, 
que pasarían a ser 1q y 29, respectivamen­
~.~l ,artículo 49 pasaría a ser 39 , y e15Q 

se suprimiría. 
El Honorable señor Quinteros ha for­

mulado la siguiente indicación sobre el 
artículo 39 : "Agregar, después de la cifra 
"1957", la frase "1~58". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión particular el proyecto. 

El señor QUINTEROS.-Este informe~ 
salvo la indícación que 'yo he renovado, 
fue aprobado por la unanimidad de los . 
miembros de las Comisiones de Gobierno 
y de Trabajo y Previsión Social, unidas. 
Los Honorables señores Letelier, Rivera. 
Cerda, González Madariaga, Martínez y 
el Senador que habla estamos todos en 
condiCiones de explicar el' proyecto. Pero 
si ,se hiciera fe en el informe de las Comi­
siones Unidas y en el debate que hubo en 
sesión pasada,tal vez podría despacharse 
el proyecto sin mayor dilación. Yo podría 
informar sólo acerca del alcance de la in­
dicación que formulé. 

El señor TORRES.-Eso está fuera del 
informe. 

El sefior AMUNATEGUI.-Ahí habrá 
más demora. 

El señor QUINTEROS.-He formula­
do indicación para que las condonaciones 
se refieran no sólo a las sumas pagadas 
en 19&7, sino también a las canceladas du­
rante 1958. 

Yo podría explicar' el alcance de esto, 
si le parece al Senado, siempre que se 
aprobara el resto del proyecto . 
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El señor LETELIER.-En realidad, en 
las Comisiones Unidas se llegó a aeuerdo 
completo sobre este proyecto. 

El punto principal de discusión 'recayó 
sobre el momento o la' forma en que las 
municipalidades deberán pagar la asig­
nación que se establece, que puede llegar 
hasta el 50%. El proyecto de la Cámara 
de Diputados la autorizaba "mientras ten- ' 
gan facultades económicas suficientes". 
Esta idea, fue reemplazada' en las Comi­
siones por otra que ya se insinuó en se­
sión pasada del Senado. 

Se estimó en las Comisiones que las 
municipalidad merecían tener cierta au­
tonomía para determinar, si hacían o no 
el gasto. Por eso, lo único que se hizo fue 
fijar el quórum necesario para acordar 
la asignación, estableciéndose que este be­
neficio podía otorgarse a los empleados y 
obreros siempre que la proposición co­
rrespondiera al alcalde y contara con 
el voto favorable de' los dos tercios de los 
regidores en ejercicio. Las Comisiones con­
sideraron que,_ en esta forma, se entrega­
ba a la responsabilidad de la corporación 
edilicia el dar o no el beneficio que la 
ley le permite otorgar. 

Ahora bien, ,todo el mecanismo se re­
fiere a los años futuros. Se deja estable­
cido que el funcionamiento ,después de 1960 
será sin perjuicio de los porcentajes que 
establece la ley y que se restablecen a 
contar de 1960 para adelante. 

En cuanto a otorgar la asignación en 
el año en curso, la Comisión accedió a ello 
y la financia cbn las mayores entradas que 
el Fisco, por deterI)1inados capítulos, 
debe entregar a la municipalidad; pero 
la Comisión puso una cortapisa indispen­
sable, a juicio de todos sus miembros: que 
se otorgue tal beneficio siempre que reci­
ba efectivamente los fondos. O sea, la mu­
nicipalidad queda facultada para dar la 
asignación de estímulo, que también en 
195& puede llegar al cincuenta por ciento, 
pero no podrá pagarla, materialmente, si 
no ha percibido los ingresos que el Fisco 
debe entregarle. 

De manera que, como miembro de la 
ComisiÓn. estoy de acuerdo en que se 
apruebe el proyecto. En cuanto a la indi. 
cación del Honorable señor Quinteros, la 
combatí en la Comisión, y en esta opor­
tunidad mantendré mi oposición. 

Pretende el señor Senador que, en vir­
tud' de un artículo transitorio, se condo­
nen los pagos mal hechos, de gratificacio­
nes concedidas en:óneamente por las mu­
nicipalidades a sus personales durante el 
año 1957. Y califico de pagos mal hechos 
aquellos que han excedido las facultades 
legales de la respectiva corporación. 

Soy contrario a la aprobación de leyes 
de esta naturaleza, pues ya se han dictado 
varias del mismo carácter, de modo, que 
al aceptar una disposición semejante es­
timularemos la tendencia natural de las 
municipalidades de pagar mal y de equi­
vocarse. Sin embargo, no tuve inconve­
niente en prestar mi voto favorable a la 
situación de hecho producida durante 
1957. Pero me parece excesivo hacer ex­
tensiva al año 1958 esta franquicia, que, 
a mi jlücio, excede las buenas normas ad­
ministrativás. 

Repito: no me agrada el criterio en ge­
neral. Creo que no debemos aprobar le­
yes de esta naturaleza destinadas a -legali­
zar actitudes adoptadas por las municipa­
lidades a sabiendas de que han procedido 
mal debido a que se han exéedido en sus 
atribuciones legales. El sistema de apro­
bar a posteriori malos procedimientos 
de los municipios sólo sirve para fomen­
tar las equivocaciones voluntarias de éstos. 

Acepto, pues, legislar en ese 'sentido pa­
ra el año 1957, pero me parece que hacer 
extemliva una disposición semejante para 
1958 significa sentar el precedente de que" 
el Congreso hará válida, en lo futuro, 
cualquiera situación ilegal introducida en 
materia de sueldos y remuneraciones p¡;>r 
acuerdos legales adoptados por las muni­
cipalidades. Por este motivo, me atrevo 
a pedirle al Senado que apruebe el proyec­
to en la forma propuesta por las Comisio­
nes Unidas y rechacemos la indicación a 
que me he referido. 
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El señor QUINTEROS.-Señor Presi­
dente, para adelantar en el debate, podría­
mos aprobar los articulos 19 y 29, pro­
puestos por \las Comisiones, pues parece 
que respecto de ellos' hay acuerdo unáni­
me., Dirijo esta observación, especialmen­
te, al Honorable señor Letelier. 

La Sala -decía- está de acuerdo, se­
gún parece, en aprobar dichos artículos y 
discutir, en seguida, el 39, en el cijal in­
cide la indicación del Senador que ,habla. 

El señorMARTINEZ.-Pido la pala­
bra .. 

En la Comisión no, fui partidario de su­
primir los artículos 19 y 29, porque en 
ellos; precisam~nte, se contiene la satisfac­
ción de una a;ntigua aspiración de los obre­
ros municipales en orden a tener una ca­
ja única de previsión. Actualmente, una 
parte de ellos se encuentran acogidos a la 
Caja de Previsión de Empleados Munici­
pales de ~antiago, y otra, al Servicio de 
Seguro Social. Repito que se trata de una 
honda y sentida aspiración de dicho per­
s<mal, compartida por. la Conferencia de 
Municipalidades celebrada en la ciudad 
de Antofagasta. 

En esta oportunidad primó el propósito 
de conceder el reajuste establecido en los 
artículos 99 y 49 aprobados por la Cáma­
ra, es deeir, el 19 y el 29 del proyecto de 
la Comisión. Pero la aspiración de contar 
con una caja única se mantendrá e'1 pie. 
En todas las oportunidades en que este 
gremio ha celebrado reuniones o congre­
sos, ha manifestado tal propósito, que aho­
ra se materializaba en las disposiciones 
que comento. Por ello, no perderemos opor­
tunidad de que esta aspiración sea satis­
fecha por el Congreso Nacional. 

El señor LETELIER.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

No quiero dejar flotando en el ambien­
te la idea de que la Comisión rechazó los 
artículos 19 Y 29 sin mayor estud:o.Lo 
hizo con pleno conocimiento de causa y tu­
vo presente la opinión del Gobierno,' que 
pidió la supresión mediante oficio suscrito 
por el señor Ministro de Salud Pública. 

Conoció, además, la opinión del señor Su­
perintendente de Seguridad Social, del re­
presentante del Servicio de Seguro Social 
y también la del representante de las mu­
nicipalidades, quien declaró. que, no obs­
tante que éstas, en su Congreso, ha­
bían aceptado en principio la idea, con­
cordaba en que la redacción era incompleta 
y que, si la aprobábamos,.en lugar de bene­
ficiar al personal, lo íbamos a perjudicar. 

Por último, se tuvo presente la inconve­
niencia de sacar del Servicio de Seguro 
Social a aquellos gremios que tienen ma­
yores remuneraciones y dejar sólo a los 
que disfrutan de rentas bajas, pues éstos 
son los que menos contribuyen a finan­
ciar a la Institución. 

Repito: la Comisión estudió detenida­
mente tales artículos y concordó con to­
dos los informes técnicos y con la petición 
expresa del Supremo Gobierno. 

El señor MARTINEZ.- Uno de los ar­
gumentos esgrimidos por el Ejecutivo pa­
ra, rechazar los artíéulos 19 Y 29 es el si­
guiente: que no es conveniente crear nue­
vos organi~mos de previsión. En realidad, 
no se trata de crear un organismo nuevo. 
Existe en la actualidad la Caja de Pre­
visión de Jos Obreros Municipales de San­
tiago, a la cual se le daría carácter nacio­
nal, en forma de que todos los obréros mu­
niCipales de la R-epública sean imponen­
tes de ella. Así, pues, no se crea un nue­
vo organismo de previsión, sino que se in­
corpora a esta caja a los obreros muni­
cipales que actualmente imponen en el Ser­
vicio de Seguro Social. 

Por lo demás, no hay, a mi juicio, nin­
guna dificultad en cuanto'a la continuidad 
de la previsión, pues la legislación vigente 
sobre la materia resuelve el problema, ya 
que permite traspasar -las imp~siciones' de 
una caja a otra, de modo que el imponente 
no pierde los años servidos en la respec­
tiva institución. 

Ahora, si alguna dificultad pudiera, sur­
gir en lo futuro, el Congreso puede modi­
ficar las disposiciones erróneas o mal ,re­
dactadas. 
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El señor GONZALEZ MADARU .. GA.- ros Municipalfils de Santiago. Es decir, se 
,Quiero dejar constancia de que la Comi- les quita la calidad de imponentes del gran 
sión no ha desechado la idea contenida en instituto de previsión que es el Servicio 
los artículos relativos a la pr,evisión de de Seguro Social y se los coloca en una pe­
los obreros municipales. El propósito de queñísima institución, que tiene solamen­
dejar para otra oportunidad las disposi- te dos mil quinientos imponentes. Yo pre­
ciones señaladas no nació en dicho orga- gunto: ¿se unifica la previsión social sa­
nismo. Inclusive la Conferencia, de Mu- cando a los' 'obreros del régimen general y 
nicipalidades prefirió dejarlas para otra colocándolos en uno especial? 
oportunidad. Creo que todos los Senadores deseamos 

Dada la urgencia en conceder las gra- mejorar y unificar el régimen previsional 
tificaciones, se concordó en desechar mo- de los obreros,' pero lo más lógico es ha­
mentáneamente estos artículos, lo que no cerIo mediante una legislación de carácter 
implica el rechazo de la idea. general que rija para todos los obreros del 

Puede, en consecuencia, despacharse fá- País y no aumentando el número de pe- . 
cilmente en otra oportunidad el resto del queños grupos privilegiados, pues lo úni­
proyecto, que tiene por objeto unificar el co que Se consigue con tal procedimiento 
régimen de previsión de los obreros mu- es distorsionar todo el sistema en vigencia. 
nicipales, sentida aspiración de dicho per- El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
sona!. Las observaciones de Su Señoría no ca-

El señor LETELIER.- Siempre que sea . ben en este momento. 
un proyecto debidamente estudiado. El señor LÁRRAIN.- Sí, caben .. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
A eso me refiero. Caben para un proyecto futuro. 

La otra p,arte del proyecto la conocen El señor LARRAIN.~ Hay otro hecho 
los señores Senadores. Fue aprob~.da uná- má.s grave: los nuevos imponentes de la 
nimemente por los miembros de la Comi- Caja de Obreros Municipales de Santiago 
sión y aceptada por los representantes de que trabajan en municipalidades distantes 
las municipalidades, de modo que el Se-. de la Capital, ¿ cómo van a gozar de los 
nado podría prestarle su acuerdo, tanto beneficios' que les otorga la Institución? 
más cuanto que satisface la aspiración de ¿ Quién les va a \ prestar atención médica? 
quienes pidieron el rápido despacho de ¿ A dónde van a recurrir para que se los 
las mencionadas disposiciones. atienda? Si se trata de municipalidades 

El señor LARRAIN.- Pido la palabra, donde no hay más de cinco ó diez obre-
señor Presidente. ros, ¿abrirá la Caja de Previsión de los 

Estoy en absoluto acuerdo con el Hono- Obreros Municipales de Santiago una su­
rabIe s,eñor González Madariaga en cuanto cursall'para atentler,' por ejemplo, a esos 
a la conveniencia de ir hacia la unifica- imponentes de localidades distantes de la 
ción . . . Capital? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Estos son los problemas que se presen-
No hay duda. tarán si se acoge la disposición aprobada 

El señor LARRAIN.- ... del sistema por la Cámara de Diputados. Es tan ma­
previsional de 10i! obreros, pero considero nifiesto el absurdo, que no me' cabe duda 
inadeeuado el camino escogido pata ello. alguna de que el Senado la va a rechazar, 

¿ Qué se ha hecho para llegar a esa pre- como lo hicieron las Comisiones Unidas. 
tendida~uni¡;lad? Se saca a los obreros mu- El señor MARTINEZ.- Las Comisio-
nicipales que imponen en el Servicio de nes no aprobaron esos' artículos. 
Seguro Social y se los hace imponentes de El señor LARRAIN.- Los actuales im-
la Caja de Previsión Social de los Obre-
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ponentes del Se!t'v~ de SeguTo Social dar por aprobado e] informe de la Comi­
que prestan sus servidos en las distintas sión, sin pe!"juicio d~ votar la indicación 
municipalidades pueden, bien o mal,gozar formulada por el Hono-rable s€:ñor Quin­
de los beneficios que otorga esa institu- teros. 
ción. Si se aprobara esta disposición de Acordado. 
la Cámara, no podrían disfrutar de nin- El seño,!, GONZALEZ MADARIAGA.-
gún béneficio y se crearía, en consecuen- ¿ Cuál es la indicación? 
cia, el caos para estos modestos obreros El señor SE{jRETARIO.- La indica-
repartidos a lo largo de todo el País. ción del Honorable señor Quinteros es pa-

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ra agregar, en el artículo 3Q, "1958", des­
Esas disposiciones se estudiarán en otro pués de "1957". 
proyecto, Honorable colega. El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

El señor 'LARRAIN.- La unica manera Parece que se había formulado ya esa in­
de conseguir el principIo básico de uni- dicación. 
formar 1a legislación en esta materia es El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
otorgar la previsión por medio de la ins- te).- Queda, en consecuencia, aprobado 
titución más amplia y general, cual es el eÍ informe. 
Servicio de Seguro Social. En ningún caso Si no se pide votación, quedaría tam­
se justifica seguir fomentando la forma- bién aprobada la indicación formulada 
ción de pequeños grupos q,ue gozan de pri- por el Honorable señor Quinteros. 
vilegios, pues lo único que con ello se con- El señOr LETELIER.- Que se vote. 
sigue es entorpecer los propósitos deuni,- . El señor IZQUIERDO.- Podría el Ho-
ficar nuestros regímenes previsionales. norable colega expUcar el alcance de su 

Por otro lado, si se aprobara esta in- indicaciÓn. 
dicación, los gastos de las municipalida- El señor SECRET ARIO.-La indica-
des aumentarían considerableménte. ción del Honorable,señor Quinteros es pa-

El señor QUINTEROS.- j Si no hay ra agregar, en el artículo 3Q del proyecto 
indicación! de la Comisión, "19'58", después de "1957". 

El señor RODRIGUEZ.- Es faculta- El señor QUINTEROS.- Se trata de 
tivo. lo siguie:nte. 

El ,señor LARRAIN.- Estoy refirién- El proyeeto mejora en un 50% las ren-
dome a las observaciones del Honorable tas del personal de obreros y empleados 
señor Martínez, quien es partidario, se- municipales. Ahora, por 10 ex~ de las 
gún ha dicho, de aprobar los artículos 1 Q remuneraciones, las muni.cipalidades han 
y 2Q del proyecto de la Cámara. tEmido que remunerar a su personal más 

El señOr MARTINEZ.- No soy parti- allá del margen permitido por la ley. El 
darío de aprobarlos en esta oportunidad. proyecto, en atención a (~ta circunstaneia, 

El señor LARRAIN.- Si Su Señoría condona lo que las municipalidades han 
ha cambiado de opinión. . . pagado de más durante 1957. Si se pro-

El señor MARTINEZ.- No, he cam- cede así respecto de ese año, por la misma 
biado de opinión. razón parece de toda lógica condonar tam-

El señor IZQUIERDO.-Deja para otra bién lo pagado hasta la fecha en el año en 
. oportunidad la aprobación de esa dispo- curso. O sea, se trata de hacer extensiva 
sición. al año 1958 la condonación aceptada, para 

El señor RODRIGUEZ.-Ha éstado ar- 1957. 
gumentando inútilmente Su Señoría. El señor IZQUIERDO.- Para regula-

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- . rizarla situación hasta la fecha. 
te).-Si al Senado le parece, se podría El señor RODRIGUEZ.- Es de toda 

justicia: 
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El señor AMUNAT!:GUI.- ¿Por qué 
no oím0:8, ah~ra, á un señor Senador que 
impugne la indieaci6n? 

. El señor LETELIER.-Antes de es­
cuchar al Honorable señor Quinteros, cuan­
do usé de la palabra, impugné la indica­
ción de Su Señoría. Sostuve que la con­
donadón del pago de gratificaciones otor­
gadas por las municipalidades a sus obre­
ros y empleados a conciencia de que come­
tían un acto ilegal, sentaría un mal pre­
cedente, pu'es aquellos organismos insisti­
rán en 9.doptar ese procedimiento con 
transgresión de la ley, confiados en que 
una legislación posterior sancionará un 
acto contrario a las disposiciones vigentes. 

Sostuve que, no obs~ante ser contrario, 
en principio, a esa idea, acepté condonar 
las correspondientes al año 1957, porque 
se trataba' de un período antiguo y no ha­
bía posibilidad de dictar una ley que li­
berara a las municipalidades de esa· res­
ponsabilidad. Pero adoptar igual predica­
mento respecto de las gratificaciones con­
cedidas en 1958, ·en una ley que, por así 
decirlo, le pisa los talones a la infracción, 
resulta muy contrario a la legalidad, tan­
to más cuanto que quienes cometieron el 
acto ilegal sábían que no era el momento 
más oportuno de realizarlo. 
. El señor IZQUIERDO.- Pero también 

10 supieron respecto del período anterior, 
y ya van. transcurridos nueve meses de 
1958. 

El señor LETELIER.- Soy contrario 
a la totalidad del artículo, pODque no me 
parece bien arreglar por ley infracciones 
flagrantes Como ésta. Sin embargo, lo 
he aceptado respecto del año 1957, por 
tratarse de un período·antiguo. 

En cuanto al año 1958, es indudable 
que ha habido infracciones recientes, po­
siblemente muy poco anteriores a la dis­
cusión del proyecto en debate. 

El señor QUINTEROS . ....:.. Eso e~tá en 
el terreno de las suposiciones. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Las observaciones que' acaba de prO'ftUJl~ 

ciar el Honorable señor Letelier son muy 
justificadas, en teoría. No hay la menor 
duda de que lo correcto es. aceptar sola­
mente lo que previamente la ley ha auto­
rizado, de acuerdo con los pdneipios ju­
rídicos. 

Pero aquí nos encontr~mos ante dos as­
pectos anormales: primeramente, el pro­
ceso de inflación, en virtud del cu~lllos sa­
larios disminuyen cada día más, hasta ha­
cer casi im'posible la vida de los asala­
riados. Y es un hecho evidente que ~l per­
sonal de las municipalidades está muy mal 
rentado. 

Ahora bien, el proyecto de ley que 8e 
recomienda aprobar a los señores Senado­
res, establece la condonación para el añó 
1957. Pero ocurre que en el curso de este 
año, cuando ya van transcurridos tres 
trimestres, las municipalidades han hecho. 
iguales sobregiros que en 1957. Por lo 
tanto, por razones de sentido común, debe. 
extenderse el beneficio a los tres primeros 
trimestres del año en curso. 

Lo que debe evitarse es la extensión de 
estos beneficios hacia el futuro. Espera­
mos ahora que la marcha administrativa 
del País pueda ser corregida, a fin de que 
en lo sucesivo no nos veamos frente a si­
tuaeiones semejantes. 

Por estas consideraciones, votaré fa vo­
rablemente la ind,icación. 

El señor LETELIER.- Como la indi­
cación no fija plazo en el año 1958, nos 
exponemos a legalizar infracciones come­
tidas en el mismo día de hoy, ya que la ley 
todavía no se ha promulgado. 

El señor QUINTEROS.-, Ahora ha-
brá pronunciamiento. , 

.El señor TARUD.- podría fijarse co­
mo fecha hasta el 31 de agosto. 

El señor ·COLOMA.- Conforme, hasta 
esa fecha. 

El señor QUINTEROS. - Está bien, 
por mi parte. 

El señor LA V AND.ERO. ~ Estoy de. 
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;acuerdo en fijárhasta el 31 de agosto; de 
10 contrario, me vería obligado a votar ne­
:gativamente. 

El señor GONZA,LEZ MADARIAGA.­
Hasta el 31 de agosto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden: 
te).-:- ¿ Habría acuerdo para decir "has­
ta el 31 de agosto"? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pa­
rece que' hay consenso unánime en la Sa­
Ja, señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
:te).- Aprobado; 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se suspende la sesión por un cuarto de 

nora. 
-Se su.spendió la sesión a las 18.7. 
-S,e reamtdó a las 18~38. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
~te) .-Continúa la sesión. 

'CUENTA ESPECIAL EN. EL BANCO DEL ESTA­

DO CON FONDOS DESTINADOS A LA CONS-, 
'TRUCCION, REPARACION y CONSERVACION 

DE CAMINOS 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿ Me per­
mite, señor Presidente? 

Ha llegado de la Cámara de Diputados 
el proyecto que crea uná cuenta especial 
en el Banco del Estado de Chile para de­
positar en ella· los fondos provenientes 
,de las distintas leyes de caminos. 

Me permito solicitar de la Mesa que re­
cabe el asentimiento de la Sala para incor­
porar el proyecto a la Cuenta, para que 
siga el trámite regular. Como está en ter­
cer trámite constitucional, entiendo que 
tiene urgencia. 

El señor PEREZDE ARCE (Pre3iden­
te).- Si le parece a la Sala, se incluirá 
-el proyecto en la Cuenta. 

Acordado. 

CREACION DE COOPERATIVAS DE PEQU}:­

~OS AGRICULTORES (MODIFICACION DE LA 

LEY N9 6.382) 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Me permite, señor Presidente? 

En la Comisión de Agricultura quedó 
sin despachar, para dar preferencia al 
relativo a las tierras fiscales magalláni­
cas, un proyecto de la Cámara de Dipu­
tados por el cual se modifi~a la le)- que 
creó las Cooperativas de Pequeños Agri­
cultores. Tiene por objeto reemplazar, en 
la ley NQ 8.829, de 9 de .septiembre de 
1957, las palabras "150.000 pesos" por 
"veinticinco sueldos vitales mensuales del 
departamento de. Santiago". 

Se trata de un proyecto obvio y senci­
llo. 

Ruego al señor Presidente solicitar el 
asentimiento de la Sala para tratl:\rlo en 
esta sesión, ya que la Comisión respectiva 
no alcanzó á informarlo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Me agradaría que Su Señoríá re­
pitiera lo dicho, porque la Mesa no alcan­
zó a oir de qué proyecto se trata. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Se trata de un proyecto que consta de un . 
artículo único, de cuatro líneas, que di­
ce: 

"Reemplázase, en el artículo 30 de la 
ley Nq 6.382, de 9 de agosto de 1939, mo­
dificado por la ley NQ 8.829, de 9, de sep­
tiembre de 1947, las palabras "150.000 pe­
sos" por' "veinticinco sueldos vÍtales men­
suales del 'departamepto de Santiago". 

El proyecto está en estudio en la Comi­
sión de Agricultura, la cual no alcanzó a 
despacharlo; de manera que bien podría 
el Senado incluirlo en la tabla de hoy y des­
pacharlo en la presente sesión; 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden~ . 
te).- Si le parece a la Sala, se procederá 
en la forma solicitada por el señor Sena­
dor. 
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El señor MARTONES.- Se trataría al 
final de la tabla,. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
N a turalmente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Acordado. 

CREACION DE CARGÓS EN EL SERVICIO ME­
DICO NACIONAL DE EMPLEADOS.- OFICIO 

. -
El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 

seijor Presidente? . 
Con el Honorable señor Ampuero he:rnos 

presentado un proyecto, que -solicitamos 
incluir en la Cuenta, sobre creación de 
cargos en el Servicio Médico Nacional de 
Empleados. Esta iniciativa no puede tra­
mitarse sin el patrocinio del Ejecutivo~ Por 
tal razón, solicito se oficie al Ejecutivo, 
en nombre del Honorable señor Ampuero 
y del Senador que habla, pidiéndole su pa­
trocinio para el proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (,Presiden­
te).~ Habría que incluirlo en la Cuenta. 
- Si le parece a la Sala, se procederá en 

la forma solicitada por el señor Senador, 
:r se enviará el oficio correspondiente. 

Acordado. 

CONTINUACION DEL CAMINO DE LA SERENA 

A VICU~A (MODIFICACION DE LA LEY N9 

12.952).- PREFERENCIA 

El señor TORRES.- La Comisión de 
Obras Públicas no alcanzó a informar un 

. proyecto tendiente a a.clarar una letra del 
artículo 7Q de la ley 12.952. 

El proyecto· es obvio y sencillo y podría 
tratarse al final de la tabla. 

Formulo indicación en ese sentido. 
-Se acede a lo solicitado. 
El señor AMUNATEGUI.-- Yo no qui­

sIera aparecer en una posición personal 
oponiéndome a la inclusión de nuevos pro­
yectos en la tabla, pero me parece que la 
Sala debe respetar el acuerdo de los Co-

. mités y no agregar a ella nuevas inicia­
tivas de ley. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- En realidad, hay un acuerdo de los 
Comités; pero los señores Senadores han 
hecho indicaciones para incluir diversos 

'proyectos muy sencillos. 
Creo que podríamos acordar .no incluir' 

otros proyectos. 
\, Acordado. 

Continúa el Orden del Día. 

EXENCION DE; IMPUESTOS A INMUEBLES DE· 

PROPIEDAD PARTICULAR DESTINADOS A 

SERVICIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION 

El señor SECRET ARIO.- Corresponde. 
discutir el proyecto, aprobado por la Cá­
mara de Diputados, por el cual se exime 
del pago de impuestos a -los inmuebles de: 
propiedad particular destinados .al funcio­
namiento de establecimientos educacioua­
les. El proyecto tiene un artículo único. 

El informe de la Comisión propone apro­
barlo en los mismos términos en que vie-­
ne de la Cámará de Diputados. 
-$1 proyecto figura en l08 Anexos de la 
sesión 34~, en 19 de agosto de 1958, docu~ 
mento NfJ 3, página 1.706. 

--El informe figura en los A nexos de' 
esta selsión, documento N9 19, página 2039. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿De. 
qué proyecto se trata? 

El señor ALESSANDRI (don Fernán-· 
do) .. '- Del que figura en el tercer lugar de 
la tahla. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Creo' 
que no hay inconveniente en aprobar el 
proyectO, pues ha· sido muy bien estudiado 
por la Comisión de Hacienda. 

-Se aprueba el proyecto. 

RECURSOS PARA OBRAS DE AGUA POTABLE: 

EN SANTIAGO 

EL señor SECRETARIO.-Corresponde 
discutir el proyecto, aprobado por la Cá­
mara de Diputados; por el cual se destinan 
recursos para obras de emergencia de." 
agua potable de Santiago. 
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Tiene sólo dos artículos. , 
-El proyecto. figura en los A~X08 de 

.esta sesión, documento Nf/ 9, pági~ 2023. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) •. - En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA.- Señor Presiden­

te, me parece de suma conveniencia el pro­
yecto en dehate. pero debo advertir que 
su artículo 1 Q está redactado en forma de­
testa'ble. Dice: "Artículo 1 Q.--,- Destínase, 
con preferencia a toda otra inversión 
:$ 5()().O()()..OOO de los recursos contempla­
dos en el artículo 18 de la ley· NQ 12.954· 
.(le 1 Q de septiembre de 1958, a las obras 
de emergencia del Agua Potable de San­
tiago, destinadas a solucionar el problema 
derivado oel terremoto del 4 de septiembre 
.de 19158 en dicho Servicio". 

De esa redacción se desprende que en 
-e1·Servicio de Agua Potable ha habido un 
terremoto. Propongo modificar la redac­
ción del artículo, a fin de despachar el 
proyecto en términos correctos. El artícu­
-lo podrfa redactarse como sigue: "Destí­
nanse, con preferencia a toda otra inver­
sión, $ 500.000.000 de los recursos contem­
plados en el artículo 18 de la ley NQ 12.954, 
de lQ de septiembre de 1958, a las obras de 
.emergencia del Agua Potable de Santia­
:go que sea necesario efectuar con ocasión 
,del terremoto del 4de septiembre". 

El señor MARTONES.- De aprobarse 
,esa enmienda, no podría ser despachado el 
proyecto durante la actual legislatura. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te):- En realidad, la redacción es deplo­
rabIe; pero la modificación del proyecto 
implicaría un tercer trámite constitucional 
y postergar su despacho, en circunstancias 
d~ tratarse de una iniciativa de mucha 
urgencia. 

El señor CORREA.- Es lamentable 
vernos obligados a despachar un pro3-ecto 
redactado en tales términos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
'Creo que debería dejarse constancia, por 
lo menos para salvar el aspecto moral, de 
\Que la intención del Congreso es ot0rgar 

recursos para realizal' las obras de emer­
gencia en la aducción de agua potable que 
sean necesarias con motivo del terremoto 
del 4 de septiembre. Así podría interpre­
tarse correctamente el espíritu de esta . 
ley. 

El señor TORRES.-= Por tratar,;e de 
una materia tan importante, bien pdría 
la Cámara de Diputados· celebrar sesiones 
especiales para considerar las enmiendas 
,de redacción propuestas, que parece;l ser 
necesarias. 

El señor· CORREA.- Sí, señor Presi­
dente, 'porque la redacción es detestable. 

El señor LETELIER.- Señor Pre~den­
te, respecto del artículo 2Q, no me opongo 
a dar maYOl' amplitud para el otorgamien­
to de préstamos a los imponentes de ins~ 
tituciones de previsión cuyas propiedades 
hayan sufrido p.erjuicios con ocasión del 
terremoto. Es también mi deseo no propo,­
ner enmiendas al proyecto, para no demo­
rar su despacho y evitar un nuevo trámi­
te; pero quisiera dejar constancia en la 
historia fidedigna de la ley de que el pro­
pósito es. otorgar estos préstamoS con la 

. vigilancia de las respectivas instituciones 
y una vez comprobada la efectividad de 
los perjuicjos o daños y la necesidad del 
crédito, y siempre que se fiscalice su in~ 
versión .. , 

El señor COLOMA.- Se trata sólo de 
una autorización. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Sólo para aquellos imponentes que hayan 
sido efectivamente damnificados por el te­
rremoto. 

El señor COLOMA.- Esta dicho·. Me 
parece perfectamente claro el artículo. 

El señor LETELIER.- Quiero decir 
que los préstamos deben otorgarse con su­
jeción al re'glamento orgánico de la ins­
titución correspondiente. 

El señor COLOMA.- Es todo lo con­
trario: sin sujeCÍóna las leyes orgánicas 
respectivas, por tratarse de operaciones 
de excepción. Creo que el artículo está 
bien redactado. Puede que, de acue.rdo con 
los reglamentos vigentes, los préstamos 
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puedan ser reparados, en circunstancias de 
que los imponentes ,damnificados necesi­
tan recibir esta ayuda a la mayor breve­
dad. 

Repito que, a mi juicio, es correcta la, 
redacción dada al artículo. ' 

El señor PEREZ' DE ARCE (Presiden-
te).- Ofrezco la pala;bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate." 
Si no se pide votación, daré por apro­

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do).-: Y en particular también. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te).- Como no se han present~do indica­
ciones, corresponde aprobaFIQ también en 
particular. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Dejando constancia de lalS observaciones 
formuladas. 

El señor PEREZ DE ARCE (Pre:3iden­
te).- Queda aprobado en particular, de­
jando constancia, como dice' el señor Se­
nador, de las observaciones formuladas en 
la sala. • 

El . señor ALE'SSANDRI (don Eduar­
do).- En cuanto a la redacción. 

REUNIONES EX'l'RAORDINARIAS A BENEFI­
CIO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIU­

DAD DE TALCA 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el proyecto, aprobado por la Cá­
mara de Diputados, por el cual se autori­
za al. Club Hípico de Santiago y al Hipó­
dromo Chile, por una sola vez, para cele­
qrar una, reunión hípica a beneficio del 
Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Tál­
ea. 

-El proyecto figura en 108 A neX08 de 
esta sesión, docu'i'ltento N9 5, página 202l. 

-Se aprueba el proyecto. 

FACILIDADES EN EL PAGO DE IMPOSICIONES 
ATRASADAS A LA CAJA DE PREVISION DE 

EMPLEADOS PARTICU~ES 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el proyecto, iniciado en moción de 
los Honorables señores Letelier, Cerda y 
Rivera,' por el cual se otorgan facilidades 
en el pago de imposiciones atrasadas a 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares. 
. -El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 38~, en 10 de septiembre de 1958, 
documento N9 10, página 1.967. 

El señor SECRETARIO.-El Ejecutivo 
ha formulado indicación para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... - Las Instituciones de Pre­
visión Social que, en cumplimiento de dis­
posiciones legales, deban pagar a sus per­
sonales aumentos de remuneraS!iónes, rea­
justes y gratificaciones, podrán exceder 
los porcentajes de sus ingresos fijados pa­
ra gastos administrativos, pero sólo has­
ta concurrencia, del mayor gasto que co­
rresponda á dichos pagos y siempre que 
la ley no les conceda otros recursos espeo 
ciales para los mismos fines. 

Las referidas instituciones, cuando di-¡ 
chas disposiciones entren a aplicarse du­
rante el ej.ercicio presupuestario anual, 
deberán modifi.car sus presupuestos" sin 
necesidad de aprobación suprema, crean­
do los ítem especiales que correspondan~ 
los que serán proveídos mediante los tras- , 
pásos que sean necesarios". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- En discusión general y particular 
el proyecto. , 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
En primer· lugar, respecto del proyecto, 

me atrevo a pe~ir al Honorable Senado 
que apruebe la moción que tuve el honor 
de presentar. 

Quiero, sí, respecto del inciso tercero, 
proponer una ermienda, a fin de hacerlo 
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concordar con un principio general del Có­

digo de Prbcedimiento Civil. Ella consiste 

en redactarlo en la siguiente forma: "Es­

tas letras gozarán de las preferencias 1e-

, gales correspondientes a los sueldos y sa­

.larios ,en caso de quiebra u otra situación 

. 'legal en qué proceda invocar dicha prela­

ción y tendrán mérito ejecutivo cuando es­

tén aceptadas ante Notario". O S8a, se 

trata de establecer que las letras de cam­

bio tendrán mérito ejecutivo cuand0 es­

tén aceptadas ante N otario. 

. Ahora, en cuanto a la indicación del Eje­

cutivo, ella me parece justa, pero en otro 

proyecto y no en éste. La iniciativa en es­

tudio tiende exclusivamente a dar facili­

dades a lÚ's empleadores para el pago de las 

imposiciones atrasadas. En cambio, la pro­

púsición del Ejecutivo tiene por finalidad 

autorizar a las cajas de previsión a fin 

de' exceder los porcentajes legales para 

gastos administrativos, o sea, UIlla materia 

totalmente diferente. 
El señor QUINTEROS.- ¿Quiere el 

señor Senador que todas las letras sean 

aceptadas an~e N otario, o sea, que las ca­

jas de previsión nO estén obligadas a acep­

tar en pago' documentos que no hayan cum-

. pUdo ese trámite? 
El señor LETELIER.-, Había formu­

lado la indicación por entender que esta 

ley, como todas las otras que se han dic­

tado; debía concordar con 10 expresado en 

el Código de Procedimiento Civif; pero co­

mo mi estimado colega el señor Fernan­

do Alessandri, Profesor de Derecho Pro­

cesal, me hace presente, en· estos momen­

tos, que él cree preferible no hacer tal 
. d l' enm,en a, retiro la indicación. 

~l señor ALESSANDRI (don Fernan­

do).- Sería obligar a los deudores a in­

currir en ufi gasto innecesario. 
El señor QUINTEROS.- Yo también 

creo preferible n~acer la enmienda. 

El señor ALESS.ANDRI (don Fernan­

do).- Sí, pues lo que se quiere es dar 

. f8iCilidades para que las cajas de previsi9n 

. 
obtengan estos dineros~ sin ningún requi­

sito previo . ..{ 

El señor LETELIER.- La indicación 

la había formulado por un tal vez exce­

sivo rigorismo legal. 

El señor RODRIGUEZ.- Deduzco de1\ . 

proyecto que hay muchos empleadores en 

mora en el pago de las imposiciones. 

El señor LETELIER.---, Entiendo qúe 

. hay bastantes. 

La situación es la siguiente: los emplea­

dores están atrasados en el pago de las 

imposiciones, y, en conformidad con 10 dis­

puesto en la ley de Seguridad del ""Esta­

do, desde el 1 Q de septiembre de este añ<>, 

aparte las sanciones 'civiles, tendrán san­

ciones penale~. Ahora bien, ellos, a fin de 

. eludir tales sanciones, han querido pagar 

las imposiciones correspondientes a estos , 

últimos meses, pero las cajas de previ~ión 

se han negado a recibirlas mientras no 

cancelen las deudas atrasadas. 
La finalidad del proyecto es consolidar 

esas deudas atrasadas en obligaciones a 

ocho meses plazo, lo cual permitirá a las 

cajas recuperar los fonftosen ese tiempo, 

y, a la vez, percibir las actuales imposi­

ciones . 
A mi juicio, el procedimiento propuesto 

es conveniente para empleadores y obre­

ros, pues estos últimos, sino están al día 

en sus imposiciones, también se perjudi­

can, al 'no poder gozar de los beneficios 

previsiontdes. 
El señor RODRIGUEZ.- No me opon­

dré al despacho del proyecto, pues es un 

mal menor; pero quiero destacar que al­

gunos sectores patronales no cumplen sus 

obligaciones legales, en circunstancias de 

que debieran ser los primeros en no trans­

gredir la ley. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan­

do).- Estoy de acuerdo con Su Señoría. 

El señOr RODRIGUEZ.- Es una obli­

gación elemental de ellos el hacer' las im­

posiciones. 
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El señor ALESSANDRI '( don Fernan­
do).- Desgraciadamente, no cumplen. 

El señor RODRIGUEZ.~ Son obliga­
ciones que debieran cumplir antes que nin­
guna ~trar 

Quiero, por lo menos, dejar constan­
cia de' que será la última vez que yo vo­
te ,favorahlemente un proyecto de esta 
especie. 

Me parece fuera de norma y de equidad 
que los' patrones se atrast!n en los ga.stos 
previsionales y dejen a los empleados y 
obreros no sólo I con sus rentas "congela­
das", sino también en la imposibilidad de 

,recurrir a sus servicios previsionales. 
El señor LETELIER.- Concuerdo con 

el señor Senador, pero me permito h3.cer­
le -notar que a veces a los patrones ~e les 
presenta una. situación de estrechez de ca­
ja que les impide pagar las contribuciones. 
Nosotros hemos aplicado nuestro espíri­
tu de justicia para dar facilidades en el 
pago de tributos atrasados. Más todavía, 
la propia ley de Impuesto a las Compra­
ventas, que también tiene sanciones pena­
les, han .¡;ido objeto de estas medidas de 
justicia por parte del legislador. 

No defiendo a los patrones que se han 
atrasado en el pago de las imposic~ones. 
A mi juicio, hacen mal y debén ponerse al 
día; pero, frente a una situación de hecho, 
estimo conveniente salvar estas dif:culta­
des. 

Agradezco al Honorable Senador que 
no haga oposición al despacho del pro­
yecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te).--, Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por api'oba­

do 'el proyecto, . . ; 
El &añor RODRIGUEZ.- Con mi abs­

tención, señor Presidente. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presipen­

te).- ... sin perjuicio de votar la in di­
.cación del Ejecutivo. 

El señor LETELIER.- En cuanto a la 

indicación del Ejecutivo, a mi juicio. in­
cide ,en otra materia.' 

El señor ACHARAN ARCE.- Enton­
ces, la v8chazamos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Aprobado' el prq)-ecto, con la. abs­
tención del Honorable ¡señor Rodríguez. 

El señor SECRETARIO.- La indica­
ción del Ejecutivo es para agregar un ar­
tículo nuevo que diga: 

"Artículo ..... - Las Institucionf\s de 
Previsión Social que, en cumplimiento de 
disposiciones legales, deban pagar a sus 
personales aumentos de remuneraciones, 
reajustes y grátificaciones, podrán exce­
der los porcentajes de sus ingresos fijados 
para gastos administrativos, pero sólo has­
ta concurrencia de mayor gasto qUI;, COi'res­
panda a dichos pagos y siempre que la Ley 
no les conceda otros recursos especiales 
para los mismos fines. 

"Las referidas instituciones, cuan 10 di­
chas disposiciones entren a aplicarse du­
rante el ejercicio presupuestario an:!:!l, 
debe~án modificar sus presupuesto,::;, sin 
necesidad de ·aprobación suprema, crean­
do los ítem especiales que correspordall, 
los que serán proveídos mediante los tras­
pasos que sean necesarios". 

El señor IZQUIERDO.- ¿Qué tiene 
que ver con la materÍa en debate? 

El señor MARTONES.- Es improl!e­
dente, en mi concepto. 

El señor LETELIER.- No me opongo 
a la indicación del Ejecutivo; la creo muy 
justa, pues si, por Ley, las cajas de previ­
sión deben pagár sueldos más allá de los 
porcentajes que señalan sus leyes orgá­
nicas, lógico es que les demos la oportuni. 
dad de hacer esos pagos. N o obstante mi 
criterio ,en tal sentido, estimo improcellen­
te el artículo en este proyecto. 

El señor IZQUIERDO.- El Ejecutivo 
debe mandar dicha indicaeión en un pro­
yecto separado~ 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- En votación la indicación del Eje­
cutivo. 
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-(Dumnte la, votación). 
El señor lZQUIERDO.-'-, Estimo justa 

la iniciativa del Ejecutivo, pero no me pa­

.. r,ece que pueda incluirse en este proyecto. 

Debe aprobarse en un proyecto separa-

do. . 
El s.eñor LETELIER.- Y con mayor es­

tudio. 

El señor IZQUIERDO.:- En efecto, con 

mayor estudio. 
El señor LETELIER.- Voto que no, 

porque la considero improcedente. 

El señor SECRETARIO. - Resultado 

de la votación: 12 votos por la negativo" 

5 por la tbfi1'mativa y 2 abstenciones. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te).- Rechazada la l:p.dicación. 
Terminada la discusión del proyecto de 

~". 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE­

MENTOS DESTINADOS A DIVERSAS INSTITU­

CIONES 

El señor SEICRETARIO.- Proyecto de 

la· Cámara de Diputados, eximido del trá­

mite de Comisión, que libera de derechos la 

internación de elementos destinados a la 

Asamblea de Dios Autónoma de Santia­

go, a la Parroquia de Barraza y a la Es­

cuela de Lisiados de Santiago. 
El proyecto consta de un artículo único. 

-El proyecto figura en los Anexos dfJ 

esta sesión, documento Nr 10, página 2024. 

. -Se aprueba el proyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY N'" 10.225, ORGANI­

CA DEL SERVICIO DE COBRANZA JUDICIAL 

DE lMPUESyOS 

El señor SECRET ARIO.-'- Informe de 

la Comisión de Gobierno recaído en el pro­

yecto de la Cámara de Diputados que mo­

difica la ley NQ 10.225, en lo relativo al 

grado de asimilación de los Receptores y 

Depositarios del Consej o de Defensa del 

Estado, y crea ,cargos en la planta de la 

Superintendencia de Abastecimientos y 

Precios. 

-¿ 

El proyecto consta de dos artículos. 

La Comisión, con la firma de los Hono­

rables señores Rivéra, Cerda, Ma.rtínez y 

González Madariaga, propone aprobar el 

proyecto en los mismos términos en que 

viene formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 36~, en 21 de agosto de 1958, do­

cumento N9 2, página 1.868. 
-El informe figura en los Anexos de 

esta sesión, documento Nr 21, pú,gina 2041. 

-Se aprueba el proyecto. 

RECURSO~ PARA LA REALIZACION DEL m 
CAMPEONATO MUNDIAL DE BASQU1!.TBOL 

El señor SECRET ARIO.- La Cámara 

de Diputados comunica haber desechado 

la observación formulada por el Ejecuti- . 

vo al proyecto de ley que destina recursos 

para la Federación de Básquetbol, e insis­

tido en la aprobación del proyecto primi­

tivo. 
-El oficio de la Cámara de Diputados 

en que se comunica el acuerd,o adoptado 

sobre la, observación del Ejecutivo figura 

en los Anexos de esta sesión, documento 

N9 2, página 2020. 
La observación consiste en suprimir el 

inciso segundo del artículo 2Q, que es del 

tenor siguiente: 
'~Quedan < exentas estas importaciones 

de la obligación de los depósitos de garan­

tía a que se refiere la ley de la Comisión 

de Cambios Internacionales". 
El señor PEREZ DE ARCE (Pr,esiden­

te).- En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señorCOLOMA.- Procedamos <:0-

mo la Cámara de Diputados. 
El señor QUINTEROS.- Se trata de 

facilidades lógicas que se dan al deporte 

en este caso. 
Creo que debemos proc,eder como la Cá­

mam de Diputados. 
El señor DURAN.- Hay unanimidad 

para rechazar la observación. 
El señOr COLOMA.--'- Estamos todos de 

acuerdo. 
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El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Si le parece a la Sala, se recha'lará 
la observación del Ejecutivo y se insistirá 
en el proyecto primitivo. 

Acordado. 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE HtiA­
LA~E Y AUTORIZACION PARA TRANFERIR 

UN TERRENO DE PROPIEDAD FIS~L 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el p.cú­
yecto de la Cámara de Diputados qu? au­
toriza a la Municipalidad de Hualañé pa­
ra contratar empréstitos y al Pr,es:dente 
de la República para transferir .a cticha 
corporación dos retazos de terreno de pro­
piedad fiscal. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 22', en 22 de julio de 1958, docu­
mento NI) 5, página 1.060. . 

-El informe figura en los Anexos de 
ésta sesión, documento N9 28, página 2048. 

La Comisión propone aprobar el proyec­
to en los mismos términos en que viene 
de la Cámara de Diputados, con el voto 
contrario del Honorable señor Rivera. 

-Se aprueba el proyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY 10.011, SOBRE 
HUERTOS FAMILIARES DE TALCAHUANO Y 

CORONEL 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados, eximido de Co­
misión, que dice como sigue: 

"Artículo único.-La Corporación de la 
Vivienda no aplicará las disposiciones con­
tenidas en el artículo 1 Q de la ley NQ . 
10.0H,de 6 de octubre de 1951, a las vi­
viendas que construya o haya construido 

,para las Cooperativas de Huertos Fami­
liares "Los Perales" en Talcahuano y 
"San Pedro" en Coronel". 

"El monto dé los préstamos que otorgue, 
será 'el que corresponda al precio que re­

. sulte de la edificación, valor del terreno 
y urbanización". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).-En discusión general el proy6!cto. 

Ofrezco la palabra. ' \ 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-La 

unanimidad. de los Comités del ·Senado 
acordó induir en la Cuenta y tratar sobre 

. tabla este proyecto, qUe tiene extraordi-
naria importancia para los beneficiados. 

Por 'eso, los Senadores de estos bancos 
los votaremos favorablemente. 

-Se aprueba el proyecto. 

" DISTRmUCION DE FONDOS DE 'LA CORPORA-
CION DE LA VIVIENDA A DIVERSOS ORGA­

NISMOS 

El señor SECRETARIO.-Nuevo in­
forme de la Comisión de Obras Públicas 
recaído en el proyecto de ley que ordena 
a la Corporación de la Vivienda entregar 
fondos a diversas instituciones. 

La Comisión propone aprobar el pro­
yecto modificando la redacción de su ar~ 
tícul0 único. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 25~, en 29 de julio de 1958, docu­
mento N9 3, página 1233. 
~El primer informe figura en los Ane­

xos de la sesión 341¡1., en 19 de agosto da 
Jt958, documento N9 23, página 1743. 

-El nuevo informe figura en los Ane­
xos de (J,sta sesión, documento Nr 20,. pá­
gina 2040. 

Se han formulado las siguient~s. indica­
ciones: 

Del Honorable señor Aguirre Doolan, 
para agregar, con el número 15, 10 siguien­
te: "Para la Cruz Roja de Concepción 
$ 9.000.000". 

Del Honorable señor Coloma, para agre- . 
gar 10 siguiente: 

"Parroquia de Peumo $ 6.000.000. 
. "Parroquia de Rengo $ 3.000.000". 
Del Honorable señor Amunátegui, para 

agregar: 
"Cuerpo de. Bomberos de Victoria 

$ 12.000.000. 
"Cuerpo de Bomberos de Traiguén 

$ 10.000.000". 
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El señor RODRIGUEZ.-Pediré que se 

incluya también al Cuerpo de Bomberos 

de Corral, con cinco millones de pesos. 

El señor SECRET ARIO.-Otra indica­

ción del H;onora1?le sei\or Rodr,íguez, pa­

ra agr:egar al Cuerpo de Bomberos de Co­

rral con $ 5.000.000. 
El señor IZQUIERDO.-j Aquí es cues­

tión de pedir, no más .. ! 
El señor RODRIGUEZ.-j Les gusta a 

unps pocos, nada más! 
Elseñot MARTONES.- Me permito 

hacer presenté a los señores Senadores 

qUe los fondos provenientes de la ley 9.113, 

de que la Corporación de la Vivienda dis­

pone para destinarlos a esta cla¡;,e 

de inversíones, alcanzan a la suma de 

$ 158.000.000. El proyecto en debate ha 

sido informado por la Comisión con un, 

gasto de $ 145.000.000, de modo que so­

lamente habría una disponibilidad de tre­

ce millones de pesos. 
El señor TORRE S.-Habría que apro,,­

bar el informe de la Comisión, entonces. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y, en 

seguida, las indicaciones por orden de He­

. gada. 
-Risas. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan­

do) .-Deseo hacer una pregunta. 

¿ Todo esto se hará con cargo a la ley 

9.113? ¿Esos fondos siempre se invierten 

mediante la dictación de una ley? 
El señor MARTONES.-No, señor Se­

nador. En virtud de un decreto con fuer­

za de ley se constituyó la Corporación de 

la' Vivienda con la fusión de la ex Cor-

o poración de Reconstrucción y Au~ilio y la 

ex Caja de la Habitación Popular. La pri­

mera de dichas i~stituciones se financiaba 

COn los ingresos provenientes de la ley 

9.113, que alcanzan á 145 millones de pe-' 

80S. En la ley de Presupuestos, se asigna 

esta suma como ingreso de la Corporación 

de la Vivienda y se establece su distribu­

ción, en lo cual interviene el Congreso. 

En el proyecto en debate se trata, preci-

! 

samente, de la distribución para el año 

próximo. 
, El señor ALESSANDRI (don Fernan:.. 

do) .-Posiblemente, en el Presupuesto se 

han tomado 158 millones de pesos para las 

finalidades· propias de la Corporación de 

la Vivienda .. 
El señor MARTONES.-No, señor Se­

nador. En la ley vigente se hizo una dis­

tribución para este año. Ahora el proyec­

to en debate distribuye diversas partidas 

para el año próximo, y queda un saldo dis­

ponible de 13 millones de pesos. 
El señor ALESSANDRI (dorr Fernan­

do) .-Sería mej or destinarlos a las fina­

lidades propias de la Corporación, en vez 

de distribuirlos. , . 
El señor MARTONES.-Las obras que 

se han mencionado caben dentro de esas 

finalidades. Entre otras, el referido orga­

nismo debe cumplir las que tenía· la Cor­

poración de Reconstrucción, en cuanto a 

otorgamiento de préstamos a damnifica­

dos, a las municipalidades e instituciones 

de zonas afectadas por terremotos; a par­

ticulares, para ayudarlos a construir. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­

do) .-Estimo preferible que los 158 :m.j: 

llones se destinen a edificaciones. En to­

do -c8:so, me abstendré de votar. 
El señor CORREA.-Entiendo que las 

numerosas indicaciones presentadas harán 

que el proyecto vuelva a Comisión. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Salvo que se rechacen en la Sala. 

El señor MARTONES.-No puede vol­

ver' a Comisión. Hago presente que ya 

fue informado y que las indicaciones ante­

riores fueron estudiadas por la COl!J.isi'ón. 

/ El señor SECRET ARIO.-Volvió para 

nuevo informe y no pa:ra segundo infor­

me, porque no fue apt'obado en general. 

El señor MARTONES.-D~ modo, ¡pues, 

que el proyecto cuenta ya con dos infor­

mes. Hago presente que, por 10 demás, n,o 

hay fondos disponibles, excepción hecha 

del saldo de 13 millones de pesos. La in-
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sistencia en estas indicaciones, que suman, , r 
al parecer, más de treinta mil10nes de(pe-
sos, no haría sino retardar el despacho del 
,proyecto y crear' una difícil situación en 
cuanto a determinar cuáles indicaciones 
seránrechazad,as y cuáles aprobadas. 

En cambio, considero mucho má8 prác­
tico dejar esta suma pendien,te para que, 
cuando se discuta la próxima ley de Pre­
supuestos, puedan disponer de' ella los se­
ñores Senadores que han formulado aho­
ra indicaciones. 

El señor COLOMA.-Es práctico, pero 
no es justo. 

El señor IZQUIERDO.-, Reglamenta­
riamente, ¿qué 'procede, señor Presiden~ 
te? "-. 

El señor ALESSAND1;U (don Fernan­
do) .~Lo procedente, con el ,buen sentido, 
señores Senadores, es dejarlo pendiente 
para cuando se discuta el Presupuesto de 
1959. Eso sería lo más lógico. No sa.bemos 
con qué fondos contaremos para esa ley 
de Presupuestos; y lo natural es estudiar 
con calma el asunto en la Comisión Mix­
ta y, entretanto, volverlo a Comisión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Corresponde, reglamentariamente,/ 
aprobar el ,proy~to en genera.l. " 

El señor DURAN.-Señor Presidente: 
debohaeer presente, con relación a la ini­
ciativa en debate, que la voté favorable­
mente en la Comisión y formulé las indi­
caciones que, estimé necesarias con eÍ ob­
jeto de ayudar a la construcción de algu­
nos cuarteles de Bombel'bs en la agrupa­
ción que re:{>resento y en otras zonas afec~ 
tadas por terremotos. 

Pero hice presente en la Comisión, como 
lo hago en el Senado, que, en mi concep­
to, distraer fondos de la Corporación de 
la Vivienda en un país como el nuestro, 
donde' el problema de la falta de habita­
ciones es uno de los fundamentales, era 
absolutamente. contrario a las buenas 

. prácticas legislativas. Si hemos de juzgar 
dicho problema con criterio ,nacional, ' es 
inobjetable que, para el interés común, el 
restar fondos de dicha corporación, para 

destinarlos a los objetivos aquí señalados, 
es algo que aparece, pOI" su sola lectura, 
como enteramente ilógico. 

En este mismo predicamento estuvo el 
Honorable señor Martones. Pero, plantea­
da la situación de esos fondos, cuya ne­
cesidad de ser gastados al término del año 

aparecían como imperiosa, nosotros opta­
mos por el procedimiento conocido en es­
te instante por el. Senado. 

Sin embargo, aun en el caso de no po­
der disponerse de ellos, resulta de tódo 
punto de vista útil, frente al déficit de 
orden habitacional, suspender la tramita­
ción del proyecto. 

Por tanto, no me opongo, a pesar de 
haber firmado el informe y hecho algu­
nas indicaciones, para que, por las !:J).ZO­
nes señaladas, se suspenda la tramitación 
del asunto. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Podría agregar otra razón en apo­
yo de las consideraciones formuladas por 
el Honorab.1e señor Durán. El proyecto 
dice que de dichos fondos se dispondrá 
en 1959. Ahora bien, pronto empezará a 
discutirse la ley de Presujmestos para el 
próximo año; de manera que no veo jus­
tificación para' tanta premura. El Sena­
do debe meditar, y creo que lo más lógi­
co es no despachar ahora el proyecto. 

El· señor MARTONES.- La verdad, 
por parte del Senado no ha. habido mayor 
premura. Sencillamente, el proyecto llegó 
de la Cámara de Diputados y ha seguido 
el trámite normal para su estudio;y des­
pacho. Por mi parte, concuerdo con la 
opinión de Sus Señorías. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-¿Habría acuerdo para suspender la 
discusión del proyecto? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-y para que vuelva a Comisión. 

El señor MAR TONE S.-Con las indi­
caciones presentadas. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Volvería a Comisión, con las indica­
ciones presentadas. 

(Acordado) . 

/ 
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COOPERATrVAS DE PEQUEÑOS AGRICULTO­

RES. (MODIFICACION DE LA LEY NQ 6.382) 

El señor SECRET ARIO.-Proyecto de 

la éámara de Diputados que modifica la 

ley N9 6.382, que crl=!ó las Cooperativas de 

Pequeños Agricultores: 
"Artículo único.-Reemplázanse en el 

artículo 30 de la ley N9 6.382, de 9 del 

agosto de 1939, modificado por la ley NQ 

8.829, de 9 de septiembre de 1947, las pa­

labras "150.000 pesos" por "veinticinco 

sueldos vitales mensuales del departamen­

to de Santiago". 
-Se aprueba el proyecto. 

RECURSOS PARA CONTINUACION DEL CAMI­

NO DE LA SERENA A VICUÑA. (MODlFICA­

CION DE LA LEY NQ 12.954) 

El señor SECRET ARIO.-Moción del 

Honorable señor Torres que modifica la­

ley N9 12.954, que destinó fondos para el 

camino longitudinal de Arica a Quellón: 

"Artículo único.-Reemplázase la letra 

a) del artículo 79 de la. ley 12.954 publi­

cada en el 'Diario Oficial de 1Q de sep­

tiembre actual por la siguiente: 

"a) 25% a la continuación· del camino 

de La Serena a Vicuña y de Vicuña a Ri­

vadavia, Paihuano y Pisco Elqui". 
El señor PEREZ DE ARCE .( Presiden­

te) .-En discusión general y particular el 

proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sería 

conveniente <lue el autor de la moción nos 

explicara el alcance del proyecto, para 

evitar que, por beneficiar a un camino, 

se perjudique la. construcción de otros de 

mayor extensión e importancia. 

El señor TORRES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Si el Honorable señor Aguirre Doolan 

hubiera estado presente cuando se di~cu­

tió la ley que concediÓ fondos para el ca­

mino longitudinal, no tendría las dudas 

que ha hecho presentes 'ahora. En efecto, 

cuando se debatió la ley NQ 12.954, mani-

festé que la glosa de la letra a) del artícu­

lo 7Q 'estaba mal redactada, pues en ella 

se decía simplemente "25 % a la continua­

ción del camino de La Serena a Vicuña~', 

en circunstancias de que el propósito era 

referirse a la vía de La Serena a Elqui, 

Con el fIn de no entorpecer el despacho 

del proyecto, declaré entonces que, tan 

pronto como se promulgara la ley, presen­

taría' la moción que ahora se discute, pa­

ra. salvar el error cometido,' la cual, por 

lo demás, no -altera el porcentaje estable­

cido: se trata sólo de corregir la redac­

ción de una glosa. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Me sa­

tisfacen plenamente las explicaciones tan 

claras y precisas que acaha de dar el Ho-, 

norable señor Torres. 
-Se aprueba el proyecto. 

CUENTA ESPECIAL EN EL BANCO DEL ESTA­

DO CON FONDOS DESTINADOS A CONSTRU~­

CION, REPARACION Y CONSERVACION DE 

CAMINOS 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 

despachar, en conformidad COn él acuer­

do adoptado por el Senado en esta sesión, 

el proyecto que crea una cuenta especial 

en el Banco del Estado con fondos desti­

nados a construcción, reparación y con­

servación de caminos. 
La Cámara de Diputados comunica ha­

berlo aprobado con las modificaciones que 

indica. 
-El Oficio de la Cámara de Diputados 

con las modificaciones introducidas apa­

rece inserto en los Anexos de esta sesión, 

documento NI) 27, página 2048. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) :-En discusión las modificaciones de 

la Cámara al artículo 1 Q. 
El señor ACHARAN ARCE.-Hay que 

aceptarlas. 
-Se aprueban las modificaciones a los 

artículos 1 Q, 2Q Y 59. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 

ha consignado, como artículo 69," el si­

guiente: 
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"Artículo 69.-El Banco Central de Chi­
le podrá anticipar un trimestre del ren­
dimiento calculado pa.ra cada una de las 
leyes mencionadas en el artículo 19, du­
rante el año vigente". 

El señor ACHARAN 'ARCE.-Es una 
mera facultad. 

El señor DURAN . ..,--UIia facultad que 
siempre se ha entendido como obligato­
ria. 

/ 

-Se aprueba el artículo. 
-Queda despachado el proyecto. 

INTEGRACJON DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS 

El señor SECRETARIO . ...:.. Por oficio 
de esta fecha, lfl,Cáinara de Diputados co­
munica haber designado, para la Comisión 
Mixta que estudi~rá el Cálculo de Entra­
das y el Presupuesto' de Gastos de la N a­
ción para el año 1959, a los siguientes 
Honorable -Diputados: -señores Cademar­
tori, Correa Larraín, Del Río, Gumucio, 
Huerta, Montané, Morales Adriasola, Se­
púlveda Rondanelli, Silva, Valdés Larraín 
y Von Mühlenbrock. 

El señor PERÉZ DE ARCE (Presiden­
te) .--:-Se agregará el oficio a la Cuenta. 

El señor ¡SECRETARIO.-En reunión 
celebrada esta tarde, los Comités, a pro­
posición del señor Presidente, acordaron 
integrar la Comisión Mixta de Presupues-

. tos, por parte del Senado, con los miem­
bros de la Comisión de Hacienda, el señor 
Vicepresidente de la Corporación y los 
Honorables señores La.vandero, Coloma, 
Aguirre Doolan, Rivera y Vial. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Si a la Sala le parece, quedarán de­
signados los señores· Senadores menciona­
dos, como integrantes de la Comisión Mix­
ta de Presupuestos. 

La Mesa quedaría facultada, durante el 
receso, para hacer los reemplazos que pro­
cedan, a proposición del C¿mité respecti­
vo. 

(Acordado) . 

, i 

EMISION Fn.ATELICA EN FAVOR DE LA so­
CIEDAD CHn.ENA DE HISTORIA Y GEOGRA­

FIA. INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor IZQUIERDO.-Hemos entre­
gado a la consideración de la Sala, con el 
Honorable señor Aguirre¡ una moción con 
el obJeto de modificar la ley 12.930, que 
dispuso una emisión de estampillas en fa­
vor de la Sociedad Chilena de -Historia y 
Geografía. 
, • Ahora, en nombre del Honorable colega 

y del mío propio, me permito solicitar se 
. inclu~a nuestra moción en la Cuenta de 

hoy, para dar éumplimiento a este trámi­
te reglamentario. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se agregará a la Cuenta de hoy. 

ASUNTOS PARTICULARES. INCLUSION EN LA 

CUENTA 

El señor SECRETARIO.-Se ha for­
mulado indicación para agregar, a la 
Cuenta de hoy, dos informes de la Comi­
sión de Asuntos de Gracia recaídos en los 
proyectos que benefician a los señores 
Augusto Vega Olmos y Arturo de la Cruz 
Munizaga. \ 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se agregarán a la Cuenta. 

ASUNTOS PARTICULARES . 
El señor SECRETARIO.-Correspon­

de al Senado pronunciarse sobre el oficio 
de la Cámara de Diputados por el cual 
comunica haber aprobado el proyecto de 
ley, remitido por el Senado, que concede 
el goce de una pensión a ex empleados de 
la ex Compañía de Electricidad, con las 
siguientes modificaciones: 

Ha substituido la éxpresión "ex Com­
pañía Chilena de Electricidad", por "ex 
Empresa Nacional de Transportes Colec­
tivos del Estado S. A.", y agregado, entre 
los beneficiarios, a don Alfredo Morales 
Leiva. 
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-Se aprueba la modificación de la Cá-
-mara de Diputados. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se va a constituir la Sala en sesión 
secreta. 

SESION SECRETA 

men Rita; Guzmán v. de Errázuriz, Ele­
na; Herrera v. de Arce, Eudocia y Arce 
Herrera, Teotista del C.; Inostroza v. de 
Aguirre, Emma; Marchant v. de Navarro, 
Julia; Mellado Mutis, Tomás; Mondaca 
Vera, Fausto del C.; Monreal v. de Hogg, 
Graciela; Monreal v. de Novoa, Teresa; 
Montt Correa, Ana; Montt v. de Rojo, Jo-
sefina; Morales Barría, Luis; Morales Re­

-Se constituyó la Sala en sesión secre~ tamal, Benjamín; Moreno Sepúlveda, Ju-
'ta a las 19.33, para despachar asuntos par- lía; Mudern,is v. de Carrasco; Guillermi­
ti,cu/;[tres y adoptó acuerdo acerca de los na; Nercasseau v. de Argomedo, Adela; 
que interesan a los siguientes peticiona- Núñez Tolrá, Violeta y Leonor; Núñez v. 
ríos: de Zúñiga, María del C.; Ojeda, Ana Ro-

Aguayo Muñoz, Fermín; Covacevich, sa; OIavarría Cárdenas, J osé Manuel; 
López, Gustavo; Rodríguez Fuentealba, Opazo v. de Rodríguez, Juana Laura; Pa­
Basilio; Frías Collao, María; Román v. de lacios v. de Opazo, Elena; Pantoja Con­
Basoalto, Mercedes; Segura Carter, Luis; treras, Herminia, Elena Y, Marta; Parada 
Urbina Torres, Luis; Valenzuela v. de del Río, Eliecer; Parga Arévalo, Martín; 
Grez, Luisa; Acevedo Letelier v. de Reyes, Peña Castro, Juan; Petit Marfán, Mag­
Ana Luisa; Alarcón v. de Fuentealba, Te- dalena, y Palacios Bate, :Armando; Pino v. 
resa; Alvarez Gallo, Elvira; Alvarado Vil- de Silva, Rosa; Polloni v. de Sálinas, Ana; 
chez, Mercedes; Araneda Contreras, Cat- Ponce v. de Cumplido, Graciela; Pope v. 
los; Aristegui Plaza, María Inés; Arriaza de Gigoux, Ana María; Puga v. de Bení­
Hernández, Humberto; Arteaga Zorrilla, tez, Rosa Inelda; Reinhold Sonksen, Julia; 
Salvador; Avila v. de De la Barra, Guiller- Rementería Ibarra, Luis; Rodríguez v. de 
mina; Azagra v. de Díaz, Amelia e hijos, Romero, Carmela; Rojas Richard, Annan­
menores; Azócar v. de De la Fuente, Mer- do; Salinas v. de Castillo, Elena, y López 
cedes; Barriga v. de Von Bussenius, Isabel Salinas, Mercedes; Salinas v. de Martínez, 
y Barriga García, Inés; Basoalto Baltierra. María; Salinas v. de Molina, Ofelia; San-

, Aurora; Benaprés Lafourcade, Héctor; tander Leiva, Raquel; Sazié v. de Pétez, 
\ ' 

Bernales Rojas, Sara y Flora; Bustos Se- Lidia; Segovia Renard, Alfredo; Sepúlve-
rrano, Armando; Cádiz v. de Espejo, Au- da Opazo, Ramón; Serruys Gana, Hipóli­
domira; Campos Lynch, Elena; Carrasco teJ; Silva Stuardo, Sofía del C.; Subiabre 
Barrera, José Luis; Céspedes v. de Zuloa- Astorga, Guillermo; Tapia Alvarez, Ber­
ga, Emilia; Carvajal Aguirre, ,Armando; ta y María; Torres v. de Palavicino, Aída 
Colla o v. de Caballero, Rosa Ester; Con- Ester; Valenzuela v. de Larraín, Merce­
cha Inostroza Rosendo; Cornejo Galarce, des; Valenzuela Barriga, Exequiel; Va­
Luis; Cruz Vásquez,Fernando;" Chávez lenzuela Basterrica, Sofía; Varela Medi­
Lagos, Miguel; Espinoza Contr~ras, J osé na, MaxiÍnino; Varela v. de Marín, Sara; 
Santos; Espinoza v. de Núñez, Sara; Fi- Vergara Er:t;ázuriz, Elena; Vergara Rodrí­
gueroa de Rlesco, Blanca; Figueroa v. de guez, Julia; Vial v. de Barros, Blanca; 
García, Marta; Flores v. de Peredo, JuJÍa Zañartu Arrau, Luis E.; Cabezón Díaz, 
Peredo Flores, Mercedes; Flotts v. de Po- Manuel; Cáceres Ulloa, Juan Alberto; Ca­
blete, Adelaida e hijos menores; Gallar- murri Righi, Antonio; Casanova Vicuña, 
do Torres, Francisco; Gallardo v. de Cod- Alfonso; Castillo Vipela, Carlos; Codelia. 
dou, Raquel; Gana Subercaseaux, OIga; White, Florencio; CruZ González, Eufra­
Gatica Escobar, Francisco; Gómez v. de sio; CharlÍn Ojeda, Diana; Delois, José 
Araya, Desdémona; Gómez v. de Gugliel- Alberto; Dinator Dinator, Ra,úl; Ferra­
mi, Dorila; González v. de Salazar, Car-: ~a Riquelme, Raúl; Godoy Cornejo, Guí-
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ller~o; .tara Carrillo, Manuel Segundo; 
Lar~~ N azrala, SeUm; Lator.re Blest, 
Carlos; Loyola Allende, Carlos; Luco Ro­
jas, Gustavo; Mebold J:>ortales,. Luis; Mo­
lina Lavín, Luis; Monsalve de N eira, Lau­
ra; Montt Vergara, Elena; M uñoz Inza, 
Raúl; Page Rivera, Luis Omar; Piña Ja-

,ra, Gilberto; Quevedo Oddó~ Rodolfo; 
Rauld, Arnao, Martha A.; Santibáñez 
Duarte, Celso; Sepúlveda Monsalves, Gui-

, llermo; Tesche James, Juan; Tirado Gor­
dillo, Gilberto; Torres Ramírez, Víctor 
Manuel; U rtubia Alvarado, Carlos, y W ood 
Walters, Rolando. 

-Asimismo, la Sala acordó enviar al 
archivó, por haber perdido su oportunidad 
o por fallecimiento del interesado lo.~ asun­
tos indicados en nómina incluida en la 
Cuenta de esta sesión. 

-Se réanudó la sesión pública a las 
19.36. 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

ACTUACIONES DE LA CAJA DE COLONIZA­
CION AGBICOLA EN EL REPARTO I)E TIERRAS 

MAGALLANICAS. OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Tengo que dar cuenta de hechos sumamen­
te graves que acaban de producirse. 

La, Caja de Colonización Agrícola, re­
belándose en contra de los organismos que 
la fiscalizan, ha dispuesto el otorgamiento 
de escrituras públicas que entregan lotes 
de tierras magallánicas, en circunstancias' 
de que hay un pronunciamiento expreso 
del Congreso sobre la materia y de que la 
Superintendencia de Bancos y la 'Contra­
loría General de la República, que la tie­
nen intervenida, le habían dado instrucc.io­
nes y órdenes terminantes para suspender 
tales operaciones. 

Debe recordar el Senado que el Congre­
so acaba de desechar el veto formulado por 
el Ejecutivo al proyecto de ley que prorro­
-ga la inscripción de los aspirantes a colo-

nos en el registro de la Caja de Coloniza-­
ción Agrícola. 

El Gobierno ha puesto toda clase de obs­
táculos al despacho de la ley respectiva, 
para facilitar la perpetración de actos do­
losos en dicha institución. Es uno de los 
casos más escandalosos de que se. habrá 
que recoger memoria al hacer mañana la 
historia de la marcha administrativa de 
este régimen de Gobierno. 

La Caja -repito- está intervenida por 
la Superintendencia de Bancos y la Contra­
loría General de la República, his cuales 
habían ordenado terminantemente suspen­
der la entrega de lotes de tierras. 

En este momento, he sabido que la Caja 
se ha rebelado en contra de la Superinten-, 
dencia de Bancos. Le envió un oficio inso­
lente al señor Superintendente, y.esta au­
toridad se vio en la necesidad de devolver­
lo. 

La mencionada institución se ha lanza­
do, probablemente con la asistencia del se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización, a 
extender escrituras públicas en favor de 
varias personas qUe no satisfacen los re­
quisitos señalados por la ley, acto abusivo 
que' ha cometido atropellando el parecer 
jurídico de su propio Fiscal. .. 

Tengo la nómina de varios favorecidos 
por dicha caja que no tienen residencia en 
la zona, que carecen de cargas de familia 
o qUe son solteros. Se trata, en general, tle 
personas a quienes no debía favorecer en 
absoluto el gesto de la Caja de Colonización 
Agrícola. Si este organismo hub.iera actua­
do para atender, por ejemplo, a parceleros 
de Natales y. de Porvenir que han traba­
jado tierra que han tenido largo tiempo en 
arrendamiento, podría haber dicho: "He 
tomado esta resolución, aunque violenta,­
en apoyo de gente de trabajo cuya situa­
ción reclamaba la atención de los organis­
mos estatales". Pero sucedió al revés. Se 
benefició a quienes, según se sabe, han pa- ' 
gado suculentas cuotas de dinero para ser 
favorecidos con este reparto. 

, El diario "La Prensa Austral", al refe- . 
rirse al rechazo del veto del Ejecutivo, in-
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serl;t, en algunos acápites que conviene dar 
a conocer, el siguiente comentario: 

"Fueron tantos los desaciertos en que 
incurrió el ex M.inistro de Tierras señor 
Raúl Rodríguez Lazo, y tan ostensible su 
posición de desafío abierto a los -Poderes 
Públicos que, el Congreso, haciendo un pa­
réntesis en sus agobiadoras tareas, resol­
vió un buen día someter a cuidadosa revi­
sión las actividades qUe se estaban des­
arrollando eñ la Caja de Colonización 
Agrícola, organismo en donde nada se ha­
cía sino la voluntad de un ciudadano· que 
terminó por perder en la forma más ruido­
sa, la confianza del Jefe del Estado. 

"Podría argumentarse, por los mismos 
que se reunieron en Magallanes para acor­
darle honores a quien suprimió brusca­
mente fuentes de trabajo y usó la tierra 
como trampolín político, que la campaña 
que prendió en todos los sectores de opi­
nión en contra del lamentable error que se 
esmeró en consumar el Ejecutivo fue el re­
sultado de algún interés herido. Pero no 
hubo nada de esto. Por el contrario, los na:­
talinos, los porvenireños y aun hasta los 
mismos que hicieron coro al secretario de 
Estado que ofrecía guarderías y lotes de 
tierra a cuantos se comprometieran a 
guardar silencio en torno al verdadero des­
tino que se le daría a vastas extensiones 
que hasta. hace poco producían considera­
bles jngresos al Fisco y a la Comunidad, 
terminaron por reclamar, a gritos, que se 
suspendiera el pro'cedimiento que había lo­
grado poner en marcha la Caja de Coloni.., 
zación Agrícola. 

"El proyecto de ley del Senado, aprobado 
por la Cámara, para prorrogar por siete 

. meses la .apertura del Registro de Postu­
lantes a Tierras en la Caja de Coloniza­
ción, fue objeto de toda clase de tramita-

. dones. Se espero, en el Min.isterio de Tie­
rras a que el Parlamento estuviese a punto 
de suspender sus tareas, antes de las elec­
ciones presidenciales, para enviar el ofi­
cio con las observaciones del Ejecutivo. En 
el ínterin, se tocaron todos 10& resortes dis­
ponibles para anular las intervenciones de 
la Superintendencia de Bancos y de la Con-

traloría General de la República que para'"; 
liz&ron el. otorgamiento de escrituras pú­
blicas a los favorecidos por un consejo 
complaciente, con tierras fiscales. Justo en 
la hora en que se apelaba al último recurso 
disponible para ganarle al Congreso la 
oportunidad para que ejerciera su función 
fiscalizadora, la Cámara de Diputados, por 
abrumadora mayoría, insistió, rechazando 
de plano el veto del Ejecutivo .. 

"Bn la práctica, es ya ley de la Repúbli­
ca la iniC,iativa del Senado que tuvo como 
finalidad básica defender el interés :qacio­
nal. Se ha puesto a buen recaudo el destino 
de la Provincia con la ley recién aproba­
da, pues será posible ahora efectuar una 
selección justa de postulantes y una distri­
bución racional y técnica de las cabidas de 
tierras que habían sido divididas en capri­
chosas tajadas. 

"Es cierto que muchas esperanzas han 
sido tronchadas y que mucho dinero mala­
mente empleado para acaparar la tierra, 
jamás volvió a su primitivo destino. Lo 
importante, en medio de todo, es que ha po­
dido quedar una vez más en evidencia que 
nuestra democracia, con todas sus imper­
fecciones, sabe obrar con oportunidad y ti­
no para corregir errores que pueden llegar' 
a ocasionar cuantiosísimos daños a la eco-
nomía de úna provincia". ' 

Desgraciadamente, la conducta que la 
Caja está siguiendo últimamente, constitu­
ye una burla más a la que debe sumarse 
todo lo que anteriormente ha hecho en con­
tra del interés y de la economía de un te­
rritorio que, como el de l\iagallanes, me­
rece mejor destino. 

La .opinión pública sentirá repugnancia 
al imponerse de procedimientos que bien 
merecen el calif.icativo de "gangsterismo" 
administrativo. 

. Pero como no es posible tolerar seme­
jantes procedimientos, solicito se oficie a 
la Contraloría General de la República pi­
diéndole que adopte las medidas necesarias 
para que no sigan prosperando procedi­
mientos dolosos como éste y pa.ra que im-
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pida que tales escrituras puedan inscribir­
se en el Registro del Conservador de Bie­
nes Raíces correspondiente, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas que deban 
aplicarse a los funcionarios que han in­
cuuido en abuso de autoridad y sobre los 
cuales gravita también el cargo .de ha­
ber prevaricado, lo que se desprende de 
la forma ,irregular en que han venido ac­
tuando y siguen haciéndolo, con burla de 
los organismos encargados de fiscalizar. 

El: señor PEREZ DE ARCE. (Presiden­
te).-Se enviará el oficio solicitado. 

PUBLlCAClON DE DrscUBSO 

El señor TORRES.- Formulo indica., 
ción, qUe en seguida concretaré por escri­
to, para que se publique "in extenso" el 
discurso pronunciado por el Honorable se­
ñor González Madariaga. 

-Así se acuerda. ' 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

te) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.45. 

, Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 37', EN 9 DE SEPTIEMBRE DE,1958. 

, 
Presidencia de los señores Pérez de Ar­

ce (don Guillermo) y Martínez, don Car­
lós Alberto. (Véase la asistencia en la ver­
sión correspondiente, página 1886). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
351/0, ordinaria, en sus partes pública y se­
creta, de fecha 20 de agosto ppdb., que no, 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 36", extraordinaria, 
en 21 de agosto ppdo., queda en Secretaría, 
a disposición de los 'señores Senadores, 
hasta la sesión próxima, para su aproba­
ción. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos· 
que se indican en la versión correspondien­
te, página 1886. 

A indicación del señor González Mada­
riaga, se acuerda tratar en esta sesión las 
observaciones del Ejec~tivo al proyecto de 
ley, aprobado por el Congreso Nacional, 

r que prorroga el plazo para cerrar los re­
gistros de postulantes a lotes de terrenos I 

fiscales en Magallanes~ 

El señor Rivera, en nombre de la Comi­
sión de Gobierno, solicita se prorrogue por 
15 días el .plazo que tiene la Comisión pa­
ra informar el proy~cto de ley de la H. Cá­
mara de Diputados que establece que los 
Obreros Municipales de todo el País pa­
sarán a ser imponentes de la Cajá de Pr~ 

\ 

visión de los Obreros Municipales de San­
tiago. 

Usan con este motivo de la palabra los 
señores Martones y Martínez, quien for­
mula indicación para que el proyecto pa­
se en informe· a las Comisiones Unidas de 

, Gobierno y de Trabajo y Previsión Social. 
Después de un breve debate, se acuer­

da: 
l.-Prorrogar hasta el martes próximo, 

16 del actual, el plazo de Comisión para 
informar este proyecto y tratarlo en la se­
s.ión ordinaria de esa fecha . 
. 2.-Enviar el proyecto a Comisione~ 

unidas de Gobierno y de Trabajo y Pre­
visión Social. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley de la H. Cámara de DiputadQs 
. que modifica la ley N° 11.486, de 20 de enero tÜJ 

. 1954, que otorgó fondos para la construcción d~ 
faros, balizas' y radio estaciones. 

Se da cuenta que este proyecto está con 
la urgencia vencida. ' . 

En discusión general y particular el pro­
yecto, ningún señor Senador usa de la pa­
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Queda terminada la discus,ión. 

Mensaje del Ejecutivo, .informado por la Comi­
sión de Gobierno, ;obre nombramiento del señor 
Luís Cárcamo Cantín, para Director del Registro 

Electoral. 

En conformidad a la comunicación en­
viada a los señores Senadores, se acuerda 
tratar y votar este Mensaje a las 5 P. M. 

; 
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Proyecto, de ley de la H. Cámara de Diputados 
.obre fn.O(}¡fioaci6n de la ley N· 10.475, en lo re­
feTentA el la jubilaci6n de la mujer empleada 

particular. 

Se da cuenta que el Ejecutivo ha retira~ 
do la. urgencia pedida para el despacho de 
esta iniciativa de ley. ' 

Tácitamente, se acuerda volver el pro­
yecto a Comisión de Trabajo y Prev,isión 
Social, a fin de que ésta informe sobre el 
particular. 

,Obs~'I'1Jacione8 del Ejecutiv() al proyecto de ley 
aprobado por el Congreso Nacional, que prorroga 
&l plazo para el cierre del registro de postulantes 

ti lotes de terrenos fiscales en Magallanes. 

Las observaciones consisten en reempla­
zar el artículo único, aprobado por el Con­
greso Nacional, por el siguiente: 

"Los requisitos de residenda contempla­
dos tanto en la ley NQ 6.152 como en el Re­
glamento de la ley NQ 5.604, no serán con­
siderados en los arrendamientos de. terre­
nos fiscales ni en la parcelación que efec­
túe la Caja de Colonización Agrícola, en la 
provincia de- Magallanes. . 

El Ministerio de Tierras y Colonización 
y la Caja de Colonización Agrícola en estos 
casos, considerarán especialmente y apre­
ciando en co~eiencia los hechos, la solven-

. da y la nacionalidad de los interesados, 
tanto en relación al grupo social a que per­
tenezcan como a los antecedentes que exhi­
ban". 

En discusión el· veto, usa de la palabra 
el señor González Madariaga. 

Cerrado el debate, se acuerda rechazarlo 
e insistir en el proyecto aprobado por el 
Congreso Nacional, con la abstención de 
los Senadores Socialistas señores Rodrí­
guez, Palacios, Martones, Ampuero, Quin­
teros y 4humada. 

Queda terminada la disc.usión: 

A proposición de los Comités Consenia­
dor, Radical, Liberal y Socialista, se acuer­
da eximir de Comisión y tratar de inme­
diato el proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados que concede nuevo plazo a 
los Parlamentarios y Regidores que indi­
ca, para que puedan acogerse a los bene­
ficios de la ley N9 11.745. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que concede nuevo plazo, a los parlamentarios '11 
regidores que indica, para que puedan acogerse 

a los beneficios de la ley N9 -11.745. 

En discusión general y particular el pro­
yecto, usan de la palabra los señores Co­
rrea, Quinteros, Aguirre Doolan y Gonzá­
lez Madariaga. 

El señor Quinteros formula indicación, 
que posteriormente retira, t>ara .agregar en 
el inciso primero, después del punto (.), la 
siguiente frase: "Se incluye en este bene.­
ficio a los ex parlamenta~ios y ex regid<>­
. res que no terminaron su periodo". 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el proyecto. Se acuerda dejar 
constancia para la historia de la ley, de 
que este proyecto beneficia a las personas 
a qüe ,se refería .la indicación del señor 
Quinteros. 

Queda terminada la discusión. 

El señor Aguirre Doolan formula . .indi­
eación para tratar el martes próximo, 16 
del presente, con informe de -Comisión ° 
sin él, el proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputad.os sobre transferencia de un 
predio para destinarlo á la construcción 
del Hogar de los Colegios Profesionales de 
la provincia de Concepción. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Mariones y Curti. . 

Se rechaza la indicación por no contar. 
con la unanimidad requerida. Se opone el 
señor Martones. 
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. Se suspende la sesión. 

Reanudada y siendo las 5 P. M., se con-. 
sidera en conformidad a lo acordado el 

Infortne de la Comisi6n de Gobierno recaído en 
. el Mensaje del Ejecutivo en qUf¿.solicita el acuer­

do del H. Senado para designar Director del Re­
gistro Electoral al señfJr Luis Cárcamo Cantín. 

En conformidad a la ley sobre inscrip­
ciones electorales, la aprobación de este 
nombramiento requiere el voto conforme 
de la mayoría de los Senadores en ejerci­
cio. 

Se 'da cuenta que en la Comisión, des­
pués de dos votaciones, se obtuvo el si­
guiente resultado: dos votos por la afir­
mativa, uno por la negativa y una absten­
ción. En vista de este resultado y habién:­
dose agregado la abstención a la mayoría 
relativa, la Comisión recomienda conceder 
el.acuerdo respectivo. 

En discusión el Mensaje, ningún señor 
,Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate,se rechaza por 9 ba­
lotas blancas, 22 negras y 4 rojas. 

"Queda terminada la discusión. 

INCIDENTES 

El señor Ampuero pide se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Defen­
sa Nacional solicitándole se sirva disponer 
que el Regimiento Reforzado NQ 15, de la 
localidad de Calama, no sea trasladado los 
días 18 y 19 del presente mes, a la ciudad 
de Antofagasta, pues .su participación, a 
juicio de Su Señoría, es indispensable para 
dar realce a la celebración de las Fiestas 
Patrias en la citada localidad. 

Los Honorables Senadores señores Iz-
\ 

quierdo y Mora piden se agreguen sus 
nombres a este oficio. 

Se acuerda remitir el oficio, en nombre 
de los expresadoS señores Senadores. 

El mismo señor Ampuero se refiere a la 
circular sllscrita por el señor Ministro de 
Defensa Nacional, general don LuJs Vi­
dal Vargas, publicada en la prensa, el día 
6 del presente, acerca del desempeño del 
personal de las Fuerzas Armadas en el 
cumplimiento de los deberes que: le señala 
la Ley General de Elecciones, con motivo 
del reciente acto electoral. 

El señor Senador hace presente los al­
cances que;, a su juicio, tendría el párrafo 
del mencionado documento que dice rela-

. ción con la seguridad del señor Ministro en 
orden a que las Fuerzas Armadas conti~ 
nuarán siendo una garantía para la tran­
quilidad pública hasta el término del pro­
ceso constitucional, cuando corresponda al 
Congreso Pleno ratificar la decisión de la 
ciudadanía manifestada en las urnas, Y. 
subraya las diversas interpretaciones que 
se han dado a esta declaración en algunos 
órganos de prensa. , 

Expresa Su Señoría que, en tal circuns­
tancia, procedería una explicación del se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, pues 
la aseveración contenida en el párrafo en 
cuestión excedería, a su parecer, las facul­
tades de aquél. Agrega, además, que como 
esa declaración no había sido formulada 
hasta el momento, podría estimarse que el 
señor Ministro ha ratificado su afirma­
ción, de lo eual protesta en su nombre y 
en el de los Honorables Senadores del Par­
tido Socialista. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Bulnes Sanfuentes y Amunátegui, 
quienes difieren del criterio del señor Am­
puero, en cuanto al alcance de las palabras 
del señor Ministro de Defensa· Nacional y 
refutan algunas de las expresiones del Se­
nador Socialista. 

También interviene el señor Palacios, el 
que solicitá se dirija oficio, en su nombre 
y en el de los Honorables Senadores seño-

I 
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res Ampuero, Martones, Rodríguez, Ahu­
mada, Quinteros, Martinez y Chelén, a 
S. E. el Presidente de la República solici­
tándole se sirva recabar del señor Minis­
tro de Defensa Nacional el 'retiro 0, en su 
defecto, una aclaración de los conceptos 
expresados en el párrafo aludido de la cir­
cular citada. 

Se acuerda remit,ir este oficio, en nom­
bre de los expresados señores Senadores. 

Por último, el señor Ampuero pide se 
dirija oficio, en su nombre, al señor Di­
recto'r General de la Empresa Marítimá 
del Estado solicitándole se sirva adoptar 
las medidas conducentes a reincorporar al 
servicio de esa inst,itución a los siguientes 
ex empleados de la misma: señores Ed­
mundo Galleguillos, Jorge Stevens, I~ené 
Fernandois, Luis' Martínez, Arturo (}ar­
cía, Luis Escobar, Jorge Cassoni, Vi ::tor 
Burgos, Nicasio Argel y Eduardo Riv<~ra. 

Hace presente Su Señoría que dichos ex 
funcionarios habrían sido exonerados sin 
el correspondiente sumario alministrativo 
y que un 'Inspector designado por la Con­
traloría General de la República, para co­
nocer de tal hecho, habría eRtablecido la 
falta de responsabilidad funcionaria de 
los afectados en los cargos que motivaron 
su exoneración. 

Se acuerda enviar este oficio, en nombre 
del expresado señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU­
TADOS AL PROYECTO QUE OTORGA DI­
VERSAS FACULTADES DE CONTROL EN 
LAS C.AJAS DE PREVISlON A LA SUPER­
INTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Santiago, 13 de septiembre de 1958. 
,La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu-

. 
cidas por el H. Senado al proyecto de ley 
que otorga diversas atribúciones a la Su­
perintendencia de Seguridad Social res­
pecto de las instituciones sometidas a su 
fiscalización, con excepción de las siguien­
tes, que ha desechado: 

Artículo 7Q nuevo 

El inciso segundo de esta disposición, 
que es de' tenor siguiente: 

"La Superintendencia, en todo caso, de­
berá transcribir al Senado y a la Cámara 
de Diputados las conclusiones y resolucio­
nes a que se llegue, en los sumarios admi­
nistrativos en qué aparezca comprometida 
la responsabilidad de Consejeros". 

Artículo 8Q nuevo 

La frase final que es del tenor siguien­
te: 

" . . . sin previa rehabilitación por De­
creto Supremo". 

Artículo 4Q 

La que consiste en suprimir este ar­
tículo que se encuentra redactado en ios 
términos siguientes: 

"Artículo 4Q~Substitúyese el artículo 
91 de la ley NQ 10.343, por el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dfspuesto en el ar­
tículo'133 de la ley NQ 11.764, los Presi­
dentes, Vicepresidentes Ejecutivos y los 
Consejeros de las instituciones, servicio8 
y empresas fiscales, semifiscales y de ad­
ministración autónoma percibirán una re­
muneración equivalente a un sueldo vital 
del Departamento de Santiago. 

Estas remuneraciones serán 'de cargo 
del presupuesto ordinario de las institu­
ciones respectivas. 

Los Consejeros inasistentes a lassesio­
nes del Consejo o Comisiones, que fracasa­
ren por tal motivo, serán sancionados con 
una multa equivalente al 10% de su re­
muneración mensual". 
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Artículo 11 

La que tiene por objeto substituir ~§...W 
artículo, por otro del tenor siguiente: 

. "Artículo . .. "- El Superintendente de 
Seguridad Social estará facultado para 
contratar a honorarios los servicios de 
institucio.pes, de profesionales o de exper­
tos, con el fin de dar cumplimiento.a fun­
ciones inspectivas o trabajos 'especiales, 
y al estudio. de la unificación de los sis­
temas previsionales vigentes, debiendo. 
rendir cuenta directamente a la Contra- -
loría General de la República del gasto 
respectivo". 

Artículo 21 nuevo 

La expresión final del inciso primero 
de este artículo, que dice: 

.. en servicio o jubilados". 

Artículo 28 nuevo 

La que consiste en consultar como ar­
tículo nuevo, el siguiente: 

,"Artículo 28.-Autorízase al Presiden­
te de la República para que con cargo a 
los recursos señalados en esta ley, adquie­
ra un bien raíz hasta por un valor de 
$ 200.000.000 que se destinará exclusiva­
mente para instalar las oficinas de la Su­
perintendencia de Seguridad Social'\ 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio, NI) 205, de 25 de agpsto del año en 
curso. 

Acompaño. los antecedentes respectivos. 
Dios 'guarde a V. E., (Fdos.): Juan 

Luis Maurás.--:-Fernando Yávar. 

2 

ACUERDO DE LA CAMAR4 DE DIPUTA­
DOS RECAIDO EN LA OBSERV ACION DEL 
EJECUTIVO AL PROYECTO SOBRE RECUR­
SOS PARA LA REALIZACION DEL III 
CAMPEONATO MUNDIAL DE BASQUETBOL 

Santiago, 10 de septiembre de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

. bien desechar la observación formulada 
por S. E. el Presidente de la República 
al proyecto de ley que destina recursos 
para la Federación de Básquetbol de Chile 
y ha insistido en la aprobación del pro­
yecto primitivo. 
. La observación en referencia consiste 
en suprimir el inciso segundo del artículo 
2C?, que es del tenor siguiente: 

"Quedan exentas estas importaciones de 
la obligación de los depósitos de garantía 
a que se refiere la ley de la Comisión de 
Cambios Internacionales". 

Lo que tengo a, honra poner en conoci­
miento de V. E. 

Acompaño. los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): J'IJ.(J,n 

Luis Maurás.-E. Goycoolea C. 

3 

ACUERDO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS RECAIDO EN LA OBSERVACION DEL 
EJECUTIVO AL PROYECTO SOBRE PRO­
RROGAGA DE PLAZO A POSTULANTES A 

LOTES DE TIERRAS FÍSCALES 
MAGALLANICAS 

Santiago, 12 de septiembre de 1958, 
La Cámara de Diputados ha desechado 

la observación formulada por S. E.el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que prorroga el cierre de registro de pos­
tulantes a lotes de terrenos fiscales ubi­
cados en· Magal1anes y ha insistido en 
mantener el proyecto primitivo. ./ ; 
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Lo que rengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestr~ oficio NQ 263 de 
fecha 9 del presente mes., 

Devuelvo los antec~dentes' respectivos. 
Dios guarde a V.' E., (Fdos.): JU(J,n 

Luis Ma'Urás.-F. Yávar. 

4 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DI­
PUTADOS AL PROYECTO SOBR~PENSION 
DE GRACIA PARA EXONERADOS DE LA 
EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTI-

yos DEL ESTADO . 

Santiago, 15 de septiembre de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley, remitido 
por el H. Senado, que concede el goce de 
una pensión a, ex empleados de la ex Com­
pañía Chilena de Electricidad, con las si­
guientes modificaciones: 

Ha sustituido la expresión "ex Com­
pañía' Chilena de Electricidad" por "ex 
Empresa Nacional de Transportes Colec­
tivos del Estado S. A." y ha consultado 
entre los 'beneficiarios a don Alfredo Mo- -
r~les Leiva. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio NQ 670, de fecha 30 de julio del 
año en curso. 

tados ha tenido a bien prestar su aproba­
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíC"..tlo único.'- Atitorízasé al Club 
Hípico de Santiago y al Hipódromo Chile 
por una sola vez para que celebren una 
reunión hípica a beneficio del Cuerpo de 
Bomberos de la ciudad de Talca, las que 
estarán exentas de todo impuesto fisCál 
o municipal. 

El producto de estas carreras se desti­
nará a la cancelación de la deuda,' con­
traída por el Cuerpo de Bomberos de Tal­
ca con el Banco del ~stado de Chile y a 
la construcción del Cuartel de la Cuarta 
Compañía de esa ciudad. 

Los impuestos que se recauden por 
concepto de las entradas de boleterías y 
el total de las 'comisiones sobre apuestas 
mutuas simples o combinadas se destina­
rán a beneficio del Cuerpo de Bomberos 
de la ciudad de Talca, sin otros descuen­
tos que loscolltemplados en las letras b) 
y d) del artículo 2Q de la ley N9 5.055 y 
los establecidos a favor del personal de 
esas instituciones hípicas y de la Caja de 
R~tiro y Previsión Social de Preparadores 
y Jinetes, en el artículo 46, inciso 29 de 
la ley NI? 9.629". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): J1MJn 
Luis Maurás.-E. Goycoolea C. 

" Dios guarde a V. E., (Fdos.): Juan 6 
Luis Maurás.-E. Goycoolea. 

5 PI{OYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-
DOS QUE AUTORIZA LA EMISION DE ES­

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS TAMPILLAS EN HOMENAJE A LOS EX 
SOBRE REUNIONES HIPICAS EXTRAORDl- RECTORES UNIVERSITARIOS SEÑORES 
NARIAS A BENEFICIO DEL CUERPO DE ENRIQUE MOLINA Y CARLqS CASANUEVA 

BOMBEROS DE TALCA 

Santiago, 11 de. septiembre de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antécedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cám~ra de Dipu-

Santiago, 13 de septiembre de 1958. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

" 
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Proyecto de ley: más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa-

"Artículo r!-Autorízase al Presidente ,tados ha tenido a bien prestar su aproba-
de la República para que disponga una, ción al siguiente ' 
emisión de estampillas postales y aéreas, 
hasta por la suma de doscientos veinte 
millones de pesos ($ 220.000.000) desti­
nada a realzar la labor realizada al servi­
cio de la enseñanza universitaria por Mon­
señor Carlos Casanueva Opazo y por don 
Enrique Molina Garmendia: 

Artículo 2Q-Las características de las 
estampillas, que serán de dos tipos diver­
sos,tanto en las postales como en las 
aéreas, se determinarán por la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, oyendo 
a las Universidades Católica de Chile y de 
Concepción. 

ArtíC'Ulo 3Q-Los primeros doscientos 
millones de pesos que produzca esta emi­
sión se entregarán por el Tesorero Gene­
ral de la República a cada Universidad, 
en partidas no inferiores a diez millones 
de pesos, en forma alternativa hasta en­
terar la suma de cien millones de, pesos 
para cada una de eilas, y el saldo será 
de, beneficio fiscaL Con este objeto ,el 
Tesorero Gener'al de la República abrirá 
una cuenta especial. 

A,rtículo 4Q-La Universidad Católica 
de Chile invertirá la suma mencionada 
en la construcción de la casa universita­
ria que se denominará "Casa Universita­
ria Monseñor Carlos Casanueva" y la Uni­
versidad de Concepción en la casa univer­
sitaria que se denominará "Casa Univer­
sitaria Enrique Molina". 

Dios guarde a V. E., (Fdos:): Juan 
Luis Maurás.-Fernando Yávar. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE AUTORIZACION PARA EXPRO­
PIAR INMUEBLE DESTINÁDO A AMPLIA-

CION DEL INSTITUTO COMERCIAL DE 
TALCA 

Santiago, 13 de septiembre de 1958. 
Cón motivo de la moción, informe y de-

Proyecto de ley: \ 

"Artículo 1Q-Decláras~ de utilidad pú­
blica y autorÍzase al Presidente de la Re­
pública para expropiar el inmueble sig­
nado con el NQ 138-10 del Rol de Avalúos 
de la comuna de Talca, ubicado en dicha 
ciudad, calle 4 Norte, NQ 612, cuyos des­
lindes, en conformidad a la inscripción 
vigente, son los siguientes: Norte, calle 
4 Norte; Sur, Francisco Carrasco, hoy 
Fisco; Oriente, Francisco Carrasco y Po­
niente, calle 2 Poniente. La propiedad se 
encuentra inscrita a fojas 479, NQ 721, del 
Registro de ,Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces del Departamento de Tal­
ca, correspondiente a 1935. . 

Artíc-ulo 2Q-El' inmueble cuya expro­
piación se autoriza por el artículo ante­
rior se dastinará a la ampliación del Ins­
tituto Comercial de Talca. 

Artículo 3Q-Esta expropiación se lle­
vará a cabo en conformidad al procedi­
miento señalado en la ley NQ 3.313 y su 
Reglamento aprobado por decreto NQ 
2.651, del ex Ministerio de Fomento, p~­
blicado en el Diario Oficial de' 11 de oc­
tubre de 1934. 

El inmueble una vez expropiado se re­
putará con títulos saneados y las perso­
nas -que pretendan algún derecho sobre 
dicho~ predio sólo lo podrán hacer valer 
sobre el valor de la respectiva expropia­
ción. 

,Artícu1o 4Q-El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se impu­
tará a los recursos provenientes de la ley 
NQ 11.766". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.); Juan 
Luis Maurás.-Ferniúulo Yávar. 
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8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­
DOS QUE AUTORIZA A LA CAJA DE CRE­
DlTO Y FOMENTO MINERO PARA VENDER 
A LA MUNICIPALIDAD DE DA1,CAHUE 

DETERMINADOS ELEMENTOS 

Santiago, 13 de septiembre de 1958. 
Con motivo de las mociones, informes 

y demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: . 

"A"tículo único.-AutorÍzase a la Caja 
de Crédito y Fomento Minero para ven­
der a la Municipalidad de Dalcahue un 
alternador con sus' accesorios consisten­
tes en polea y tablero de instrumentos, 
marca A. van Kaick, tipo D3N 0414, nú­
mero de serie 48095, voltaje 2201380, fre­
cuencia 50 ciclos, velocidad 1.500 RPM. 

Mientras los elemntos que se autoriza 
a la Caja de Crédito y Fomento Minero 
para vender a la Municipalidad de Dal­
cahue se mantengan en el dominio de ésta, 

,subsistirá respecto de dichos elementos 
la liberación del pago de los derechos y 
contribuciones que se perciben por inter­
medio de las aduanas, hecha en favor de 
la Caja en virtud del artículo 11 de la ley 
NQ 11.828; pero si fueren enajenados a 
cualquier título o se les diere un destino 
diferente al del' servicio municipal, debe­
rán enterarse en arcas fiscales los dere­
chos e impuestos correspondientes, que­
dando solidariamente responSables de ellos 
las personas o entidades que intervinie­
ren en los actos o contratos respectivos. 

La venta de estos elementos que hace la 
Caja tIe Crédito y Fomento ,Minero a la 
Municipalidad de Dalcahue quedará exen­
ta del impuesto a las compraventas". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Juan 
Luis Maurás.-Fernando Yávar. 

\'" 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE RECURSOS PARA OBRAS DE 

AGUA POTABLE DE SANTIAGO 

Santiago, 10 de septiembre de 1958. 
Con motivo del Mensaje y antecedentes 

que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Destínanse, con prefe­
rencia, a toda otra inversión $ 500.000.000 
de los recursos contemplados en el ar­
tículo 18 de la ley NQ 12.954 de 1Q de sep­
tiembre de 1958, a las obras de emergen­
cia del Agua Potable de Santiago, desti­
nadas a solucionar el problema derivado 
del terremoto del 4 de septiembre de 1958 
en dicho Servicio. 

El Banco Central de Chile, anticipará 
a la Dirección de Obras Sanitarias la in­
dicada suma y la Tesorería General de la 
República se le reembolsará con el prQ.. 
ducido de los recursos a que se refIere la 
disposición legal antes señalada. 

Artículo 29- Autorízase a las institu­
ciones de previsión para que concedan 
préstamos de auxilio hasta por $ 200.000 
a los afiliados a ellas que hayan sido dam­
nificados por el terremoto de San José 
de Maipo acaecido el 4 de septiembre de, 
1958. Esta autorización se ampliará en 
$ 100.000 por cada carga familiar recono-
cida legalmente. ' 

Estos préstamos' se amortizarán en un 
plazo de diez años y se otorgarán sin su­
jeción a las leyes orgánicas de las respec­
tivas instituciones". 
, Dios guarde a V. E., (Fdos.): J'UJ'J/n 
Luis M aurás.-E. Goycoolea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE FRANQuicIAS DE INTERNA- . 
CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 

DIVERSAS INSTITUCIONES 
DE SANTIAGO 

Santiago, 12 de septiembre de 1958. 
Con motivo de las mociones, informes 

y antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 

.. siguiente 

Proyecto de ley: 

«Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre- . 
to Supremo N? 2.77Z, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las adua­
nas, la internación de los siguientes ele­
mentos destinados a las instituciones que 
se indican: 

Escuela de Lisiados de Santiago 

Una camioneta marca Chevrolet, año 
1958, modelo 1594, serie N9 C58T 151150, 
XCO 165860, donada por la Sociedad In­
ternacional para el Bienestar de los Li­
siados y destinada al uso de la. institución 
indicada. 

Las exenciones contempladas en este 
artículo comprenderán, también, la del 
impuesto especial a la internación de auto­
móviles establecido en la ley NQ 12.084, 
modificada por l~s leyes 12.434 y 12.462. 

Sí dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de esta ley 
los elementos a que se refiere este artícu­
lo fueren enajenados a cualquier título o 
se les diere un destino distinto del especi­
fico deberán, en todo caso, enterarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos 'del 
pago de los cual~s esta ley libera, quedan-

. do solidariamente responsables de ello' las 
personas o entidades que intervéngan en 
los actos o contratos respectivos. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Juan 
Luis Maurás.-Fernando Yávar .. 
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"Asamblea de Dios Autónoma. de Santia- PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-
go" DOS QUE MODIFICA EL ARTICULO 406 DEL 

Una camioneta Austin, modelo A55 
pick . up,año 1958, motor NR 110699, 
chassis NR 110699, donada por la Iglesia 
ELIM, de la ciudad de Orebro, Suecia, a 
la institución mencionada, que tiene per­
sonalidad jurídica según decreto supre­
mo NQ 4.324, de 15 de octubre .de 1957, 
para el uso de esta institución. 

Parroquia- de Barraza 

. Una motocicleta B. M. W. de 500 ccm. 
NQ 558770 con carro acoplado (sidecar). 
Un cáliz y' ornamento para el culto, dona­
dos al señor Cura de Barraza para el uso 
de la parroquia, po~ la Obra Pontificia de 
la propaganda de la fe, de Alemania. 

CODIGO DEL TRABAJO 

Santiago, 12 de septiembre de 1958. 
Con motivo .de la moción, informe y 

antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente . 

Pr~yecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase el siguien­
te inciso al artículo 406 del Código de} 
Trabajo: . 
• "En los casos de aumento de capital de 
las empresas por revalorización de sus ac­
tivos, el mayor capital proveniente de es-: 
tas revalorizaciones no se tomará en con-
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aideración, 'dentro de los 3 años siguientes 
.. la fecha en que el aumento fuere apro­
bado, para los efectos de determinar la 
utilidad líquida en conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 
150 de este Código". 

La presente ley regirá a partir del 1 Q 
de enero de 1958". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Juan 
úuÍ8 Ma.urás.-Fernando Y ávar. 

12 

P/WYECTO DE LA CI4.MARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LAS LEYES N·s. 9.322 
y 3.607, ORGANICAS DE LA DIRECC.lON GE-

NERAL DE CREDITO PRENDARIO Y DE 
MARTILLO 

Santiago, 15 de septiembre de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informes y de-

,más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu­
tados ha tenJdo a bien prestar su aproba- ' 
eión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Arffculo 1Q-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones, a la ley NQ 9.322, de 
16 de febrero de 1949: 

a) Reemplázase el artículo 1Q, por el 
, aiguiente: 

"La Dirección General del Crédito Pren­
dario y de Martillo, será un organismo de­
pendiente del Ministerio del Trabajo. Su 
jefe tendrá el título de Director General, 
con el carácter de Jefe de Oficina, para 
los efectos contemplados en el NQ 8, del 
artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado. La Caja de Crédito Popular y la 
Inspección de Casas de Martillo y Ferias 
de, Animales y Productos Agrícolas, 'cons­
tituyen los servicios dependientes de esta 
Dirección General". 

b) Reemplázase el im;iso primero' del 
artículo 2Q por el siguiente: 

"El Director General del Crédito Pren­
dario y de Martillo tendrá .las siguientes 
atribuciones :". 

e) Reemplázase la letra a) del artículo 
2Q por la siguiente: : 

"Someter a la aprobación del Presiden­
te de la República, previo informe de la 
Superintendencia de Baneos, el balance 
semestral. El Presidente de al República 
deberá pronunciarse sobre él dentro del 
plazo de 90 días, transcurrido el cual, sin 
que se le formulen objeciones, se tendrá 
por aprobado". 

d) Reemplázase 'la letra b) del mismo 
artículo, por la siguiente: 

"Determinar, previo informe favorable 
de la Superintendencia de Bancos, las co­
sas que puedan admitirse en garantía de 
préstamos que otorgue la Caja de Crédito 
Popular, la cuantía, los intereses, dere­
chos, comisiones, plazos y demás modali­
dades o cláusulas conforme a los cuales 
deban otorgarse". 

Artículo 2Q-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley NQ 3.607, de 
14 de febrero de 1920: 

a) Reemplázase el artículo. 1Q, modifi­
cado por la ley NQ 4.285, de 16 de febrero 
de 1928, por el siguiente : 

"La Caja de Crédito Popular es una 
Institución del Estado Con personalidad 
jurídica propia, con domicilio en la ciu­
dad de Santiago, cuyo representante legal 
será el Director General del Crédito Pren­
dario y de Martillo. Sus funciones serás 
las siguientes: 

lQ-Dar dinero en préstamo con garan­
tía pignoraticia sobre cosas corpprales 
muebIes e inanimadas. 
_~ Los reglamentos que se dicten se con­
siderarán como parte integrante de 108 

contratos de mutuo que celebre la 'Caja. 
2Q-Dar dinero en mutuo con garantía 

de prenda industrial, con las mismas limi­
taciones que rijan para las operaciones 
contempladas en, el número precedente. 

! 

, 3Q-Comprar en subasta pública y ven-
der por intermedio de sus Almacenes de 
Ventas telas de vestuario, elementos para 
confección de ropa, ropa confeccionada, 
especialmente uniformes I para 'colegiales, 
calzado, útiles escolares, menaje de casa, 
enseres y herramientas de trabajo y todas 

" 
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las especies que hayan sido pignoradas en 
la Caja. La venta de menaje de casa, en­
seres y herramientas de trabajp, se podrá 
efectuar en conformidad a la ley NQ 4.702. 
sobre compraventa de. cosas a plazo, pu­
diendo, además, exigirse otras garantías 
adicionales. 

4Q-Otorgar créditos a los empleados y 
obreros para que adquieran especies o ar­
tícu19s no suntuarios en los Almacenes de 
Ventas o en las licitaciones de especi~s 
pignoradas que se realicen en la misma 

. institución, dando preferencia. a uniformes, 
útiles de colegio y menaje indispensable. 

Estos créditos no podrán exceder, en 
ningún caso, del monto de dos sueldos o 

. salarios mensuales imponibles de que goce 
el interesado y se pagarán con cuotas no 
inferiores al 10% de la suma otorgada. 
En garantía de dichos créditos podrá exi­
girse la fianza solidaria de uno o más em­
pleados u obreros, o la constitución de . 
prenda sobre la especie vendida, si pro­
cediere, en conformidad a la ley NQ 4.702, 

, ~e 6 de diciembre de 1929, o ambas cau­
ciones a la vez. 

La solvencia del interesado y de los fia­
dores solidarios, el monto del crédito y 
sus garantías accesorias, si se consideran 
necesarias, serán calificadas por el Direc­
tor Generar de Crédito Prendario y de 
Martillo, quien podrá delegar esta atribu­
ción en el Jefe del Departamento que co­
rresponda. 

Los e~pleadores o patrones estarán 
obligados a efectuar los descuentos de las 
'cuotas que correspondan sobre las remu­
neraciones mensuales deL...deudor o sobre 
las remuneraciones mensuales de los fia­
dores solidarios, en caso de insolvencia 
d,el deudor principal. Para los efectos an­
teriores, inmediatamente de cursado el 
crédito, la Caja deberá enviar a la insti­
tución respectiva el requerimiento de des­
cuento en su favor. Estos descuentos se 
efectuarán sobre la totalidad del saldo 
adeudado, cuando el beneficiario del cré~ 
dito o sus codeuflores solidarios cesen en 
sus cargos o empleos y se podrán hacer 
también 'efectivos con el solo requerimien-

. to escrito de la Caja de Crédito 'fopular, 
sobre los desahucios, jubilaciones; monte­
píos u otras in<;lemnizaciones que las Te­
sorerías Fiscales, Cajas de Previsión, Ins­
tituciones empleadoras y patrones paguen 
al beneficiario del crédito, a los codeudo­
res solidarios o a sus respectivos herede­
ros. 

5Q-Efectuar tasaciones de cosas mue­
bles corporales e inanimadas, a solicitud 
de cualquier persona interesada en ello y 
cobrar por dichas ta~aciones los derechos 
que al efecto señale el Reglamento. Al in­
teJ:'lesado se le otorgará un bono de valua­
ción que dará C'o~stancia de la cosa tasada 
y de su descripción. 

6Q-Realizar la supervigilancia y con­
trol de las Casas de Préstamos particula­
res, en conformidad a las disposiciones 
de las leyes NQs. 1.123, de 23 de noviem­
bre de 1898; 3.055, de 17 de enero de 
1916 y Ordenanza del Crédito Prendario 
y de Martillo". 

b) Reemplázase el artículo 99, por el 
siguiente: 

"El capital de la Caja de Crédito" Po­
pular se acrecentarácQn 'las utilidades que 
produzcan los servicios dependientes de 
la Dirección General del Crédito Prenda- , 
rio y de Martillo". . 

Artículo 3Q- Las atribuciones' que se 
otorgan por el artículo anterior son sin 
perjuicio de las que se contienen en la 
Ordenanza del Crédito Popular y de Ca­
sas de Martillo establecida en el D. F. L. 
NQ 2.325, publica.da en el Diario Oficial 
de 31 de octubre de 1927. 

Artículo 4Q-Substitúyese en el inciso 
segundo del artículo 2Q de la l'ey N9 7.094, 
de 8 de octubre de 1941, ·la frase: "las fe­
rias deducirán 1/4% tanto de la com'isión 
que cobren al comprador como de la que 
cobren al vendedor", por la siguiente: "las 
ferias deducirán un 1/2%, tanto de la co­
misión que cobren al comprador como de 
la que cobren al vendedor". 

Artículo 5Q- El margen 'de crédito a 
que tiene derecho la Caja de Crédito Po­
pular en el Banco del Estado de Chile, 
del 15 % sobre los depósitos de ahorro que 
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esa Institución haya mantenido en el año 
, anterior, de acuerdo con el artículQ 10 de 

la ley NQ 9.322, se elevará al 30 % y sus 
intereses y comisiones estarán exentos del 
impuesto de cifra de negocios, para am­
bas Instituciones. 

Artículo 6Q--:..Las especies que garanti­
zan los préstamos pignoraticios de plazo 
vencido que otorga la Caja de Crédito 
Popular, serán vendidas extrajudidalmen­
te en pública subasta por la misma Caja, 
por personal de su dependencia y sin ci­
tación . del deudor. Los excedentes produ­
cidos en los remates de estas garantías, 
que no fueren reclamados por los intere­
sados dentro del plazo de un año, contado 
desde la fecha de la respectiva subasta, 
prescribirán en favor de la Caja de Cré­
dito Po~ular. 

Las prendas' que no fueren adjudicadas 
al público en las subastas de que se trata, 
se considerarán como mercaderías de pro­
piedad de la Caja de Crédito Popular y 
deberán ser vendidas en sus Almacenes 
de Ventas. 

Artículo 7Q-La Gaja de Crédito Popu­
lar estará exenta de los impuestos de com­
praVlenta establecidos en la ley NQ .12.120 
y sus modificaciones. 

Artículo 89-A la Dirección General del 
Crédito Prendario y de Martillo se le apli­
cará el D. F. L. NQ 256, de 29 de julio de 
1953, que contiene el Estatuto Adminis­
trativo, con las siguientes modificaciones: 

l.-Todos los funcionarios, salvo el Di­
rector General, deber?-n ingresar en el. úl­
timo grado de los respectivos escalafones. 

En el caso que no hubieren en el servi­
cio profesionales y técnicos a quienes les 
correspondería ascender dentro del res­
pectivo escalafón, podrá designarse a un 
extraño en el grado asignado al cargo. 

2.-No regirá para este servicio lo dis­
puesto en la letra a) del artículo 16 del 
D. F. L. 256. 

3.-Las permutas que se efectúen entre 
personal perteneciente al servicio se ha­
rán por resolución del Director General. 

4.-EI Director General estará faculta­
dopara establecer asignaciones por pér­
didas y comisiones en los Almacenes de 
Ventas,en las condicionfls que fije el Re-
glamento. . 

Artículo 9Q.-EI médico y el dentista, 
que actualmente se encuentran en servi­
cioen la Dir(¡lcción General del Crédito 
Prendario y de Martillo, y forman parte 
de la actual planta del personal de esta 
repartición, conservarán sus grados y car­
gos teniendo derecho además, a todos los 
beneficios que parla presente ley se otor­
gan a los demás funcionarios. 

Al producirse la vacancia de estos dos 
cargos no podrán llenarse con nuevos pro­
fesionales y se' suprimirán de la planta 
del Servicio. 

El mayor gasto que significa el aumen­
to de grado y pago de los demás benefi­
cios, se imputará, como ~sta ahora, al 
presupuesto de la Dirección General del 
Crédito Prendario y de Martillo. 

Artículo 10.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al D. F. L. NQ 306, de 
5 de agosto de 1953: 

a) Suprímese en el artículo 69 la frase 
final "e informes l~gales". 

b) Reemplázase el artículó 89, por el 
siguiente: 

"El personal de la Dirección General 
del Crédito Prendario y de Martillo, se 
agrupará en los siguientes Escalafones: 
Administrativo, de Contadores, de Tasado­
res y de. Servicios Menores". 

c) Reemplázase el artículo 10, por el si­
guiente: 

"Fijase la siguiente planta del personal 
de empleados de la Dirección General del 
Crédito Prendario y de Martillo y de los 
servicios que de ella dependen: 
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41¡1. categoría 
5~ categoría 

6" categoría 

'ro. categoría 

ter. grado 
·2Q grado , 

3er. grado 

49 grado 

6Q~ grado 
6Q grado 
7Q grado 
8Q grado 
9Q grado 

10Q 'grado 

6" categoría 

70. categoría 

ler, grado 

2Q grado 
3Q grado 
49 grado 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Designación 

Director General 1 
Subdirector Jefe del Departamento Caja de Crédito 

Popular 1 
Jefe del Departamento de Martillo y Ferias 1 
Jefe del Departamento Administrativo y del Personal 1 
Fiscal 1 
Segundo Jefe del Departamento Caja de Crédito 

Popular 1 
Segundo Jefe del Departamento de Martillo y Ferias 1 
Segundo Jefe del Departamento Administrativo y 

del Personal 1 
Abogados 8 
. Administradores de Primera Categoría 8 
Administradores de Segunda Categoría 7 
Jefe de Bienestar Social. 1 
Depositarios de Primera Gategoría 8 
Administradores de Tercera Categoría I 6 
Administradores Contadores 8 
Depositarios Segunda Categoría 7 
Oficial de Prenda Industrial 1 
Oficial de Partes 1 
Depositarios de Tercera Categoría 8 
8ecretarios de Departamentos 4, 

8ecretario de Auditoría, Contabilidad y Finanzas· , 1. 
Oficial d~ Ventas de Valparaíso 1 
Jefes de Materiales 2 
Oficiales SO 
Oficiales 90 
Oficiales 100 
Oficiales 100 
Oficiales 100 
Oficiales 238 

ESCALAFON DE CONTADORES 

Jefe dél Departamento de Auditoría, Contabilidad 
y Finanzas 

Segundo Jefe del Departamento de Auditoría, Con-
tabilidad y Finanzas 

Contador General 
Contadores Visitadores 
Sub-Contador General 
Contadores de Primera Categoría 
Contadores de Segundá Categoría 
Contadores de Tercera Categoría 

1 

1 
1 

12 
1 
8 
7-

15 
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Designación 
N9 de 

empleados 

ESCALAFON DE TASADORES 

71) categoría 
19 grado 

RetasadO'r .Tefe del Sub-Departamento de Tasación 
RetasadO'r VisitadO'r 

. 1 
4 

10 
7 
8 

15 
20 

5 

29 gradO' 
3Q gradO' 

. 49 gradO' 
59 gradO' 
6Q gradO' 
79 gradO' 

TasadO'res de Primera CategO'ría " 
TasadO'res de Segunda CategO'ría 
TasadO'res de Tercera CategO'ría 
TasadO'res 
TasadO'res 
TasadO'res Ayudantes 

PERSONAL DE, SERVICIO 

9Q gradO' 
109 gradO' 
119 gradO' 

MayordO'mO's 
MayO'rdO'mO's 
PorterO's 

10 
17 
57 

PLANTA TOTAL 

Restablécese, a cO'ntar desde la fecha de 
la presente ley, la remuneración por anti­
güedad de que gozaba el persO'nal de em­
pleadO's de la Dirección General del Cré­
ditO' PrendariO' y de MartillO' y serviciO's 
dependientes. Esta remuneración, que se­
rá cO'nsiderada sueldO' para tO'dO's 1O's efec­
tos legales, se calculará y pagará a razón 
de un 10% sO'bre el sueldO' base por cada 
tres añO's servidO's en la institución, con­
sideradO's desde su ingresO' hasta comple­
tar el 50% de dichO' sueltlú base. 

La actual escala de sueldO's de la Direc­
ción General del CréditO' Prendario y de 
~artillO', en la fO'rma que ha quedadO' cO'n 
el reajuste de la ley NQ 12.861, se aumen­
ta en un 20%. 

El sueldO' resultante de la aplicacic,n del 
incisO' anteriO'r cO'nstituirá el sueldo base 
de la Direccitn General del CréditO' Pren­
dario y de MartillO' para todO's lO's efectús 
legales. 

Artículo ll.-Declárase incompatible el 
cargO" de MartillerO' PúblicO' cún el de em­
pleado dependiente de la Dirección Ge­
Rara} del Crédito PrendariO' y de ;Marti11O'. 

NO' regirá esta dispO'sición para lO's fun­
ciúnarios que actualmente estén afectO's a 
esta incO'mpatibilidad. 

Artículo 12.-Deróganse lO's artículO's 
29, 59, 69 Y 7Q de la ley NQ 3.607, de fecha 
14 de febrerO' de 1920; gil, de la ley N9 
9.322, de 16 de feberO' de 1949. 

Artículo l3.-Facúltase a la Dirección 
General del CréditO' PrendariO' y de M'ar­
tillO' previO' decretO' supremO' fundadO' pa­
ra cO'nsultar anualmente en su presupues­
tO', un apO'rte de hasta un 5% de la tO'ta­
lidad kie lús sueldús y salariO's anuales, á 
fin de ampliat: lO's beneficiO's que la Sec-

'ción Bienestar del personal cO'ncede a sus 
afiliados. 

Artículos transitorios 

Artículo llJ.-La prO'visión de lO's car­
gO's cO'ntem¡>ladO's en la planta del perso­
nala que se refiere la presente ley, se 
efectuará por estrictO' O'rden de éscalafón· 
y nO' será considerada cO'mo ascensO' para 
lO's ef·ectO's de la aplicación del artículo 
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NQ 74 del D. F. L .. NQ 256, de 29 de julio 
de 1953. 

eArtículo 2Q.-Reconócese a los funcio­
narios que fueron reincorporados a los 
servicios de la Dirección General del ·Cré­
dito Prendario y de Martillo, en virtud 
del artículo 60 de la ley NQ 10.509, todo el 
tiempo que p'ermanecieron fuera del ser­
vicio para' los efectos de la jubilación, 
desahucio, disposiciones del artícuJo74 del 
Estatuto Administrativo y las de la pre­
sente ley. 

Los interesados deberán integrar en la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas, las imposiciones que correspondan al 
período de desafiliación, sobre la base del 
sueldo mensual imponible correspondiente 
a noviembre de 1947. 

Para el integro de las mencionadas im­
posiciones la Caja concederá a los intere:­
sados un préstamo especial por la canti­
dad que sea necesaria, a un plazo no ma­
yor de 60 meses, con el 6 % de interés 
anual y para cuyo otorgamiento no regi­
rán la~ limitaciones sobre monto y capa-
cidad de préstamos fijadas. por la Caja, 
debiéndose garantizar su pago mediante 
un pagaré suscrito ante N otario y con la 
caución en carácter de codeudores solida­
rios de dos imponentes de la misma Caja 
que cuenten con tres años de antigüedad 
a lo menos~ 

Artículo 3Q.-Por una sola vez noregi­
rán las disposiciones contenidas en los ar-

La devolución de las especies se hará 
dentro de los 60 días de la promulgación 
de esta ley. 

Los que no se acogieren a las disposi­
ciones del inciso primero dentro de los 
180 días de promulgada la presente ley, 
perderán dicho beneficio. 

El Director ,General del Crédito Pren­
dario y de Martillo podrá destinar hasta 
un uno por ciento (1 %) de las utilidades 
al rescate de las especies pignoradas a 
que se refiere este artículo. 

El Presidente de la República. dictará 
el Reglamento correspondiente. 

Artículo 5Q.- Facúltase al Presidente 
de la República, para refundir por De­
creto Supremo que tendrá número de ley, 
todas las dis'posiciones legales referentes 
a .1a ,Dirección General del Crédito Pren­
dario y de Martillo y servicios que de el1a 
dependan". 
. Dios guarde a. V. E. (Fdos.) : Juan Lui.$ 

Maurás.- E. Goycoolea C. 
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OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR 
CON EL QUE .ESTE CONTESTA A OBSER­
V,ACIONES DEL SEÑOR LA V ANDERO SO­
BRE PUBLICACION DEL DIARIO "EXTRA" 
REFERENTE A LA FIRMA "JORGE LAVAN-

DERO Y CIA. LTDA.". 

tículos 31 y 32 de la ley NQ 12.084, de 18 Santiago, 11 de sentiembre de 1958. 
de agosto de 1956, para los efectos de po- Por nota NQ 1945, de 28 de agosto últi-
der nombrar Únicamente a los postulan- yto, la Dirección General de Investigacio­
tes que al día de 31 de julio de 1958 rin- nes dice a este Ministerio lo .que sigue: 
dieron examen, realizaron estudios de' ca- "Cúmpleme informar a USo su provi­
pacitación y se han desempeñado á jornal dencia ~Q 8076, de 18 del actual, que in-
o a contrata en el Servicio. cide en oficio NQ 50 del H. Senado de la 

'Artículo 4Q.-Las especies pignoradas República, en que se solicita el' prontuario 
hasta el 31 de agosto de 1958, que consis- de don Guillermo Middleton Pérez de Cas­
tan en ropa no suntuaria y herramientas tro, prontuario civil -NQ 46.628,prontmi­
de trabajo y que tengan un ftvalúono su- rio penal .NQ 3~5.797 Y ficha policial NQ 
perior a $ 2.500, se rescatarán por una 6926,está catalogado específicamente co­
soll! vez, pagando sólo un 50% de la deu- mo estafador (cheques falsos) y registra 
da, sin intereses. 1 las siguientes detenciones: 
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10-Dic.-1948.-Infracción Ley de. Che­
ques, 1er. Juzgado del Crimen, causas NQs. 
17.104, 51.024, 44.887, 44.761, 45.942, 
45.086, 45.358 y 44.535. Condenado a 287 
~iías el 31 de marzo de 1952. 

13-Ene-1950.-Estafa, 4Q Juzgado del 
Crimen, Santiago, causa NQ 42.161, 

9-Ene-1954.-Giro doloso de cheque. 6Q 

Juzgado del Crimen, Santiago, causa NQ 
34.906. 
, 5-May-1954.-Infracción Ley de Che­
ques, 1er. Juzg. del Crimen, Santiago, cau­
sas NQs. 58.708, 58.965 y 59.299. Declara­
do reo el 5 de mayo de 1954. • 3-Jun-1958.-Infracción Ley de Che-
ques, ler. Juzgado del Crimen, Santiago, 
causa NQ 67.500. 

Cábeme agregar a USo que la persona 
en mención registra en este Servicio una 
orden de arraigo en 'el país emanada del 
Primer Juzgado del Crimen de esta ca­
pital,Tribunal que la comunicó por ofifio 
NQ 119, de 23 de enero último". 

Lo que me permito transcribir a V. E., 
en atención a la nota¡ NQ 50; d~ 5 de agos-' . 
to último, de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Abel Valdés Acuña, Ministro del Interior. 

-14 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUPACION 
CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER­
VACIONES DEL SEÑOR CORREA SOBRE 
EXPROPIACION DE BIEN RAIZ PARA F'UN­
CIONAMIENTO DEL LICEO COEDUCACIO-

NAL DE MOLINA. 

Santiago, 3 de septiembre de 1958. 
Señor Presidente': 
En respuesta al oficio NQ 462 de esa 

H. Corporación, en el cual se solicita que 
de acuerdo con la autorización conferida 

'. por la ley NQ 12.834, se declaren de utili­
dad pública para su expropiación los te­
rrenos destinados al Liceo Coedqcacional 
de Molina, tengo el agrado de informar a 
US lo siguiente: 

En conformidad a lo dispuesto por la 
ley antes mecionad'a, por decreto 1046 de 
mayo del presente año del Ministerio de 
Obras Públicas por medio de su oficio 
DJ, 3084, de 19 de junio del año en curso, 
remitió copia del decreto en referencia, 
junto con los antecedentes del caso, al 
Consejo de Def.ensa Fiscal para que ini­
cie el correspondiente juicio de expropia­
ción. 

El Consejo de Defensa del .Estado por 
oficio 1001 de fecha 28 del presente mes _ 
informa a esta Secretaría de Estado, so­
bre el particular y expone lo que sigue: 

"Sobre el particular, puedo informar a 
USo que en estos autos se halla pendien­
te la evacuación de los dictámenes peri­
ciales respectivos, toda v-ez que con fecha 
21 del corriente se practicó la diligencia 
de reconocimiento". 

Es cuanto tengo a bien poner en cono­
eimiento de USo sobre el particúlar. 

Saluda atel}tamente a USo (Fdo.): Die­
go Barros O. 

15 

.OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIO­
NES DEL SEíVOR AMPUERO SOBRE TRAS­
LADO DEL REGIMIENTO REFORZADO N' 15 
DE CALAMA A LA CIUDAD DE ANTOFA­
GAST, CON MOTIVO DE LAS FESTIVIDA-

DES PATRIAS. 

Santiago, 10 de septiembre de 1958. 
Cúmpleme acusar recibo a su atento Ofi­
cio NQ 267, (lel 9. IX. 1958, por el cual 
tiene a bien transmitir una petición del 
H. Senador señor Raúl Ampuero, en el 
sentido de que se disponga que el Regi­
miento de Infantería Reforzado NQ 15 
"Galama", de guarnición en esa ciudad, 
no sea trasladado los días 18 y 19 del pre­
sente mes a la ciudad de Antofagasta, con 
motivo de las Festividades Patrias. 

Sobre el particular, me es grato poner 
en conocimiento de V. E. que con esta fe-

',-
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eha se ha dispuesto las medidas tendien-
tes a acceder a lo solicitado por el H. Se­
nador señor Ampuero. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Luis VMal Vargas, Ministro de Defensa 
Nacional. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE JUSTICIA 
CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB­
SERVACIONES DEL SE&OR LAVANDERO, 
SOBRE PUBLICACION DEL DIARIO "EX­
TRA" REFERENTE A LA' FIRMA "JORGE 

LA V ANDERO y CIA. LTDA.". 

Santiago; 11 de septiembre de 1958. 
Por oficio N9 52, de 5 de a,gosto ppdo. 

- V. E. se ha servido dirigirse a este De­
partamento con ,el objeto de que se remi-' 
,ta a la H. Corporación una copia del pron­
tuario penal e internacional del sefior 
Guillermo Middleton pérez de Castro, a 
,petición del H. Senador don Jorge Lavan­
dero. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a V. E. que la Dirección General del Rew, 
gistro Civil e Identificación ha informa­
do dicha solicitud en los términos que 

, transc:t;ibo a continuación: 
"El decreto ley N9 645, de 17 de octu­

bre de 19~5, que creó el Registro General 
de Condenas, en su artículo 6Q dispone: 

""Fuera de Iás autoridades judiciales y 
policiales, nadie tiene derecho a solicitar 
la exhibición de los datos que se anotan 
en el RegJstro"". 

" "El empleado 'que en razón de su car­
go, divulgue las inscripciones, incurrirá 
en las penas señaladas en el artículo 246 
del Código Penal" ". 

"De acuerdo con lo expuesto, lamento 
tener que manifestar a USo que el Servi­
cio a mi cargo se encuentra impedido le-

galmente de remitir el extracto de filia­
ción penal que solicita el H. Senador don 
Jorge Lavandero" .. 

Lo que comunico a V. E. para su cono­
cimiento y fines pertinentes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): 081Jaldo 
Sainte Marie S. 

17 

OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DE LA 
EMPRESA MARI TIMA DEL ESTADO CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV ACIO­
NES DEL SEÑOR AMPVERO SOBRE REIN­
CORPORACION DE EMPLE,ADOS DE DICHA 

EMPRESA. 

Santiago, 11 d~ septiembre de 1958. 
Acuso recibo de su oficio, 268, de 9 del 

presente mes, que se refiere a la petición 
del H. Senador señor Raúl Ampuero, pa­
ra reincorpora~ al servicio a 10 ex fun­
cionarios que habrían sido exonerados sin 
el correspondiente sumario administrati­
vo. 

Sobre el particular, debo comunicar a 
Ud. que, el decreto que puso término a los 
servicios que desempeñaban dichos funcio­
narios, se basó. en la aplicación de los ar­
tículos 163 y 164 del Código del Trabajo, 
de acuerdo con lo que 'dispone el Estatuto 
Orgánico de esta Empresa, Decreto con 
Fuerza de' Ley 388, de 27 de julio de 1953, 
que especifica en su artículo 12: "El per­
sonal administrativo de la Empresa esta­
rá sometido a las disposiciones del Códi­
go del Trabajo y demás leyes que rijan la 

empleados y obreros y quedarán afectos 
al régimen de previsión de la Caja de la 
Marina Mercante Nacional". 

En consecuencia, esta Dirección Gene-' 
ral, lamenta no poder atender lá petición 
del H. Senador señor Ampuero. 

Saluda atentamente a Ud. (Fdo.): Do­
mingo Vidal G. 
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SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES 
DE GOBIERNO Y DE TRABAJO 1:" PREVI-

, SION SOCIAL, UNIDAS, RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE INCORPORA A LOS OBRE­
ROS MUNICIPALES A LA CAJA DE PRE­
VISION SOCIAL DE LOS OBREROS MUNI- ' 

CIPALES DE,LA REPUBLICA 

Honorable Senado: 
En sesión de, 20 de agosto de 1958, tl..~ 

vistéis a bien eximir del trámite de Cc:­
misión el proyecto de la Honorable Cáma­
ra de Diputados que incorpora a los obrt~­
ros municipales de toda la República al 
régimen de la Caja de Previsión Social <le 
los Obreros Municipales de Santiago y con­
cede asignación de estímulo al personal 
de las Municipalidades y, en sesión de 21 
del mismo mes, aprobastéis en general di­
cho proyecto y lo enviastéis a las Comi­
siones de Gobierno y de Trabajo y Prev:­
sión Social, unidas, para segundo infl)r­
me reglamentario. 

Vuestras Comisiones Unidas. tienen, en 
consecuencia, el honor de informaros el 
proyecto en este trámite. 

Durante el estudio de' esta iniciativa ~ns 
Comisiones contaron coÍl la colaboración 
de los señores Rolando González, Superi '1-

tendente de S.eguridad Social; Luis Valen­
zuela y Juan de Dios Vergara, represen­
tantes de la Confederación N aciona.! de 
Municipalidad~s; Jesús Manríquez, Eduar­
do Ríos Mackenna y Alberto Castro, per­
soneros de la Caja de Previsión Social de 
los Obreros' Municipales de Santiago y 
Alfredo Mallet, en representación del Ser­
vicio de. Seguro Social. 

El prO}1ecto contiene tres ideas funda­
,mentales: 

l?-Incorporación de los obreros de to­
das las Municipalidades de la Repúblka 
al régimen de la Caja de Previsión S0-
cial de los Obreros de la Municipalidad 
de Santiago; 

2Q-OtorgamÍento de asignación de es-

tímulo a los empleados y obreros muniei­
pales, y 

3Q-Legalización de las gratificaciones 
concedida·s a dichos asalariados, durante pI 
año 1957, con infracción de dJsposiciones 
legales. 

N os o:cuparemps' separadamente de ca.­
da una de ,estas materias. 

Los obreros municipales del país están 
acogidos, en la actualidad, a dos regímfl­
nes distintos de previsión: los de la Mu­
nicipalidad de Santiago, que alcanzán a 
2.600, más o menos, tienen su Caja pro­
pia y' los de las otras Municipalidadé~, 
alrededor de 7.000 personas, son imponen­
tes del Servicio de Seguró Social. 

La iniciativa en informe tiende a unt-' 
ficar el régimen previsional de este sec­
tor de asalariados,mediante el traslado, 
a la Caja de Previsión Social de los Obrl~. 
ros Municipales de Santiago, de todos los 
obreros de las Municipalidades del res-i;o 
del país, los que, en consecuencia, deja­
ran de pertenecer al Servicio de Segur.) 
Social. 

Esta idea está contenÍda en los artícu­
los 1Q, 2Q Y 5Q del proyecto. En el prime­
ro, se dispone el trasl&do referido; en el 
segundo, se establece que la Caj,a pasará 
á denominarse "Caja de Previsión de!o!'! 
Obreros Municip~les de la República", 
manteniéndose en todas sus partes sus' ne, 
tuales estatutos, y en el NQ 5Q se estatuye 
que los dos artículos aludidos regirán no­
venta días después de la vigencia de la 
ley. 

Esta unificación constituye una VIeja 
aspiración de los obreros municipales, el} 
atención a que la Caja de Previsión Social 
de los Obreros Municipales de Santiag:) 
otorga mejQres beneficios que ,el. Servic~o 
de Seguro Social y la tramitación de ellos 
es más rápida y expedita. 

Los representantes de la mencionada el>­
j.a y de la Confel'encia Na:cional de Mun:­
cipalidades . expresaron que dichas insti­
tuciones han acogido esta aspiración de los 
obreros y desean que se produzca la. uni 
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ficación de la prévisión de ellos,. pero la 
iniciativa en informe no ha nacido de n:I:­
gunade las instituciones que representan 
y adolece de inconvenientes que aconsejan 
no aprobarla en la forma en que viene 
r·edactada. Desde luego, se mantienen (!'l 

toda su integridad los actuales estatut0s 
de la Caja, sin introducirles las modific!l~ 
ciones que necesariamente deberán hacc" 
se para ajustarlos a la nueva calidad tie 
orgarrismo previsional de todos los ob¡'e­
ros municipaIes de la República. 

El representante de la Conferencia de 
Municipalidades manifestó, además, que 
el nuevo régimenprevisional representará 
una mayor imposición inmediata de 10% 
de cargo de las Municipalidades, lo que re­
presentará un mayor gasto del orden de los 
$ 450.000.000 anuales, que dichas Corpo-

. raciones deberán atender con sus propios 
recursos 

El Superintendente de Seguridad Social 
e~presó que~l proyecto, en esta parte, es­
tá reñido con los principios básicos que 
informan la' previsión social. El significa 
restar un grupo de cerca de 7.000 imponen­
tes al Servicio de Seguro Social, institu­
ción que cada día ve disminuidos sus im­
ponentes de salarios comparativamente 
más altos, los que buscan regímenes más 
beneficiosos. 'En esta forma, el Organis­
mo que debiera abarcar a todos los obre­
ros, conserva sólo a los de menor capaci­
dad económica, 16 que repercute grave­
mente en su financiamiento, debido a que 
disminuyen notablemente sus ingresos y 
costo de administración debe' ser mante­
nido. 

El régimen de \la Caja de Previsión de 
los Obreros de la Municipalidad de San'­
tiago contiene beneficios jubilatorios de 
alto costo. Así, por ejemplo, se otorga 
pensión de vejez con 55 años de edad y 
30 años de servicios, o bien con 60 años 
de edad y 20 de servicios; en cambio, en 
el Seguro Social, se exigen en todo caso 
65 años de edad. La pensión de invalidez, 
Em el régimen de los obreros municipa~ 

les, incluye la invalidez parcial y perma­
nente como causal de jubilación íntegra 
si el obrero tiene 30 años de 'servicios; en 
cambio, en el Seguro Social, la invalidez 
parcial causa sólo una pensión igual a 
la mitad de la pensión íntegra. En cuanto 
al montó de las pensiones, el régimen de 
los obreros municipales de Santiago con: 
tiene una disposición transitoria, que en 
el hecho tiene carácter permanente, se­
gún la cual en ningún caso las pensiones 
.de jubilación serán menores a un 3% del 
último salario ganado por cada año de 
servicio, lo cual ,determina que con 33 años 
de servicios se concede la pensión de 100% 
del último salario ganado; en cambio, en 
el Seguro Sodal, la pensión máxima só­
lo pued~ llegar al 70 % del promedio de 

. los cinco últimos años de trabajo, previa 
ponderación de los 24 primeros meses in~ 
cluídos en dicho 5 años.· 

Es explicable -agregó el señor Supe­
rintendente- que los obreros municipa­
les del resto de la República aspiren al 
régimen de previsión de los obreros mu­
nicipales de Santiago, que en muchos as­
pectos es más beneficioso que el del Ser­
vicio de Seguro Social, pero dar satisfac­
ción a tal ánhelo representa aumentar los 
regímenes previsionales de excepción, los 
que en una sana política de seguridad so­
cial deben terminar, para ir a un sistema 
único, de iguales beneficios para todos los 
asalariados, sistema que, evidentemente, 
debe constituirse sobre la base del régi­
men general constituído por el Servicio 
de Seguro Social. 

Además de esta objeción de carácter 
general, de principios fmídamentales de 
previsión socIal, cabe advertiF en el proyec~ 
to otros. inconvenientes de carácter 
particular. Como hemos dicho, la justi­
ficación de esta iniciativa estaría en los 
mayores beneficios y más expedita aten­
ción que presta la Caja de Previsión So~ 
cial de los Obreros Municipales de San~ 
tiago, pero cabe preguntarse ¿ estaría di­
cha Institución en condiciones de servir a 
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todos, losi obreros de la República en igual nificará, .en consecuencia, un aumento de 
forma? ¿.podría establecer. sucursales a 30% de los jornales, constituídos por una 
lo largo del país para atender a los obre- mayor imposición patronal del 10% de 
ros municipales de todas las comunas? la los salarios ,y por el 20 % para el reajuste 
atención médica que en 'santiago es sa- de las pensiones. 
tisfactoria y económicamente convenien- La diferencia que se anota con la in­
te, dada la cODeentración de los imponen- formación proporcionada por la Confe­
tes; ¿podría, extenderse a comunas donde rencia· de Murtiéipalidades, se deriva de 
existirían uno, dos o pocos más hnponen- que ésta sólo se refirió al aumentq de 10% 
tea? ¿ cómo podr~n hacerse, entonces, exá- de las imp~siciones directas a la Caja y 
menes de invf'lidez para conceder las res- no consideró el 20% para reajuste de las 
pectivas. pensiones? pensiones en el entendido de que, en el 

Otra consideración fundamental se re- primer tiempo, no existirían tales pen­
laciona con el hecho de que los obreros siones para los obreros que ahora se in­
municipales no constituyen una especia- corporarían al nuevo régimen. 
lidad profesional, especialmente en las Como .. resumen de las diferencias de 
Municipalidades p,equeñasy, en consecuen- ambos regímenes de previsión, es necesa-

. cia~ son muchos: los que cambian con fre- riodecir· que el número de jubilados 'de 
cuencia . de empleador: hoy son municipa- la Caja de ¡Obreros Municipales de San­
Ies, mañana agrícolas, y así sucesivamen- tiago excede al 30 % de los obreros acti­
te. De aquí se derivará una. grave dificul- vos, en cambio, en el Seguro Social, este 
tad; pQr cuanto el obrero municipal que porcentaje es sólo del 7%., 
deje de serlo. ca.í:nbiará por este solo he- ·EI representante del Servicio de Segu- , 
cho de' régimen de J')revisión. Con ello se ro Social compartió plenamente las ob-. 
agravarán los serios inconvenientes que servaciones del señor Superintendente de 
hoy se anotan en la expedición para otor- Seguridad Social e insistió en los perjui­
gar los heneficios, por cuanto ha llegado cios que ¡;e ocasionan al régimen general 
a ser frecuente, aún en el caso de los obre~ de· previsión de los obreros del país, cons-' 
ros, que, al otorgarse una pensión, deban tituído por dicho Servicio, con la política 
concurrir dos, tres o cuatro Cajas de Pre~ de ir restándole grupos de asalariados con 
visi6n. rentas comparativamente altas. 

'. En cuanto al costo de ambos regímenes, Para terminar el análisis de esta parte 
expresó el señor Superintendente que en del proyecto depemos, deciros que el se­
el Servicio de Segu:r;o Social las imposicio- ñor Ministro de Salud Pública' y Previ­
nes totales llegan al 45% de los Jornales sión Social, en oficio N9 1.206, de 11 de 
y ElIl el régimen de los, obreros municipa- . septiembre, pidió el rechazo de los artícu­
les de Santiago alcanzan a un porcenta- . lós en referencia, 'expresando que ha sido 
je del orden del 75% de los jornales, dis- principio invariable .del Gobierno 'el evi­
tribuido en la siguiente forma: 23 % de. tar la formación de nuevos organismos '. 
imposiciones a la Caja misma; 2%, apro- de previsióDo la debilitación de unos para 
ximadamente, de cargo municipal, para incrementar el número de imponentes de 
construcción de habitaciones; 20%, tam- otros y que esta iniciativa sólo lograría 
bién de cargo municipal, para reajuste de encarecer los costos previsionales, ocasio­
las pensiones, y 20%, asimismo,de cargo nandó a las pequeñas Municipalidades del 
de la ,Municipalidad :Qara asignación fa- país dificultades económicas insalvables 
miliar e in~emnización por' años de ser- y l«?s perjuicios consecuentes para los obre-
vici:os~ ros afectados. 

El cambio de régimen d'e previsión sig- Con los antecedentes relatados, vuestras 
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Comisiones acordaron, por 4 votos- contra' gales que fijan ésos porcentajes máxi-
1 y una abstención, el rechazo de los ar- mos establecen un mecanismo muy riguro­
tículos 1Q, 21? y. 51? del proyecto. so, imposible de aplicar dentro de un pro-

La segunda idea básica del proyecto es­
. tá contep.ida en el artículo 31? y consiste 
en facultar a las Municipalidades de la 
República para que, con cargo a sus res­

I pectiyos presupuestos y mientras que su 
capacidad económica le permita, concedan 

.. a sus personales, empleados y obreros, en 
servicio activo o jubilados, el beneficio 
establecido en el artículo 98 de la ley NI? 
12.434, es decir, una. asignación de estí­
mulo de 50% de sus remuneraciones. El 
mismo beneficio. podrán otorgar á SUs per­
sonales las Cajasde Previsión de los Em­
pleados y de los Obreros Municipales de 
Santiago. Quedan al margen de esta auto­
rización los empl~ados de la Dirección de 
Pavimentación de la Municipalidad de 
Santiago, los que ya están recibiendo el 
beneficio en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 31? de la ley NQ 12.854. 

Se analizó detenidamente esta dispbsi~ 
ción y en el debate respectivo quedó esta~ 
blecido que el personal de las Municipa­
lidades goza en la actualidad de remune­
raciones sumamente reducidas, tal vez las 
más bajas que se pagan en él país, lo que 
justifica el autorizar. a dichas Corpor.a­
ciones para que puedan conceder a sus 
personales el beneficio antes expresado. 

,Frente a la circunstancia de que el le·' 
gislador . haya necesitado autorizar a las 
Municipalidades para exceder los porcen­
tajes máxi:tnos de BUS ingresos que' I)Ue­
den invertir en sueldos y salarioo -ar­
tículo 51 de la ley NI? 12.861-.:., lo que pa­
recería indicar que talés Corporaciones 
están invirtiendo en dichos gastos gran 
parte de sus entradas, con desmedro de 
las demás finalidades que les son propias, 
y por ende que las remuneraciones no 
pueden ser tan reducidas, quedó estable­
cido, asimismo, que las disposiciones le-

ceso inflacionario como' el que afecta al 
país. 

Dicho mecanismo, en su esencia, es el 
siguiente: en el curso de un año deter­
minado se ha~e el Presupuesto que debe­
rá regir en el año siguiente. Las entra- . 
das se calculan sobre la base ide los ren-

. dimi'entos probables de los ingresos para 
el año en que va a regir el presupuesto y 
los gastos se fijan, naturalmente, de 
acuerdo con esas entradas, menos .en lo 
que dice relación con los sueldos y sala..; 
ríos, que tienen como límite máximo un 
porcentaje de los ingresos efectivos del 
año anterior a aquel en que se está ha'­
ciendo el presupuesto .. Dicho porcentaje 
alcanza a un 30 % para los salarios y .de 
un 20% a. un 28% para los sueldos. 

De lo anterior se desprende que 10 que 
las Municipalidades pueden invertir en 
remuneraciones, en cada año, no es un 
porcentaje determinado de las entradas 
de ese año, sino un porcentaje de los in­
gresos producidos dos años antes. 

Es evidente,' entonces, que, dentro de 
un proceso inflacionario tan fuerte como ' 
el que afecta: al país, esta limitación re- '. 
sulte inaplicable y las Municipalidades 
hayan debido invertir en remuneraciones 
durante el año 1958, por ejemplo, canti­
dades que sean superiores a los referidos 
porcéntajes de los i:hgresos Aue tuvieron 
en 1956, lo que determinó la dictació:q de 
las leyes que las autorizó para exeederlos. 

Sin eml)argo, si se hace la relación de 
lo invertido en remuneraciones en un año 
determinado con los ingresos del mismo 
año, se puede comprobar que el porcenta­
je resultante no excede a los porcentajes 
antes referidos. 

Es indispensable, por lo tanto, estu­
diar una modificación de las leyes muni­
cipales que establecen el mecanismo de los 
porcentajes máximos de los gastos de 
sueldos y salarios, en forma de dar ma­
yor elasticidad a las Corporaciones ed,i-



... l' ",,, 

SESION 39', (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2037 

licias para acordar estos gastos, pero man­
teniendo limitaciones que sean razonables. 

de impedir acuerdos precipitados que per­
judiquen las finanzas municipales. Debido al escaso tiempo de que han dis­

puesto 1fuestras Comisiones para el estu­
dio de este proyecto, no ha sido posible 
proponer desde luego las modificaciones 
pertinentes. 

Además, se incluyen entre los favoreci­
dos con la asignacióp a los beneticiarios 

" de montepíos, junto bon 105 personales en 
servicio activo y en retiro. , 

En todo' caso, como las limitaciones en 
referencia están suspéndidas, en virtud de 
10 dispuesto én el artículo 51 de la ley NQ 
12.861, hasta el año 1960, es posible pre­
parar oportunamente las modificaciones 
que sean más convenientes. 

Estos antecedentes determinaron el 
acuerdo de vuestraos Comisiones de apro­
bar él artículo en análisis. 

En todo caso, el artículo propuesto_por 
la Cámara de Diputados adolece de de­
fectos que es ne~esario corregir. 

Si se va a financiar la asignación .. que se 
acuerde con cargo a los presupuestos vi­
gentes~ es evidente que será necesario su­
pr.imir otras partidas de gastos para dar 
cabida a ésta, lo que resulta perjudicial 
para los servicios que deben atender las 
Municipalidades. ' 

La frase introducida en este precepto, 
que faculta a las Municipalidades para 
acordar el beneficio "mientras que ,su ca­
pacidad econ9mica lo permita" es muy am­
bigua y sólo servirá para dar origen- a di­
ffcultades. 

Por últmo, están confundidos en una 
misma disposición la autorización que se 
concede a las Municipalidades con la que 
se otorga a las Cajas de Previsión de Em­
pleados y de Obreros Municipales de San­
tiago para acordar el beneficio. 

'En esta situación" se a'Cordó reempla­
zar el artículo de la Cámara por dos nue­
vos propuestos por la Conferenctia de Mu­
nicipalidades, en los cual~ se legislase­
paradaihente para las" Municipalidades y 
las Cajas antes referidas. 

En cuanto a las Municipalidades, se es­
tablece que la asignación de estímulo de­
berá ser acordada a propuesta del Alcal:. 
de y con el voto de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio, como una forma_ 

Asimismo, se agregó un inCiso para dis­
poner que, en todo caso, de acuerd9 con 
el inciso segundo del artículo 51 de la ley 
NQ 12.861, las Municipalidades deberán 
enéltadrarse, en el año 1960, en los por­
centajes que limitan el monto de los re­
cursos que pueden invertir en remunera­
ciones. 

Finalmente, se establece que las asig­
naciones que se acuerden durante el año 
en curso, se financiaran con cargo a la 
diferencia que exista entre ló caÍculado en 
los presupuestos de 1958 por concepto de 
la participación municipal en los impues­
tos a la renta de segunda y tercera cate­
goría y el ingreso efectivo de ellos, y que 
serán pagadas una" vez que el Fisco en­
tregue dicha diferencia. 

Desde el próximo año las asignaciones 
se financiarán con cargo a las entr$das 
propias de los Municipios. 

.. En esta forma, no será necesario su­
primir de los presupuestos vigentes algu­
nas partidas para dar cabida a la asig­
nación de estímulo que pueda acordarse 
y, en los años siguientes, al ingresar en 
los Presupuestos los mayores ingresos re­
feridos, ellos mismos permitirán incluir 
en aquéllos dicha asignación. 

En lo que dice rel~ción con los perso- .. 
nales de las Cajas de Previsión de los Em­
pleados y de los Obreros Municipales, ten':' 
drán derecho a la asignación tanto los en 
servicio activo como los jubilados, cuan­
do así lo acuerden los Consejos de dichas 
instituciones y .. siempre que dispongan de 
recursos para pagarlas. 

En este último precepto, fueron inclui­
dos expresamente los personales jubila~' 
dos, a indicación del Honorable Senador 
señor Bellolio. 

• 
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, La tercera idea contenida en el proyec­

to, al cual, se refiere el artí64!o 4Q
, con­

siste en legalizar las gratificaciones con..; 

cedidas a los personales de las Municipa­

lidades, durante el año 1951, con infrac­

ción de. limitaciWles' o disposiciones lega­
les. 

Este precepto tiene por objeto dar so­

lución a conflictos suscitados entre las 

Municipalidades y la Contraloría Gene­

ral de la República; con motivo de la ~in­
terpretación del .articulo ~9 de la ley N<> 

11.469, 
Este artículo estableee que "las Muni­

cipalidades consultarán en sus presupues­

tos una gratificación equivalente a un 

mes y medio de sueldo base que otorgarán 

al personal que para el año anterior no 

haya sido calificado con, nota cuatro y 

tenga una asistencia. mínima a su trabajo 

del ochenta por ciento de los días hábiles 

en, dioho año .... ". 
Las Municipalidades pagan esta gra­

tificación, con el' sueldo correspondiente 

al Presupuesto en que está consultada, a 

los empleados que hayan cumplido en el 

año anterior los requisitos establecidos en 

la disposición antes transcrita. 
La' ContraJoría objeta dichos pagos, sos­

teniendo que la gratificación debe pagar­

'se con el sueldo. del año anteÍ'ior a los 

enwleados: que hayan cumplido en el mis­

mo los requisitos referidos y ordena de­

volver las diferencias que existan entre 
uno y otro sueldo. 

Vuestras Comisiones aprobaron el ar­

tículo de la Cámara de Diputados, con 

modificaciones de. redacción propuestas 

,por la Conferencia Nacional de Munici­
palidades. 

Por último, el señor Presi~ente de las 

Comisiones Un.idas declaró improcedente 

una ÍIl;dicación del Honorable Senador' se­

ñor Martínez para agregar el siguiente ar­

tículo. nuevo: "Los periodistas jubilados 

que actualmente sean imponentes activos 

de alguna de las Cajas de Previsión de 

los Empleados Municipales en que exista 

el régimen de rejubilación, podrá impetrar 

en estos institutos de previsión tal benefi. .. 

cio siempre que hayan cumplido con los 

requisitos que éstos éxigen para jubilar 

y se hayan acogido oportunamente a la, 

Ley, de Continuidad de la Previsión". 

En virtud de las consideraciones ante­

riores, tenemos el honor de recomenda .. , 

ros la aprobación del as siguientes modi­

ficacionesal proyecto de la Honorable Cá­

mara de Diputados: 

Artículos 1<> y 29 . 

Suprimirlos. 

Artículo 3<> 

Reemplazarlo por los siguientes,. que 

pasan a ser 1<> y 2<>, respectivamente: 

"Artículo 1Q- Facúlt~se alas Muni­
cipalidades para que,. a propuesta del Al­

calde y con el voto de los dos tercios de 

los Regidores en ejercicio, acuerden, pa­

ra sus' empleados y obreros en E¡ervicio y 

jubilados. y los beneficiarios de mon~­
píos, el pago de 'la asignación de estímulo 

establecida en el artículo 98 de la ley N9 
12.434, modificado por el artículo 3Q de 

la ley NQ 12.854. 
La facultad que se otorga en el inciso 

anterior" es sin perjuicio de 10 dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 51 de la' 
ley NQ 12.861. 

Por el resto del presente año, esta 'asig­

nación será financiada con la diferencia 

entre el ingreso calculado en el presupues­

to correspondiente al año 1958 por con­

cepto del 151'0 del rendimiento de los im­

puestos sobre· la renta de segunda y ter­

cera'categoría establecido en el artículo 29 

,de la ley NQ 11.704, sobre R~ntas ,Muni­

cipales y el ingreso efectivamente perci­

bido por el Fisco por concepto de ese 15 %'. 
El pago de este beneficio se hará una vez 

que el Fisco haya cumplido, con su obli­

gación de entregar esas, sumas, en su to-
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talidad oen la parte cOfI'espondiente: En~ 
, el futuro, las Municipalidades financia­
rán la asignación de, estímulo con cargo 
a sus recursos propios. 

Para 168 '-efectos indicados en este ar­
tinulo, -Jas Municipalidades quedan facul­
tadas para modificar sus presupuestos. 

Este artículo no regirá para -el perso­
nal de empleados de la Dirección de Pa­
vimentación de la 'Municipalidad de San­
tiago, que recibe la asignación de la ley 
'NQ ,12.854 Y se 'aplicará sólo a su personal 
de obreros". 

"ArtíCUlo 29-,-- Lo dispuesto en el ar­
tículo anterior regirá para el personal de 
empleaclos y 6brerosen servicio' y jubila­
dos de la Caj;a de Previsión Social de los 
EmpleaGosMunicipales de Santiago y de 
la Caja de Previsión Social de los Obre­
roS Municipales de Santiago, si así lo 
acuerdan los respectivos Consejos y siem­
pre que sus disponibilidades lo permitan". 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 3Q, redactado en los 
siguientes términos: 

, "Artíeulo 3Q.:....-íLas Mu"nicipalidades que 
,durante el año 1957 hayan ,pagado grati­
ficación a su personal contravIniendo lo 
disPlIDsto en el artículo 29 de la ley NQ 
11.469, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales de la ~epública, podrán man­
tener dichos ,pagos y al personal le que­
dará condbnado cualquier reintegro que 
deba hacer por sí o por intermedio del 
respectivo Tesorero Comunal". 

Artículo 5Q 

Suprimirlo. 

. Sala de las Comisiones, a 11 de sep-, 
tiembne de 1958. 

(Fdos.) :G. Rivera.- t. F. Letelier:-
L. Quinteros.-'- E. González M.- Federi­
coWalker Letelíer, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE EXIME 
DE IMPUESTOS A PROPIEDADES PAR TI- , 
CULARES DESTINADAS A SERVICIOS DEL 

MINISTERIÓ DE EDUCACION 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Hacienda ha es­

tudiádo el proyecto de ley de la Honora~ 
bIe Cámara de Diputados que, declara 
exentos del pa,go de impuestos temporales 
a los inmuebles de propiedad particular 
entregados en arrendamiento al Fisco pa­
ra el funcionamiento de establechnien­
tos educacionales, museos, bibliotecas, ar­
chivos, establecmientos deportivos y, ade­
más, de los servicios dEWendientes del Mi­
nisterio de ~ducación en la parte destina~ 
da eXclusivamente a sus actividades. 

Uno de los tropiezos más. serios tia­
ra cumplir por parte del Estado la fun­
ción de atender en forma preferente a la 
educación pública es la falta de locales 
adecuados, de propiedad fiscal, la cual es 
difícilmente suplida con el arrendamiento 
de inmuebles pertenecientes a particula­
res dado 9,ue ,no siempre éstos están dis­
puestos a contratar con el Fisco. 

La iniciativa de ley en estudio consi­
gue vencer esta resistencia resolviendo así 
un problema que no puede " solucionarse 
con los r~cursos de la Caja Fis~al. 

Como las finalidades de este proyecto 
de ley no sólo sori 'altruístas, sino de ele­
vado' interés público, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el honor de ,recomenda-
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ros su aprobación en los mismos térmi­
nos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 10 de septiem­
bre de 1958. 

(Fdos.) : A. Cerda.- B. Bellolio.- F. 
Alessa.rulri.'- Pelagio Figuero Toro, Se­
cretario. 

20 

NUEVO INFORME DE LA COMISION DE 
OBRAS PUBLICAS RECAIDO EN EL PRO­
YECTO QUE ORDENA A LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA ENTREGAR FONDOS A 

DIVERSOS ORGANISMOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 

estudiado nuevamente el proyecto de ley, 
remitido por la H. Cámara de Diputados" 
que dispone un aporte de fondos de la Cor­
poración de la Vivienda para la Sociedad 
de Aq;esanos La Unión de Chillán, Talle­
res Salesianos de Talca, Asociación de 

i Fútbol de Rengo, Cuerpo de Bomberos de 
'Rengo y Sociedad Lorenzo Arenas de Gon­
'cepción. 

Vuestra Comisión mantiene el texto del 
informe evacuado ,originalmente en'su par­
te expositiva y en cuanto a las disposicio­
nes del proyecto de ley le introdujo diver­
sas enmiendas, que fueron el fruto de in-' 
dicaciones formuladas por varios señores 
Senadores. 

En consecuencia, vuestra Comisión os 
propone aprobar el proyecto de ley en jn­
forme con las siguientes enmiendas: 

Articulo' único. 

Redactar la proposición inicial en los si­
guientes términos: 

"Artículo únicQ.-La Corpora"Ción de la 
,Vivienda, con cargo a los fondos de la ley 
NQ 9.113 entregará en,el año 1959, las can­
tidades que se .indican a las siguientes ins­
tituciones" : 

Rechazar el númer03Q
• 

El número 4Q, que pasa a ser 39 , redac­
tarlo en los siguientes términos: 

"39.-Para. el edificio del Cuerpo de 
Bomberos de Rengo $ 9.000.000". 
, Agregar los siguientes números nue-

( 

vos: 
"59.-Para el edificio del Cuerpo de 

Bomberos de Angol $ 10.000.000". 
"6Q.-Para el edificio del Cuerpo de 

Bomberos de Los Angeles $ 10.000.000. 
79.-Para el edificio del Cuerpo de Bom­

beros de Vallenar $ 5.000.000. 
89.-Para el edificio del Cuerpo de Bom­

beros de Calbuco $ 3.000.000. 
9Q.-Para el edíficio del Cuerpo de Bom-

beros de Ancud $ 2.000.000. . 
109.-Para la terminación del edificio 

del Cuerpo de Bomberos de Cañete 
$ 10.000.000. ' 

llQ.-Para el edificio del Cuerpo de 
Bomberos de Lebu $ 6.000.000. 

12Q.-Para el edificio de la Soc.iedad 
Protectora de Estudiantes Pobres de San 
Carlos $ 10.000.000. 

139.-A la Municipalidad de El Car":' 
men, como aporte a la ENDES.t\ para la 
instalación de la energía eléctrica en su 
cqmuna $ 12.500.000. , 

149.-A 'la Municipalidad de ::;an Igna­
cio, como aporte a la ENDESA, para la 
instalación de la energía eléctrica en su co­
muna $ 12.500.000". 

Reemplazar el total de "$ 62.000.000" 
por "$ 145.000.000". 

En consecuencia, el proyecto aprobado 
queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Corporación de lá 
Vivienda, con cargo'a los fondos de la ley 
N; 9.113, entregará en el año 1959, l&;s can­
tidades que se indican a las siguientes ins­
tituciones : 

"lQ:-Para la reconstruc­
ción del edificio de la So-
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ciedad de Artesanos I~La 

Unión", de Chillán ...... $ 20.000.000\ 
29.-Para la rec~nstruc-

ción del edificio de los talle-
res Salesianos de Talca ... 20.000.000 

3Q.-Para 'elCueríX> de 
Bomberos de. Rengo ... '" 9.000.000 

49.-Para reconstruir el 
edificio de la Sociedad HLo_ 
renzo. Arenas", de Concep-
ción . ... .,. ... ... ... 15.000.000 

59.-Para el edificio del 
Cuerpo de Bomberos de An-
gol ... ~.. ... ... ... ... 10.000.000 

69.-Para el edificio del 
Cuerpo de Bomberos de Los 
Angeles... ... ... ... ... 10.000.000 

7Q.-Para el edificio del 
Cuerpo de Bomberos de Va-
llenar ... .,. . '.. ... ... 5.000.000 

89.:....--Para el edificio del 
Cuerpo de Bomberos de Cal-
buco . .. ... '" ... ... ... . 3.000.000 

99.-Par,ael edificio del 
Cuerpo de Bomberos de An-
cud ............ '" ... 2.000.000 

109.-Para la terminación 
del edificio del Cuerpo de 
Bomberos de Caflete . .. ... 10.000.000 

llQ.-Para el edificio del\. 
Cuerpo de Bomberos d~ Le-
bu ... '" ... ... '" ... 6.000;000 

129.-Para el edificio de 
la Sociedad Protectora de 
Estudiantes Pobres de San 
Carlos ... ... ;.. ... ... 10,000.000 

139.-A la Municipalidad 
d~ El Carmen, COlllO aporte a 
la ENDESA, para la insta­
lación de la energía eléctrica 
en su comuna ... ... ... 12.500.000 

149.-A' la Municípalidad 
de San Ignac.io, como aporte 
a la ENDESA, para la insta­
lación d~ la energía eléctrica 
en su comuna ... ... 12.500.000 

T- o tal: ... ... ." ~ 145.000.000 

. Sala de la Comisión, a 16 de septiembre 
de 1958. . 

(Fdos.) :. U. MartonOs.--¡E. Curli.--T. 
Durán. 

(Fdo.) : Daniel Egas M., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERN.O 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI­
CA LA LEY N" 10.225, ORGANICA DEL SER­
VICIO DE COBRANZA JUDICIAL DE IM-

PUESTOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados que modifica la ~ey' . 
N9 10.225, en: lo relativo al grado de asi­
milación para los efectos previsionales que 
fija a los Receptores y Depositarios del 
Consejo de Defensa del Estado y que crea 
cargos en la planta de la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios. 

Los Receptores y Depositarios del De­
partamento de Cobranza Judic,ial del Con­
sejo de Defensa del Estado son funciona­
rios que no reciben sueldo fijo, sino dere­
chos arancelarios, y que están acogidos pa~ 
ra los efectos previsionales, al régimen de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. El artículo 47 de la ley 
10.225 estableció que, para los efectos de 
los descuentos de previsión, se les consi­
derará, en cada año, como renta mensual, 
el promedio de lo percibido mensualmen­
te por derechos arancelarios en el año an­
terior y fijó, como límite máximo de di­
chos descuentos, los cor,respondientes al 
sueldo del grado 19 de la Escala de Sueldos 
de la Administración Pública. 

Las rentas que perciben estos funciona­
rios, en la actualidad, son bastante supe­
riores al monto del sueldo del grado 1 Q y, 
por efecto de la . limitación anterior, no 
pueden elevar sus imposiciones más allá de 
éste, situación que lO's p.erjudica seria-
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mente, toda vez que ven limitad.oS todos l.os 
beneficios que se .ot.organ en relación con 
la renta jmp.onible. 

El artículo 1 Q del proyecto en inf.orme 
cambia el grad.o máxim.o de asimilación, , 
elevándolo del 1 Q a la 6~ categoría / de la 
Escala de Sueldos del Consej.o de Defensa 
del Estado, Departament.o de C.obrañza 
'J udicial. \ 

En esta f.orma, los funcionari.os en re­
ferencia efectuarán su previsión en rela­
ción c.on una renta más ajustada a las re­
muneraCi.ones 'que realmente preciben, sin 
que ell.o signifique ningún gravamen para 
el Fisc.o ni para la Caja Naci.onal de Em­
pleados Públicos y Peri.odistas. 

En el artícul.o 29 del proyect.o se crean 
19 cargos en la planta permanente de la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios y se suprime igual cantidad de 
carg.os, de las mismas categorías y grad.os, 
en la planta del persónal c.ontratado de 
dicho Servic.i.o. L.os cargos que se crean se­
rán pr.oveíd.os c.on el personal contratado, 
actualmente en funci.ones, que cuente c.on 
10.0 más añ.os de servicios y tenga las mis­
mas categ.orías .o grad.os. Se establece, ade­
más, que la planta del personal c.ontrata­
d.o de esté Servici.o, hecha'la supresión in­
dicada, n.o podrá ser aumentada con la 
creación de nuev.os· cargos~ y que el gast.o 
que :representan l.os nuevos cárg.os de plan­
ta se financiará c.on la econ.omía pr.oduci­
da c.on la' sup17esion de l.os carg.os a c.on­
tráta. 

Esta disposición n.o representa gasto al­
,guno para el Fisco y sólo tiene por .objet.o 
dar estabilidad a un personal c.ontratado 
desde hace muchos añ.os, que es indispen­
sable para el Servicio, evitand.o c.on ell.o el 
c.ontinuo estado de inquietud y zozobra que 
se deriva de su situación insegura y que 

. repercute, naturalmente, en su rendimien­
to, máxime si se c.onsidera que mientras 

,dul'ala tramitación del nuev.o c.ontráto 
anual permanece vari.os méses sin remu- ' 
neración alguna. / 

Vuestra C.omisión c.onsidera e.onvenien­
'te el pr.oyecto en inf.orme y acordó rec.o-

mendar.os su aprobación en lós mism.ostér­
min.os en que viene f.ormulado. 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre 
de 1958. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. GonzáÍez M.-
L. F. Letelier.-L. QuinriJeros.- Federico 
Walker Letelier, Secretario. 
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MOCION DE LOS SEÑORES VIDELA LIRA y 

~EPEDA SOBRE PENSION DE GRACIA' A 
DOÑA IRENE LENIZ CHAVEZ VIUDA DE 

MARTINEZ. 

Hon.orable Senad.o: 
Don Osvald.o Martínez Carvajal fue un 

distinguid.o servidor de nuestra Adminis­
tración Pública, en la cual airvió desde 
1911, siendo designad.o, en 1927,primer 
Direct.or de la Caja de Crédito Minero. 

Durante SU ,dilatada carrera administra­
tiva, sirvió innumerables c.omisiones ofi­
ciales, mereciend.o ser destacado sus nom­
bramientos ante el Consejo 'de Enseñanza 
Económica, en 1911, Organizador y :Secre­
tario General del C.ongreso Chileno de Mi­
nas y Metalurgia, en 1916, Secretario de 
la Comisión de Carbón p.or dos períod.os, 
en 1923 y 1926, Secretario del Consej.o de 
Estudios Económicos, Delegad.o al Primer. 
C.ongreso de Vialidad, etc. 

Como Director de la Caja de Crédit.o Mi­
nero, le cupo activa participación en la .or­
ganización de esa entidad y, especialmen­
te, en la creación de las Plantas "El Sa­
lad.o" -que hoy lleva su nombre-, "Pun­
ta del Cobre", "Tambillos" y "Domeyk.o"; 
creación de l.os lab.oratorios químicos y me­
talúrgicos de la Caja, estudi.os para el es­
tablecimiento de una fundición naci.onal de 
metates y creación de agencias para rla ad­
quisición de minerales y foment.o de la mi­
nería. 

Durante el último conflict.o bélic.o mun­
dial, c.orrespondió al señor Martínez Car-
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vájal desempeñar la delicada labor de Di· 
rector de Ab8.stecimiento de Petróleo, car­
go que llenó a entera satisfacción. 

Amplia y fructífera fue también su la­
bor en organismos privados. ,Participó ac­
tivamente en .as labores de la Sociedad 
Nacional de Minería en diversas épocas y 
desde diferentes cargos. 

Su viuda, doña Irene Léniz Chávez~ de 
avanzada edad y de muy precaria salud~ 
no cuenta, a la fecha, con recursos sufí­

,cientes para subvenir a sus necesidades y, 
habida consideración a los distinguidos 

, servicios prestados por el señor Martínez, 
es de justicia y equidad que el Estado con­
,curra en su ayuda con una; pensión de gra­
cia. 

Los 'antecedentes que someramente ex­
ponemos, y que gustosos poEkemos com­
pletar ante la Comisión respectiva, nos 
mueven a someter a vuestra considera­
ción ,el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese a doña Ire­
ne Léniz Chávez, viuda de Martínez una 
pensión de gracia de $ 50.000 mensuales. 

El mayor gasto que demande esta ley, 
,se imputará al' ítem de pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda". 

Santiago, 11' de septiembre de 1958. 
(Fdos.) : H. Videla Líra.-H. Zepeda. 
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MOCION DE LQS SEfVORES MARTINEZ y 
CHELEN SOBRE PENSION DE GRACIA PA­

RA EL SE&OR EMILIO ZAPATA DIAZ 

HondAble Senado: 
En los últimos años, se han dictado dos 

leyes estableci'endo los benef.ieios de la pre­
visión social en favor de las }>el"Sonas que 

hayan desempeñado, desempeñen oparsen 
a desempeñar cargos de representación po­
pular. 

Por la primera de estas leyes -la NQ 
11.745, del ,24 de noviembre de 195'4-,.se 
da derecho para continuar en régimen pre­
visional 'a las personas que, por, a'lguna ra­
zón constitucional o legal, renuncien al em­
pleo para optar a cargos de representa­
ción popular ~ 'Ü que, por cualquier motivo, 
cesen en él durante el desempeño de ~BU 
mandato. 

Por la segunda, la N9 12"556, del 25tle 
septiembre de 19:57, se amplían aquellos 
'beneficios en varios . órdenes de 'COsao.<!l,in­

cluyendo en sus disposiciones a 10& parla­
mentarios y reg~dores que cesaron en sus 
funciones de representantes del pueblo, con 
anterioridad ti la promulgación de esta. se­
gunda ley. Junto con establecer que los 
afectados podrán acogerse al régim-en del 
'DFL. NQ 1.340 bis, orgánico de la Caja 
Nadonal de Empleados Públicos y Perio­
distas, la Ley 12.566 dispoI}e también que 
el término de su período de representaéión 
popular, da derecho a estas personas a per­
cibir una pensión .de jublIación en los tér­
minos establecidos en el inciso 19 del ar­
t.ículo 179 del DEL: NI;> 256, del' 29 de Ju­
lio de 1953, llamado Estatuto Administra­
tivo. 

Pero, es el caso, Honorable· Cámara, que 
hay algunos ciudadanos que desempéñ:aron 
funciones de -representación popular, por 
un período inferior a, 15 años, y que,' no,' 
habiendo obtenido posteriormente un em­
pleo o 'Cargo remunerado, nD están en con­
didones de aprovechar las dis¡ooSieOlles>tle 
estas leyes que con tan buenos propósitos, 
se han púesto en vigencia. Tal es el caso 
del ciudadano don ElJ!ilio Zapata Díaz, 
quien sirvi6 por dos períodos consecutivos, 
desde diciembre de 19'32 hasta el 20 de' ma­
yo de 1941, el cargo de Diputado por 'San­
tiago, con un ,total de tiempo, de oeho años, 
cinco meses y cinco días. El ex parlamen­
tario mencionado, se haUa ya acogido al 
régimen de previsión de la Cája de 'Em­
pleados Públieos, por el tiempo anotado. 
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La a;cC.lOn de este' ex Diputado estuvo' 
siempre enmarcada en su afán de servir 
los intereses de los trabajadores -su da­
se-- y del puabloen general, no omitien­
do sacrificio alguno en el cumplimiento 
de sus altos deberes. Ahora, como antes, 
su acción es siempre de lucha permanen­
te en el duro trabajo diario paTa -ganar 
el sustento familiar; pero, el trans'cur­
so de los años con su mar,~ha imp}acable, 
a ido mellando la resistencia física de es­
te luchador incansable, y parece de jus­
ticia que el legislador se preocupe y con­
tribuya a aliviar la desmedrada situación 
económica de este digno ex Diputado, cu­
ya acción padamentada fue muy prove­
chosa para las clases populares. 

En esta virtud, sometemos a la consi.:. 
deración del Honorable Senado 'el si­

. guiente 

Proyecto de ley:. 

. Artículo Únwo.- Abónase, por gracia, 
al "ex Diputado don Emilio Zapata Díaz, 
siete años de servieios para que pueda 
acogerse a los beneficios de la jubilación 
dentro del régimen de previsión de la Ca­
ja Na'cional de Empleados P.úblicos y Pe­
riodistas y de acuerdo con las disposlcio­
nesde la Ley'12.566, del 25 de septiem­
bre de 1957. 

E,I ,integro de imposiciones que deoorá 
hacerse por este período de abono de años, 
se s:ujetará a 10 que dispone la letra c) del 
artículo .. de la citada Ley 12"566, que 
modificó-'el inciso final del artículo 29 de 
la. Ley 11.7,4'5. 
- ('Fdo.) : C. A. Martínez.- A. Chelén. 
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MOCION DEL SEfilOR AMPUERO SOBRE 
PENSION DE GRACIA PARA EL SEfilOR 

HECTOR ACOSTA MARTINEZ 

, 
Honorable Senado: 
Por ley N9 9.795, publicada el 16 de no-

= 
viembre de 1950 en el Diario Oficial, se 
reconoció a don Héctor Acosta Martínez el 
derecho a jubilar "con el total de las remu:­
neraciones que percibe en el cargo que des­
empeña",en virtud de diversos anteceden-

-tes que se estimarohsuficientes para la 
concesión de esa gracia. 

Tanto para el interesado como para el 
legislador era induda:ble que, alconcedér­
sele tal derecho, se ie. confería una jubila­
ción completa, o, dicho de otro modo, una 
pensión equiva:lente a 30 treintavos del 
$ueldo que percibía a la fecha de su retiro. 

No obstante, por decreto NQo 4.085 del 
Ministerio de Hacienda, año 1953, se ·le 
concedió la jubilación a base de 20 añoS' de 
servicioS' computables, vulnerando así el 
verdadero propósito de la ley. Más ta~de, 
esta defectuosa interpretación del texto le­
gal ha venido provocando nuevos y gra­
ves perjuicios al señor Acosta, con motivo 
de diversas leyes de reajustes que se le' 
aplican sobre una jubilación reducida a los 
dos tercios de la remuneración que 'debie­
ra, en derecho, recibir. 

Por' tales motivos, me permito someter 
a la considera'Ción del Honorable Senado 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Se declara que la ex­
presión "el total de las remuneraciones", 
que se usa en la ley NQ 9.795, publicada 
en el Diario Oficial de 16 de noviembre de 
1950, y que favorece a don Héctor Acosta 
Marlínez, debe entenderse en el sentido de 
que su jubilación deberá calcularse sobre 
la hase de 30 treintavos de las remunera­
ciones que percibía en el momento de' s-u 
retiro, sin perjuicio de los' reajustes adicio­
nales que le correspondan por leyes po.ste-
riores. 

, 

. (Fdo.) : Raú.l Ampuero Díaz. 
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MOCION DE LOS S'EÑORES QUINTEROS y 
AMPUERO QUE CREA DIVERSOS CARGOS 
EN EL SERVICIO MEDICO NACIONAL DE 

EMPLEADOS 

Conciudadanos de la Cámara y del- Ho­
norable Senádo:, , 

Como es de público conocimiento, el Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, Ins­
titución Semifiíscal, creada el añ.o 1942, se 
ha hecho cargo en los últimos años de una 
serie de obligaciones legales, de vasta re­
percusión social, sin haber aumentado su 
personal administrativo y au~i1iar, aún 
i:uando la masa de imponentes que acude 
a sus oficinas ha crecido en forma extra­
ordinaria por efecto de la atención mater­
no-infantil, subsiddos maternales, atención 
del cáncer, etc. 

Por efecto de la aplicación de la norma 
limitativa del artículo 15 transitorio de 
la ley 11.575 y demás dispos,i.ciones que' la 
ratifican, no se han podido crear nuevos 
cargos ni proveer las vacantes que se han 
ido produciendo por efecto de renuncias, 
destinaciones, jubilaciones, etc. lo que ha 
agravado el problema de tal manera que 
la Jefatura, a fin de no interrumpir la 'Con­
tinuidad de la función pública,con grave 
daño para la salud y la vida de la masa im­
poniible, ha debido recurrir: 1) al nom­
bramiento de personal administrativo con­
tratado, mediante la solemnidad del decre­
to supremo, por períodos limitados, aun­
que en permanente renovación, porque las 
labores respectivas son continuas e impos­
terga,bles ;2) al nombramiento del perso­
nal de jornaleros para cubrir la atención 
ineludible de mantención de edificios y de 
servicio esenciales, de aseo, ascensores, vi­
gilancia, trabajos especializa,dos de elec­
tricidad, pintores, camilleros, etc. 

, En consecuencia, por razones de fuerza 
mayor y en razón del interés público com­
prometido, existe en el Servicio Médico 
Nacional de Empleados, un grupo de servi­
dores, de las dos categorías mencionadas, 

que desde hace varios años realim labores 
permanentes e ineludibles y que se man­
tiene en una absurda posición de incerti­
durlÍbre'en razón de la constante ·renova­
ción y trámites .. de nombramientos, situa­
ciónque debe regularizarse debido a que, 
como se ha dicho, la situación de hecho, im ... 
puesta por la necesidad colectiva, superó 
la previsión del legislador de la ley 11.575 
de mantener y aún reducir, el personal' en 
servicio en un momento determinado. 

De acuerdo con lo anteriormente ex­
puesto, queda en manifiesta evidencia que 
la <confirmación de s~s cargos, del perso- -
nal que está en actual servicio, y que se 
propone a la alta consideración del Hono­
rable Congreso, no irrogará mayor gasto 
de ninguna especie al Presupuesto de la 
Nación, ni el présupuesto particular del 
Servicio, ya que es notorio que sólo se tra­
ta del reconocimiento de la situación de 
hecho y de derecho producida desde hace 
tÍempo dentro de las normas legales y con 
pleno conocimiento y aceptaeión de los or­
ganismos s.upervisores.' 

Por esta's consideraciones, solicito del 
Honorable Congreso preste su aprobación 
al proyecto que va a continuación, que in­
corpora a la planta permanente del per- ' 

,sonal administrativo y de servicios, me­
nores del Servicio Médico Nacional de Em­
pleados a los actuales servidores del per­
sonal a contrata y de jorna'les. 

Por lo tanto, someto a fuestraelevada 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Art~eu.lQ 19- Créase en la P,lanta Ad. 
ministrativa del Servicio Médico Nacional 
de Empleados, aprobada por decreto su­
premo N9 1.494, publicado en el Diario 
Oficia'l del 10 de junio de 1958, 35 plazas 
de Auxiliares, grado 21, las que serán pro­
veidas, en primer término, por empleados 
que actualmente sirven c,argos en ca:lidad 
de contratados en la misma InstituCión. 

Artículo 2Q- Créase en la Planta Per­
manente de aseadores y mozos del Ser-
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~vreio .Médico NaCional de Empleados, 
aprobada 'por el decreto mencionado en 

cel ;arlícmlo·anterior, ·130 plazas de obre;.. 
-:rm.Es.tas.plazasserán pro.veídas, en pri­
mer término, co.n las personas que actual-

,mente sirven los cargos de jornaleros de 
dicha institución. 

Arf;ieiwlb· iW- De a·cuerdo .con lo dis­
.puesto en los artículos anteriores se en;. 
tioendemodifi:cado por el solo ministerio 
de .1a presertte ley el Presu¡puesto de Gas­
:tos,ttel.Servicio Médi·co Nacional de Em­
"pieados, !aprobado por el mismo decreto 
.}8u.ptemo NI 1.494, de 1958. 

. (Fdos.) : L. Quintero'8.- R. Ampue:ro. 

26 

MOCION DE LOS SEÑORES IZQUIERDO Y 
"A'GUIRIlE DOOLAN'QUE MODIFICA LA LEY 
'N9 '12.980, BOBRB l?BCURSO~ PARA LA so­
CIEDAD CHILENA DE HISTORIA Y GNO': 

GRAFlA Y OTRAS INSTITUCIONES 

!, Hono.rable Senado: 

sos a beneficio fiscal, por no tener' este 
saldo un destino determinado. 

'Este eX!ceso. o sobrante en la . emisión 
extraordinaria autorizadaJ!lor ·la ley, se 
debe alpl'opósito de evitar la e&Jlecula­
ción filatélica que es posible si 'la emisión 
es reducida. La Comisión de Gobierno del 
Ho.norable Senado hizo. presente en su in­
forme que el Director General de Co­
rreos y Telégrafos recomendaba unaemi­
sión mayor que la propuesta en sumo-' 
cióu por lo.s Honorables Senadores fir­
mantes, con el fin de impedir dicha es­
peculación. E'l Honorable Senado y la Oá­
mara de Diputados acogieron este crite­
rio y fue así que la ley se despachó en 
la fo.rma indicada sin que el saldo. tuvie­
ra destinación para otras instituciones 
que necesitan y reclaman, con justicia, 
UlliaaYl'lda 'del -Estado para elcumpli-
miento de sus fines culturales. 

Lamentablemente, en los mo.mentos en 
que se discutió el proyecto. en la Honora­
ble Senado., no nos fue posible entregar a 
la consideración de la sal~ una indicación 
que autorizara la distribución del saldo 
en beneficio de importantes: y prestigio.-
sas iristitucio.nesculturales. Aho.ra, guia­
dos por este propósito, no.s esg:r:ato pre­
sentar a' vuestra consideracióJ) una mo-

'POol' 'ley 12.930, de fecha 26 de agosto ·ción que propone un proyecto. de ley en 
. último., 'se autorizó al Presidente de la el sentido. indit!ado. 
República para que 'dispusiera la emisión Las Academias ChHenas. de la Lengua 
de ·estampiHa,s po.stales aéreas hasta la y de la Historia y la Soci:~dad de Escri­
cantidad de d3scientos mi1lon~s de pesos, to.res de Chile carecen de un bien raíz 
destinada a conmemorar la expedición propio para su sede sQ'cial. Estas tres 
realizada en 1657 .pordo>n Juan Ladri1le- instituciones, que representan a los más 
ro. y e}. cincuentenario' del fallecimiento altos valares de_la intelectualidad chile­
,de d'Gn' Diego Barro.s Arana. na, no pueden seguir ~oportando la ver-

Del producto de dicha emisión se des- ¡ güenza de no dis.poner dé una sede pro­
.,tinan, por la misma ley, cincuenta millo- . pía para I$us reuniones y actos académi­
'nas de ,pesos a la Sociedad Chilena de Hi.g- cos y escritores· de otras naciones, que 
toria -:y Geografía, a fin de que la referi- suelen visitar nuestro País:; finalmente, 

'.da Soeiedoo adquiera un bien raíz para para abrir a los estudiosos sus valiosas bi­
,su ·sede social y haga las publicaciones bliotecas. Mencionaremos po.r vía de éjém • 
.que en la ley se indican. Enco.nsecuencia, .plo,el· hecho. deprimente de que la Aca­
del producto de la 'emisión quedará un demia Chilena de la His.toria tenga .guar­
,s8Iloo ·de ciento· cincuenta miHones de pe- dada su i'mportantebiblioteca, que ae va 
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enriqueciendo co.n el tiempo, mediante el 
canje de pufblic1,l.ciones, en una pieza de 
ún inmueble perteneciente a uno. de sus 
miembros, por carecer de local pro.pio.. 

Con el fin de subsanar esta situación, 
existe pendiente en la H. Cámara de Dipu­
'tados un proyecto. de ley que contempla un ' 
financiamiento paTa: que' estas institucio­
nés, puedan adquirir lo.s bienes raíces para 
el funeionamiento de sus sedes sociales, sa­
las de co.nfl!reneia y bibliotecas. Dicho pro­
y,ecto. solucio.na sólo en· parte el problema, 
pues no hasta adquirir 108 inmuebles para 
las sooes sociales, ya que-será indispensa­
,ble habilitarlos con mo.biliario e iIÍstarla­
cio.nes varias que demandar~n gastos in~ 
mediatos, que' dicho. 'proyectO. n<>" contem­
pla. Además, 'estas instituciones tienen 
co.mpro.misos de otro ord'en, que se con­
traen frecuentemente en cumplimiento. de 
sus' actividades y fines culturales; por 
ej'emplo., o.to.rgamiento. de pergamino.s, me-

, dallas de oro y plata, obsequio. de o.bras de 
arte, busto.S de próceres, reliquiashistóri- ' 

, cas, etc., todo. lo cual demanda la inversión 
de crecidas sumas de dinero.. Asimismo. pu­
blican bo.letines, anuarios y obras litera­
rias e históricas, cuyos autores no. pueden 
pt.rblicar po.r falta de recursos pro.pio.s. 

También otras instjtuciones cump'J¡en 
una labor intelectual de impo.rtancia, tales 
como. la Editorial "Andrés' Bello", que es 
una variante de la Editorial Jurídica de 
Chile; la Soeiedad' Geográfica de Chile y 
el Instituto. O'lHigginiano", que han co-

, menzado. a editar valio.sas o.bras de inte­
lectuaIes chileno.s. Es co.nven1ente asig­
narles algunos fondos para que puedan 
cumplir sus fines. 

'La Sociedad 'Geo.gráfica de Chile, ins­
titudón con persom¡¡lidad jurídica, fun­
dada en 194'4, edita .una interesante re­
ivsta: "Geo-Chile", dedicada al estudio de 
los diversos aspectos de la geografía na­
cio.nal y que por razones· eco.nómÍ<Cas no 
ha podido seguir publi'eándose. 

El Instituto. O~Higginiano, con sus fi­
liales en· diversos lugares del País, de.s~ 

-a 

arrolla una notable -labo.r de réc~)I'daeión i 
histórica destinada a realzar la fig:ura;:,d.' 
nuestro héroe máximo. Esta laoor re­
quiere también de un apoyo eoonómioo~ 

Consideramos que la distribuci9n, debe 
ser la siguiente: . 

Academia .Chilenade la Lengua: 30 ; 
millo.nes de pesos. 

Academia Chilena de la Historia: 30 
.millones de pesos. 

Sociedad de Escrito.res de Chile: 30 
millones: 'de- pesoS¡ 

Ed.itorial "André.s Bello": 30, m~Hones 
de peses. 

So.ciedad Geográfica de Chile: 15 mi­
. Ho.nes de pesos. 

Instituto O'Higginiano: 15, mHlones de' 
¡ 

pesos. 
En virtud de las co.nsideraciones an­

teriores, venimo.s en pr-esentar el siguien. .. : 
te 

Proyecto de ley: 

"Ar<ticit,lo. 19- Autorízase al· Presiden­
te· de la: República' para que· destine el 
saldo de 15~, millo.nes de peSOS· que- que.­
dará de la emisión extraordinaria de es­
tampiHas a que se refiere la ley 12.930, 
en la forma siguiente: 

Academia Chilena de la Lengua: 30 
millo.nes de pesos; Academia .. Chilena de. 
la Histo.ria :30 millones de pesos; Socie­
dad de Escritores de Chile: 30 miLlones­
.de pesos; Edito.rial "Andrés Bello'l: 30~ 
millo.nnes de pesos; Sociedad Geográfica, 

. de Chile: 15 miUones de peso y Instituto 
O'Higginiano.: 5 millo.nes de pesos. 

Artículo 2Q-Después de entregadoS' por 
el Tesorero General de la República a la 
Sociedad Chi'lena de la Histo.ria y Geogra­
ria, lo.s pr.imeros 50 millones de pesos que 
pro.duzca la emisión o.rdenada Po.r la ley 
NQ 12.930, el mismo. Teso.rero. General pro­
cederá a abrir una cuenta especial hasta 
enterar el saldo de 150 miHones; para lOs 
·efecto.s de que 'las instituciones- menciona.­
das en el arlieul0 primero· puedan girar 
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Msta las sumas' ,que, respectivamente, se 
les asigna. 

Dichas inSJtituciones 'deberán invertir 
.sus respectivas cuotas,en la adquisición de 
mobiliario para sus sedes sociales y libros 
para sus bibliotecas, en la confección de 
diplomas, pergaminos, medallas y otros 
elementos destinados a distinguir a inte­
lectuales del País y del extranj ero, en es-­
pecíal, hombres de letras, investigadores 
e historiadores y en el financiamiento de 
las -publicaciones de su especialidad. 

Artíoolo 39.-La Directiva de cada Ins­
tituciÓn, deberá rendir cuenta detallada a 
la Contraloría General de la República, de 
}as inversiones que haga en conformidad 
a la presente. 

(Fdos.): G. Izquierdo. - H. Aguirre 
Doolan. 
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MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DI­
PUTADOS AL PROYECTO QUE CREA UNA 
CUENTA ESPECIAL EN EL BANCO DELi 
ESTADO PARA FONDOS DESTINADOS A 

CAMINOS 

Santiago, 15 de septiembre de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el. proyecto de ley remitido 
por el H. Senado, por el que se crea una' 
Cuenta Especial en el Banco del Estado 
de Chile con los fondos provenientes de 
diversas leyes, para la construcción de ca­
minos en el país, con las .siguientes mÜ>'­
dificaciones : 

Artículo 1'1 

Ha agregado a continuación de la cifra 
"11.508", lo siguiente: "y 12.017". 

Ha reemplazado por una coma (,) - la" 
conjunc,ión copulativa "y" entre las pala­
bras "caminos" y "puentes" y ha agrega­
do a continuación de la palabra "puentes" 
la expresión "y túneles" . 

Artículo 2'1 

Ha sustituido por una coma (,) la con­
junción copulativa "y" entre las palabras 
"caminos" y "puentes" y ha agregado a 
continuación de la palabra "puentes" la 
frase: "y túneles". 

Ha suprimido la preposición "de" des­
pués de la palabra "decreto" e intercala­
do a continuación de esta última expre­
sión la siguiente frase: "supremo firma-

I 

do por". • 
Artículo 5Q 

Ha reemplazado la frase "el Reglamen­
to que haga aplicables las disposiciones de 
esta ley" por la siguiente: "el Reglamento 
de la presente ley". 

Ha consultado, como artículo 6Q,el si­
guiente: 

"Artículo 6Q-EI Banco Central de Chi:­
le podrá anticipar un trimestre del rendi­
miento calculado para cada una de las le--:" 
yes mencionadas en el artÍCulo 19, durante 
el año vigente". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio NQ 499, 
de fecha 3 de agosto de 1955. 

Acompaño a V. E. los antecedentes res­
pectivos. 

Dios guarde' a V. E.; (Fdos.): Juan 
Luis M(1.IUrás.-Ernesto Goycoolea C. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AÚTO­
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE HUALA­
~E PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 
Y SOBRE TRANSFERENCIA DE UN PRE-

DIO FISCAL A DICHA CORPORACION 

Honorable Senado: 
Vuestr~ Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 
ll'l H. Cámara de Diputados que autoriza 
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a la Municipalidad de Hualañé para con­
tratar empréstitos 'hasta por la suma, de 

. $ 9.000.000 con un interés no superior al 
12% anual' y una amortización que ex­
tinga la d~uda en ~l plazo máximo de cin­
co años. 

El producto de los empréstitos deberá 
ser invertido en la construcción de un edi­
ficio municipal y de una plaza pública. 

El servicio de la deuda representará la 
, cantidad. de $ 2.600.000, como promedio 
anual, la que se financiará con una con­
tribución adicional de 3 por mil so­
bre los bienes raíces de la comuna, que 
áplicada sobre un avalúo imponible de 
$ 760.000.000, rendirá la cantidad de 
$ 2.280.000 al año, suma que es algo in­
ferior a.la necesaria para el servicio de 
los empréstitos, pero que se verá inere-. 
mentada con el reajusté anual de los ava­
lúos establecido en la legislación vigente. 

La 'tasa de la contribución de bienes 
raíces que rige en la actualidad, alcanza 
en la comuna de Hualañé a un 17,87 por 
mil, como· promedio, y llegará, con la nue­
va contribución adicional, a un 20,87 por 
mil, porcentaje que no resulta muy exa-' 
gerado. 

Las disposiciones del proyecto que se 
relacionan con la autorización para con­
tratar empréstitos, son las' que de ordi­
nario se incluyen en está" cIase de inicia­
tivas para asegurar la c~rrecta inversión 
de los fondos y el normal y oportuno ser­
vicio de la deuda, por lo que vuestra Co­
misión no tiene objeción que formular­
les. 

Por el artículo 10 del proyecto se auto­
riza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente a la Municipa­
lidad de Hualañé dos retazos de terreno 
de propiedad fjscal, que se individualizan 
en debida forma, con el objeto de que la 
Municipalidad los destine a la instalación 
de un Matadero y. de una Sala de Espec­
táculos y Biblioteca Pública, respectiva­
mente. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores,' vuestra Comisión acordó recomen­
daros la aprobación del proyecto en los 
mismos términos formulados por la H. 
Cámara de Diputados. ' 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre-
, ! 

de 1958. 
(Fdos.): G. Rivem.- C. A. Martínez. 

-E. González M.-Federico Walker Le. 
telier, Secretario. 
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